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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
del Proyecto de Ley de Servicios 
Sociales de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
25 y 26 de junio de 2009, ha aprobado el Proyecto 
de Ley de Servicios Sociales de Aragón, con el texto 
que se inserta a continuación. 
 Se ordena su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 25 de junio de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Ley de Servicios Sociales de Aragón
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PREÁMBULO

I

 Los servicios sociales constituyen una de las princi-
pales concreciones de la cláusula constitucional de Es-
tado social. Su progresiva consolidación, como parte 
fundamental de la dimensión social de la ciudadanía, 
requiere el necesario desarrollo del sistema de servi-
cios sociales a que se refi ere la Constitución española, 
al enunciar los principios rectores de la política social 
y económica. El horizonte de universalización de tal 
sistema, concebido como cuarto pilar del Estado de 
bienestar, impone, coherentemente con los artículos 
9.2 y 10 de la propia Constitución y 14 de la Carta 
Social Europea, su extensión a todas las personas, de 
modo que los poderes públicos desarrollen una acción 
efi caz de prevención, tutela e intervención en favor del 
bienestar social de toda la población, fomentando con 
ello el desarrollo comunitario, la cohesión social y una 
mayor calidad de vida.
 La asistencia social o acción social, dentro del siste-
ma de descentralización política diseñado por la Cons-
titución, se confi gura como competencia exclusiva de 
las comunidades autónomas. La Comunidad Autónoma 
de Aragón asumió en su Estatuto de Autonomía, apro-
bado por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, la 
competencia en materia de asistencia y bienestar social, 
procediendo en el ejercicio de la misma a la aproba-
ción de la Ley 4/1987, de 25 de marzo, de Ordena-
ción de la Acción Social, norma que ha regido la políti-
ca de la Comunidad Autónoma en dicha materia hasta 
este momento, sin perjuicio de la signifi cativa amplia-
ción de competencias producida a través de la reforma 
del Estatuto por la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de di-
ciembre, y de la aprobación de otras leyes sectoriales 
de interés que han abordado aspectos concretos de la 
acción social de la Comunidad Autónoma.
 La Ley de Ordenación de la Acción Social de 
1987, durante su largo periodo de vigencia, ha cum-
plido un importante papel en la consolidación de la 
actual política de servicios sociales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, posibilitando la confi guración 
de un sistema integral de servicios sociales en el que 
las entidades públicas y la iniciativa privada, desde su 
respectivo ámbito de responsabilidad y actuación, in-
tervienen para atender las necesidades sociales de 
personas y grupos.
 No obstante la valiosa función cumplida por la Ley 
de ordenación de la acción social vigente, son muchas 
las circunstancias que aconsejan la aprobación de una 
nueva ley de servicios sociales, para adecuar la defi ni-
ción, estructura y funcionamiento del sistema de servi-
cios sociales a la nueva realidad social, territorial e 
institucional de la Comunidad Autónoma, avanzando 

en la universalidad del sistema, en la garantía de las 
prestaciones sociales, en su calidad y en la óptima ar-
ticulación de la acción del conjunto de las Administra-
ciones públicas con competencia y responsabilidad en 
el funcionamiento del sistema público y de la iniciativa 
de las entidades privadas, llamadas a colaborar de 
forma efi caz en la prevención y atención de las necesi-
dades sociales. La necesidad de un nuevo marco legal 
en materia de servicios sociales está asimismo contem-
plada en el Acuerdo Económico y Social para el Pro-
greso de Aragón (AESPA), suscrito entre el Gobierno 
de Aragón y los agentes sociales.

II

 El Estatuto de Autonomía de Aragón, según la refor-
ma aprobada por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de 
abril, incluye dentro del Capítulo II de su Título I, relati-
vo a derechos y principios rectores, un mandato expre-
so en materia de bienestar y cohesión social: «Los po-
deres públicos de Aragón promoverán y garantizarán 
un Sistema Público de Servicios Sociales sufi ciente 
para la atención de personas y grupos, orientado al 
logro de su pleno desarrollo personal y social, así 
como especialmente a la eliminación de las causas y 
efectos de las diversas formas de marginación o exclu-
sión social, garantizando una renta básica en los térmi-
nos previstos por ley» (artículo 23.1).
 En consecuencia, en cumplimiento de dicho manda-
to estatutario y en el ejercicio de la autonomía política 
de que goza en la materia, la Comunidad Autónoma ha 
de proceder, conforme a la competencia exclusiva que 
le atribuye el artículo 71 del Estatuto de Autonomía de 
Aragón en materia de acción social, a la «ordenación, 
organización y desarrollo de un Sistema Público de 
Servicios Sociales que atienda a la protección de las 
distintas modalidades de familia, la infancia, las perso-
nas mayores, las personas con discapacidad y otros 
colectivos necesitados de protección social».
 La nueva Ley de Servicios Sociales de Aragón, sin 
embargo, no puede ni debe agotar todas las materias 
de contenido social enunciadas en el Estatuto de Auto-
nomía ni regular de forma exhaustiva el conjunto de 
los elementos de la ordenación de las actividades, pú-
blicas o privadas, en materia de servicios sociales ni la 
totalidad de los aspectos del sistema público previsto, 
reservándose la función de norma central de la regula-
ción de dicha materia, en la que puedan hallar anclaje 
tanto las leyes específi cas que se requiera aprobar 
como los necesarios desarrollos reglamentarios de los 
diferentes elementos constitutivos del sistema público.

III

 La nueva ordenación del Sistema Público de Servi-
cios Sociales ha de contemplar, tanto en la defi nición 
de sus objetivos como en la determinación de su estruc-
tura funcional, territorial y orgánica, las necesidades 
sociales de la población aragonesa, las modernas 
técnicas aplicables en el ámbito del derecho público 
de la acción social y los cambios experimentados por 
la organización territorial de la Comunidad Autóno-
ma, tras la consolidación del nivel comarcal dentro de 
la misma, como expresamente ha quedado refrendado 
por los artículos 5 y 83.2 del Estatuto de Autonomía de 
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Aragón. La estructura del Sistema Público de Servicios 
Sociales ha de adaptarse necesariamente a la reali-
dad territorial e institucional de la Comunidad Autóno-
ma y ser coherente con ella.
 El Sistema Público de Servicios Sociales se confi gura 
como una organización fuertemente descentralizada 
en el ámbito local, por lo que su regulación y funciona-
miento han de tomar en consideración los contenidos 
de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración 
Local de Aragón, y de la Ley de Comarcalización de 
Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por De-
creto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, defi niendo el ámbito de respon-
sabilidad que corresponde a las entidades locales 
dentro del sistema público y asegurando su coopera-
ción y coordinación con la acción de la Comunidad 
Autónoma.
 No cabe ignorar, por otra parte, el importante im-
pacto que para el conjunto de la política de servicios 
sociales ha supuesto la aprobación por el Estado de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las Personas en 
Situación de Dependencia, mediante la que se ha esta-
blecido como derecho subjetivo de la ciudadanía la 
promoción de la autonomía personal y la atención a 
las personas en situación de dependencia y se ha lle-
vado a cabo la creación del Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia, dentro del cual 
quedan encuadradas tanto la Administración general 
del Estado como las Administraciones de todas las co-
munidades autónomas.
 La efectiva implantación del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia, cuya relevancia 
dentro del conjunto de los servicios sociales resulta 
evidente, exige una adecuación de la actual ordena-
ción del sistema de servicios sociales de Aragón, dada 
su decisiva incidencia en la confi guración del mismo y 
el enorme reto de gestión que comporta para la Admi-
nistración autonómica y para el conjunto de las entida-
des locales con competencias y responsabilidades en 
la aplicación de la citada Ley.

IV

 El proceso de elaboración de los contenidos de la 
presente Ley ha contado con un novedoso proceso de 
participación social, previo y distinto al periodo de in-
formación pública que establece el procedimiento de 
aprobación de las disposiciones de carácter general, 
con el fi n de posibilitar las aportaciones de personas 
expertas, entidades, asociaciones, profesionales, agen-
tes sociales e instituciones y permitir que la nueva regu-
lación aprobada por las Cortes de Aragón cuente con 
el grado de debate y consenso social que una norma de 
tanta trascendencia para la confi guración de la política 
social de la Comunidad Autónoma requiere.

V

 El cometido fundamental de la Ley es la ordenación, 
organización y desarrollo del Sistema Público de Servi-
cios Sociales de Aragón, procediendo a la enunciación 
de sus principios rectores y a la defi nición de su estruc-
tura funcional, territorial y orgánica, así como a la regu-
lación de sus principales elementos constitutivos.

 El sistema público queda integrado por el conjunto 
de recursos y servicios de titularidad pública, sin per-
juicio de la colaboración de las entidades privadas en 
la provisión de las prestaciones sociales públicas, a 
través de las diferentes fórmulas jurídicas previstas, in-
corporándose con ello al sistema de responsabilidad 
pública que prevé la Ley.
 La Ley se estructura en once títulos, en los cuales se 
regulan los diferentes aspectos del Sistema Público de 
Servicios Sociales y se establecen los principios gene-
rales a los que queda sujeta la actividad de la iniciati-
va privada en dicha materia.
 El Título Preliminar defi ne el objeto de la Ley y los 
objetivos de las políticas de servicios sociales, y delimi-
ta igualmente la noción de sistema de servicios socia-
les, la titularidad de los derechos a los servicios socia-
les y los principios rectores por los que ha de regirse el 
Sistema Público de Servicios Sociales.
 El Título I recoge el conjunto de derechos de las per-
sonas en su doble condición de destinatarias y usuarias 
de los servicios sociales, así como los deberes de estas 
últimas, y el catálogo de derechos y obligaciones, que 
podrá concretarse en los reglamentos internos que se 
aprueben para cada servicio o en la carta de derechos 
y deberes que apruebe el Gobierno de Aragón.
 El Título II contiene la regulación fundamental del 
Sistema Público de Servicios Sociales, dando con ello 
satisfacción al mandato previsto por el Estatuto de Auto-
nomía de Aragón. Dicho sistema reposa, funcionalmen-
te, sobre la distinción entre servicios sociales generales, 
destinados al conjunto de la población, y servicios so-
ciales especializados, dirigidos a aquellas personas 
que requieren una atención específi ca, remitiendo la fi -
jación de su estructura territorial a la futura aprobación 
del Mapa de Servicios Sociales, que habrá de ajustarse 
a la planta comarcal del territorio. El ámbito de presta-
ción de los servicios sociales generales vendrá constitui-
do por las áreas básicas de servicios sociales, y se pre-
vé el establecimiento de un Centro Comarcal o Munici-
pal de Servicios Sociales en cada área, pudiéndose 
determinar el ámbito de prestación de los servicios espe-
cializados con alcance supracomarcal, de acuerdo con 
las circunstancias geográfi cas, demográfi cas y de comu-
nicación que concurran en cada caso. Dicho Título 
contiene también criterios sobre las formas de provisión 
de las prestaciones sociales públicas, previendo los su-
puestos de gestión directa y las modalidades de colabo-
ración de las entidades privadas en tal provisión, con 
sujeción a la legislación de contratación del sector públi-
co, respecto a la cual la Ley incorpora un desarrollo es-
pecífi co de la modalidad de concierto para la gestión 
de servicios públicos.
 El Título III regula el Catálogo de Servicios Sociales, 
instrumento de desarrollo del contenido prestacional del 
sistema, que corresponde desarrollar al Gobierno de 
Aragón, con el objetivo de determinar el conjunto de las 
prestaciones sociales del mismo y concretar la regula-
ción de los elementos propios de cada prestación, dife-
renciando las prestaciones esenciales, caracterizadas 
por su exigibilidad en cuanto derecho subjetivo de las 
personas benefi ciarias, y las prestaciones complementa-
rias, sujetas en su reconocimiento al límite de las dispo-
nibilidades presupuestarias de cada ejercicio.
 El Título IV se refi ere a la planifi cación de los servi-
cios sociales. Dicha planifi cación ha de ser tanto de 
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carácter estratégico, en la que se fi jen los objetivos del 
conjunto del Sistema y las prioridades que deban aco-
meterse en tal dirección, como sectorial u operativo, en 
la que se concreten los objetivos globales propios de 
cada ámbito concreto de intervención, debiendo ajus-
tarse el conjunto de la actividad de fomento y de las 
inversiones públicas a las directrices establecidas por 
los instrumentos planifi cadores.
 El Título V delimita las competencias de los diferen-
tes niveles de gestión pública, así como los instrumen-
tos de colaboración y los órganos de coordinación 
necesarios para el correcto funcionamiento del Sistema 
Público de Servicios Sociales y su coherente actuación 
respecto a las demás políticas públicas de carácter 
social. En tal sentido, destaca la confi guración del 
Consejo Interadministrativo de Servicios Sociales, des-
tinado a asegurar la acción coordinada de todas las 
Administraciones integradas en el sistema público.
 El Título VI articula la participación de la sociedad 
civil en el funcionamiento del sistema público. Dicha 
participación ha de quedar garantizada a través de los 
diferentes órganos y cauces de participación y consulta 
que la Ley contempla. Para ello se prevé un órgano ge-
neral integrador de todos los aspectos de la política de 
servicios sociales, como es el Consejo Aragonés de 
Servicios Sociales, sin perjuicio de órganos especializa-
dos adscritos al mismo, así como de órganos de ámbito 
territorial, como los Consejos Comarcales de Servicios 
Sociales o Consejos Municipales, en su caso.
 El Título VII defi ne la calidad de los servicios socia-
les como objetivo prioritario de la Ley, para lo cual se 
regula la necesaria estrategia de calidad que corres-
ponde aprobar al Gobierno de Aragón, así como otra 
serie de previsiones dirigidas igualmente a reforzar el 
citado objetivo de calidad, como son el establecimiento 
de criterios de profesionalidad e interdisciplinariedad 
y la previsión de programas de formación e innova-
ción que contribuyan a incrementar la efi cacia y efi -
ciencia del sistema y la satisfacción de las personas 
usuarias del mismo.
 El Título VIII regula la fi nanciación del Sistema Públi-
co de Servicios Sociales, de modo que su sostenibili-
dad fi nanciera constituya un compromiso expreso de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y del resto de las 
Administraciones públicas que forman parte de él. La 
Ley defi ne el alcance de la responsabilidad fi nanciera 
de cada Administración pública y prevé la participa-
ción de las personas usuarias en el pago de las presta-
ciones de servicio, de acuerdo con los criterios de ca-
pacidad económica que se establezcan.
 El Título IX se refi ere a la iniciativa privada que de-
sarrolla su actividad en el ámbito de los servicios socia-
les. Si bien la Ley prevé, en su disposición fi nal tercera, 
la aprobación de una ley específi ca que regule de 
forma pormenorizada el régimen jurídico de las entida-
des y centros de iniciativa privada que lleven a cabo la 
prestación de servicios sociales, una ley marco como 
la aprobada no puede omitir en su regulación los crite-
rios y requisitos a los que ha de quedar sometida la 
iniciativa privada en la materia y el conjunto de facul-
tades que han de corresponder al Sistema Público res-
pecto a ella, función que no puede quedar reducida en 
exclusiva a tareas de autorización y control, sino que 
también ha de incorporar técnicas de colaboración o 
de fomento, en particular en lo que afecta a la iniciati-

va social en el campo de los servicios sociales especia-
lizados.
 Por último, el Título X contiene la regulación de la 
inspección de las actividades en materia de servicios 
sociales y el régimen sancionador aplicable en el caso 
de que se vulneren derechos o incumplan obligaciones 
establecidas en la Ley, asegurando con ello el efectivo 
cumplimiento de sus previsiones. Consecuentemente, 
la Ley incluye la tipifi cación de las infracciones admi-
nistrativas en que puede incurrirse y el establecimiento 
de las sanciones que cabe imponer a quienes sean 
responsables de las mismas, e incorpora reglas gene-
rales de aplicación a los procedimientos sancionado-
res del conjunto de los servicios sociales, sin perjuicio 
de las previsiones que en la materia puedan contem-
plar otras leyes sectoriales o específi cas.
 Finalmente, las disposiciones adicionales, transitorias, 
derogatoria y fi nales de la Ley incorporan previsiones 
y mandatos específi cos para garantizar el desarrollo 
de los elementos del sistema público que requieren 
aprobación de normas reglamentarias, como es el 
caso del Catálogo de Servicios Sociales o del Plan Es-
tratégico de Servicios Sociales, o contemplan circuns-
tancias específi cas que comporta la aprobación de la 
nueva Ley en relación con otros aspectos del orde-
namiento jurídico que afectan a la materia de servicios 
sociales.

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 1.— Objeto de la Ley.
 1. La presente Ley tiene por objeto garantizar, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, el de-
recho universal de acceso a los servicios sociales como 
derecho de la ciudadanía, para promover el bienestar 
social del conjunto de la población y contribuir al ple-
no desarrollo de las personas.
 2. El acceso a las prestaciones esenciales del Siste-
ma Público de Servicios Sociales se confi gura como un 
derecho subjetivo, reclamable en vía administrativa y 
jurisdiccional, quedando su ejercicio sujeto a las condi-
ciones y requisitos específi cos que se establezcan en la 
normativa reguladora de cada una de las prestaciones.
 3. También es objeto de esta Ley ordenar, organi-
zar y desarrollar un Sistema Público de Servicios So-
ciales y establecer los mecanismos de coordinación y 
de trabajo en red de todas las Administraciones públi-
cas integradas en el mismo, articulando la relación de 
dicho sistema público con el resto de las áreas de la 
política social.
 4. Finalmente, es objeto de la Ley regular el marco 
normativo básico al que ha de someter su actividad la 
iniciativa privada en materia de servicios sociales, sin 
perjuicio del resto de legislación que le sea aplicable, 
así como fi jar las condiciones de participación de tal 
iniciativa en la provisión de prestaciones sociales pú-
blicas, mediante fórmulas de colaboración con el Siste-
ma Público de Servicios Sociales.

 Artículo 2.— Objetivos de las políticas de servi-
cios sociales.
 Las actuaciones de los poderes públicos en materia 
de servicios sociales han de perseguir, entre otros, los 
siguientes objetivos:
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 a) Analizar la realidad social para detectar situa-
ciones de necesidad de la población, así como elabo-
rar la estrategia más adecuada a fi n de favorecer el 
bienestar social y mejorar la calidad de vida.
 b) Promover la autonomía personal, familiar y de los 
grupos, a través del desarrollo de sus capacidades.
 c) Contribuir al desarrollo humano, asegurando el 
derecho de los ciudadanos a vivir dignamente durante 
todas las etapas de su vida, y a la vertebración del te-
rritorio de Aragón, favoreciendo la generación de ri-
queza y de capital social.
 d) Favorecer la convivencia de las personas y de los 
colectivos, fomentando la cohesión social.
 e) Hacer efectiva la igualdad de oportunidades en 
las relaciones sociales, sin discriminación por razón de 
género, discapacidad o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.
 f) Atender las necesidades derivadas de la falta de 
recursos y de las carencias en las relaciones persona-
les y sociales, evitando en lo posible como solución la 
institucionalización segregadora.
 g) Prevenir y atender las situaciones de exclusión de 
las personas o los grupos y desarrollar estrategias que 
favorezcan su inclusión social.
 h) Asignar equitativamente el uso de los recursos 
sociales disponibles.
 i) Impulsar la resolución comunitaria de las necesi-
dades sociales, mediante políticas preventivas y comu-
nitarias en todo el territorio.
 j) Fomentar la participación, el asociacionismo, la 
acción voluntaria y las demás formas de intervención 
solidaria en los asuntos comunitarios.
 k) Promover la responsabilidad, tolerancia y respe-
to en el conjunto de las relaciones personales, familia-
res, convivenciales y sociales.

 Artículo 3.— Sistema de servicios sociales.
 1. El sistema de servicios sociales está integrado 
por el conjunto de recursos, prestaciones, planes, pro-
gramas, proyectos, equipamientos y equipos técnicos, 
de titularidad pública y privada, que se destinan a la 
atención social de la población y contribuyen de forma 
integrada y coordinada a la consecución de los objeti-
vos de las políticas de servicios sociales.
 2. El Sistema Público de Servicios Sociales está inte-
grado por el conjunto de servicios sociales de titularidad 
pública, tanto de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón como de las entidades locales 
aragonesas integradas en el mismo, que ajustarán su 
actuación a lo previsto en esta Ley.
 3. El sistema de servicios sociales de responsabilidad 
pública estará formado tanto por los servicios propios 
del Sistema Público como por los de titularidad privada 
que provean prestaciones sociales públicas de acuerdo 
con lo establecido en el ordenamiento jurídico.
 4. Los servicios sociales de titularidad privada partici-
pan en la acción social mediante la realización de acti-
vidades y prestaciones de servicios sociales, según lo 
previsto en esta Ley y en la legislación sectorial estableci-
da al efecto, bajo la inspección, el control y el registro de 
la Administración de la Comunidad Autónoma.
 5. Quedan reservadas a las Administraciones públi-
cas de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su 
exclusiva utilización, las expresiones «Sistema Público 
de Servicios Sociales», «Servicios Sociales Generales», 

«Servicios Sociales Especializados», «Centro de Servi-
cios Sociales», «Sistema de Información de Servicios 
Sociales» y «Catálogo de Servicios Sociales», en cual-
quiera de sus formas o combinaciones, o cualquier 
otra que pueda inducir a confusión con la estructura 
territorial, orgánica y funcional del citado Sistema Pú-
blico o con las prestaciones del mismo.

 Artículo 4.— Titulares de los derechos a los servi-
cios sociales.
 1. Serán titulares del derecho a acceder al sistema 
de servicios sociales establecido en esta Ley los espa-
ñoles, los nacionales de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea y los extranjeros residentes, siem-
pre que se hallen empadronados en alguno de los 
municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 2. Las personas no incluidas en el apartado anterior 
que carezcan de la nacionalidad española se regirán 
por lo establecido en la legislación estatal sobre dere-
chos y libertades de los extranjeros en España y su inte-
gración social, en los tratados internacionales y en los 
convenios que se establezcan con el país de origen.
 3. En todo caso, las personas que se encuentren en 
Aragón en una situación de urgencia personal, fami-
liar o social, podrán acceder a aquellas prestaciones 
del sistema de servicios sociales que permitan atender 
dicha situación. Esta situación será valorada por profe-
sionales de los servicios sociales en función de su gra-
vedad, precariedad y perentoriedad.
 4. Al margen de las condiciones señaladas en los 
apartados anteriores, cabrá establecer requisitos adi-
cionales para el acceso a determinadas prestaciones 
en las disposiciones que las regulen o establezcan.

 Artículo 5.— Principios rectores del sistema de 
servicios sociales.
 El sistema de servicios sociales, como estructura des-
tinada a la consecución de los diferentes objetivos de la 
política en materia de servicios sociales, ha de regirse 
por los principios que se enuncian a continuación:
 a) Responsabilidad pública.
 Los poderes públicos deberán garantizar la disponi-
bilidad y el acceso a las prestaciones y servicios socia-
les mediante la aportación de los recursos humanos, 
técnicos y fi nancieros necesarios.
 b) Universalidad.
 Los poderes públicos garantizarán el derecho de ac-
ceso de todas las personas a las prestaciones del Siste-
ma Público de Servicios Sociales, con arreglo a criterios 
de igualdad, equidad y justicia redistributiva, en los tér-
minos y con los requisitos establecidos por la Ley.
 c) Igualdad.
 Los poderes públicos deberán garantizar el acceso 
a las prestaciones y servicios del Sistema Público de 
Servicios Sociales en el conjunto del territorio de la 
Comunidad Autónoma, todo ello sin discriminación 
asociada a condiciones de índole personal o social, 
sin perjuicio de la aplicación de medidas de acción 
positiva para favorecer la igualdad de oportunidades 
y de trato, así como la accesibilidad universal y el di-
seño para todas las personas.
 d) Equidad.
 Los poderes públicos llevarán a cabo una política 
redistributiva basada en criterios de equidad entre las 
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personas y los grupos sociales, superando las diferen-
cias de carácter personal, social y territorial.
 e) Prevención.
 Los poderes públicos orientarán su actuación inte-
gral a minimizar aquellos riesgos que puedan producir 
situaciones de necesidad social, actuando sobre las 
causas estructurales que originan la exclusión o limitan 
el desarrollo de una vida autónoma.
 f) Dimensión comunitaria.
 Las políticas de servicios sociales habrán de incor-
porar el enfoque comunitario en todas las intervencio-
nes sociales.
 g) Autonomía personal.
 Las políticas de servicios sociales deben orientarse 
a potenciar las capacidades de las personas para la 
elección y desarrollo de su proyecto vital y su desenvol-
vimiento en los ámbitos político, económico, laboral, 
cultural y educativo.
 h) Integración en el entorno.
 Los servicios sociales promoverán el mantenimiento 
de las personas usuarias en el entorno familiar y social 
habitual, evitando el desarraigo de su contexto conoci-
do en la medida de lo posible.
 i) Atención personalizada y continuada.
 Los servicios sociales ofrecerán a las personas que 
lo precisen una atención integral y ajustada a las nece-
sidades particulares de cada persona y de su entorno 
familiar, territorial y comunitario, garantizando la con-
tinuidad de la atención y respetando siempre la digni-
dad de las personas y sus derechos.
 j) Calidad.
 Los poderes públicos deberán garantizar unos es-
tándares adecuados de calidad en el conjunto de las 
prestaciones y servicios sociales, fomentando la mejo-
ra continua del sistema de servicios sociales.
 k) Participación ciudadana.
 Los poderes públicos promoverán la participación 
de las organizaciones de la sociedad civil y de todos 
los sectores afectados en la planifi cación y desarrollo 
del Sistema Público de Servicios Sociales.
 l) Planifi cación y evaluación.
 Los poderes públicos deberán articular los medios 
necesarios para alcanzar las metas y objetivos de la 
política social, aprobando las directrices e instrumen-
tos necesarios para ello, así como los elementos de 
control de la efi cacia y efi ciencia económica y social 
del sistema y de su gestión.
 m) Descentralización.
 La prestación de los servicios sociales, conforme al 
principio de proximidad, corresponderá, siempre que 
sea posible, a los niveles administrativos o elementos 
del Sistema Público de Servicios Sociales más inmedia-
tos a la ciudadanía.
 n) Coordinación y cooperación.
 Los poderes públicos actuarán, en el cumplimiento 
de sus responsabilidades dentro del sistema de servi-
cios sociales, de acuerdo con los principios de coordi-
nación y cooperación, promoviendo las actuaciones 
necesarias que favorezcan dicha coordinación entre 
administraciones, departamentos e iniciativa privada.
 ñ) Integración de la perspectiva de género.
 En el diseño, planifi cación, ejecución y evaluación 
de las acciones que se desarrollen en el marco de esta 
Ley se considerará con carácter general la integración 
de la perspectiva de género, procurando en el resulta-

do de las mismas el respeto a la igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres, así como la atención 
específi ca a las situaciones de especial vulnerabilidad 
que afecten particularmente a las mujeres.
 o) Promoción de la iniciativa y del voluntariado so-
cial.
 Los poderes públicos promoverán la iniciativa so-
cial sin ánimo de lucro en la consecución de los objeti-
vos de la política de servicios sociales, fomentando 
igualmente la colaboración solidaria de la ciudadanía 
en dicho ámbito.
 p) Transversalidad.
 El sistema de servicios sociales debe fundamentarse 
en la transversalidad de sus objetivos y en la necesaria 
interrelación entre los diferentes sistemas de protección 
social, asegurándose por los poderes públicos la coor-
dinación y coherencia entre las acciones y programas 
de la política de servicios sociales y los de las restantes 
políticas públicas.

TÍTULO I
DERECHOS Y DEBERES EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES

 Artículo 6.— Derechos de las personas en cuanto 
destinatarias de los servicios sociales.
 Las personas destinatarias de los servicios sociales 
tendrán derecho a:
 a) Ser tratadas con respeto a la dignidad que les 
corresponde como personas, con plena garantía de los 
derechos y libertades fundamentales y demás derechos 
legales que les corresponden.
 b) Acceder al sistema de servicios sociales y a disfru-
tar de la atención social, sin discriminación alguna por 
cualquier condición o circunstancia personal o social.
 c) Disponer de un plan de atención individual o fa-
miliar, en función de la valoración de su situación.
 d) Recibir servicios de calidad y conocer los están-
dares aplicables en cada caso, así como participar en 
la evaluación de los servicios sociales recibidos.
 e) Recibir las prestaciones garantizadas del Catálo-
go de Servicios Sociales, de forma continuada en tanto 
se hallen en situación de necesitar tal prestación.
 f) Contar con una persona que actúe como profesio-
nal de referencia que sirva como elemento de contacto 
permanente y que vele por la coherencia del proceso 
de atención y la coordinación con los demás sistemas 
destinados a promover el bienestar social.
 g) Disponer, en el caso de personas desplazadas o 
carentes de domicilio, de un profesional de referencia 
de la red de servicios sociales de base en el municipio 
en que se encuentren, para la cobertura de las necesi-
dades básicas de carácter urgente.
 h) Solicitar un segundo diagnóstico, en las condi-
ciones que se regulen.
 i) Cambiar de profesional de referencia en las con-
diciones que reglamentariamente se establezcan.
 j) Participar en la toma de decisiones sobre el proce-
so de intervención y, en particular, a la renuncia a las 
prestaciones y servicios concedidos, salvo que la renun-
cia afecte a los intereses de los menores de edad o de 
personas incapacitadas o presuntamente incapaces.
 k) Recibir información previa en relación con cual-
quier intervención que precise consentimiento confor-
me a la legislación vigente y en aquellos otros supues-
tos que se determinen reglamentariamente.



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 156. 3 DE JULIO DE 2009 10269

 l) La accesibilidad universal en las condiciones le-
galmente establecidas.
 m) La confi dencialidad de los datos e informaciones 
que consten en su expediente administrativo y en la 
historia personal, de acuerdo con la legislación de 
protección de datos de carácter personal.
 n) Recibir atención urgente cuando existan graves 
riesgos para la vida o la salud de la persona usuaria o 
de terceros, cuando así se requiera por la autoridad 
judicial, o en aquellas situaciones que se defi nan como 
prioritarias reglamentariamente.
 ñ) Alojamiento de emergencia en situaciones de 
necesidad reconocida en la que concurra carencia de 
recursos o grave crisis de convivencia personal que 
haga inviable la permanencia en el propio domicilio.
 o) Recabar y recibir información comprensible so-
bre los servicios y prestaciones disponibles, los crite-
rios de adjudicación y las prioridades para recibirlos, 
sobre los derechos y deberes de las personas destina-
tarias y usuarias y sobre los mecanismos de presenta-
ción de quejas y reclamaciones.
 p) Cualesquiera otros derechos reconocidos por la 
normativa vigente.

 Artículo 7.— Derechos de las personas usuarias 
de servicios sociales.
 1. Las personas usuarias de los servicios sociales, 
además de los derechos generales que corresponden a 
las personas destinatarias de los servicios sociales, 
contarán con los siguientes derechos específi cos:
 a) Derecho al ejercicio de la libertad individual 
para el ingreso, la permanencia y la salida del esta-
blecimiento, con las limitaciones establecidas en la 
legislación vigente para las personas menores de 
edad, incapacitadas e incursas en medidas judiciales 
de internamiento.
 b) Derecho al libre ejercicio de sus derechos y liber-
tades, con respeto a la libertad de las otras personas.
 c) Derecho a conocer el reglamento interno del 
servicio, así como los derechos y deberes que le in-
cumben.
 d) Derecho a recibir una atención personalizada de 
acuerdo con sus necesidades específi cas.
 e) Derecho a recibir la atención a todas las necesi-
dades personales, para conseguir un desarrollo perso-
nal adecuado, en condiciones de igualdad respecto a 
la atención que reciben los demás ciudadanos y ciuda-
danas.
 f) Derecho a comunicar y recibir libremente infor-
mación por cualquier medio de difusión.
 g) Derecho al secreto de sus comunicaciones, salvo 
resolución judicial que lo suspenda.
 h) Derecho a la intimidad y privacidad en las accio-
nes de la vida cotidiana.
 i) Derecho al reconocimiento como domicilio, a to-
dos los efectos, del establecimiento residencial donde 
vivan.
 j) Derecho a mantener una relación con el entorno 
familiar y social.
 k) Derecho a participar en la toma de decisiones 
del centro que les afecten individual o colectivamente, 
así como a asociarse para favorecer tal participación.
 l) Derecho a la libertad religiosa, respetando en su 
ejercicio el funcionamiento normal del establecimiento 
y la libertad de las demás personas.

 m) Derecho a personalizar el entorno donde viven 
con objetos propios, siempre y cuando respeten los 
derechos de las demás personas.
 n) Derecho a obtener facilidades para hacer la de-
claración de voluntades anticipadas, de acuerdo con 
la legislación vigente.
 ñ) Derecho a conocer el coste de los servicios que 
se reciben y, en su caso, a conocer la contraprestación 
que les corresponde satisfacer como personas usuarias 
de los mismos.
 o) Derecho a no ser sometidas a ningún tipo de in-
movilización o restricción de la capacidad física o inte-
lectual por medios mecánicos o farmacológicos sin 
prescripción y supervisión facultativa, salvo que exista 
peligro inminente para la seguridad física de la perso-
na usuaria o terceras personas.
 p) Cualesquiera otros derechos reconocidos por la 
normativa vigente.
 2. El ejercicio de tales derechos podrá ser objeto de 
desarrollo y concreción por parte de los reglamentos 
internos de los diferentes servicios.
 3. Las personas menores de edad gozarán, ade-
más, de los derechos establecidos en su legislación 
específi ca.

 Artículo 8.— Deberes en relación con los servi-
cios sociales.
 1. Las personas que accedan a los servicios socia-
les o quienes, en su caso, ostenten su representación 
legal, tienen los siguientes deberes:
 a) Deber de cumplir las normas y procedimiento 
para el uso y disfrute de las prestaciones.
 b) Deber de facilitar con veracidad los datos perso-
nales, convivenciales y familiares necesarios y de pre-
sentar los documentos fi dedignos que sean imprescin-
dibles para valorar y atender su situación.
 c) Deber de comunicar los cambios que se produz-
can en su situación personal y familiar que puedan 
afectar a las prestaciones solicitadas o recibidas.
 d) Deber de colaborar en el cumplimiento del plan 
de atención individual, familiar o convivencial y parti-
cipar activamente en el proceso establecido.
 e) Deber de contribuir a la fi nanciación del coste de 
los servicios recibidos, cuando así lo establezca la 
normativa aplicable.
 f) Deber de destinar la prestación recibida a la fi na-
lidad para la que se ha concedido.
 g) Deber de reintegrar las prestaciones económicas 
recibidas indebidamente.
 h) Deber de comparecer ante la Administración, a 
requerimiento del órgano que haya otorgado una pres-
tación.
 i) Deber de observar una conducta basada en el 
respeto, la tolerancia y la colaboración para facilitar la 
convivencia en el establecimiento o centro y la resolu-
ción de los problemas.
 j) Deber de respetar la dignidad y los derechos del 
personal que presta los servicios que reciben.
 k) Deber de utilizar con responsabilidad y de cuidar 
las instalaciones del centro.
 l) Cualesquiera otros deberes que establezca la 
normativa reguladora de los centros y servicios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
 2. Las personas menores de edad y las que tengan 
declarada una incapacidad legal, así como sus pa-
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dres, madres o quienes ejerzan la tutela, tendrán los 
deberes que establezca la legislación vigente.

 Artículo 9.— Carta de derechos y deberes.
 El Gobierno de Aragón desarrollará las previsiones 
del presente Título, mediante la aprobación reglamenta-
ria de una Carta de derechos y deberes de las personas 
usuarias de los servicios sociales, garantizando la máxi-
ma difusión de su contenido en todo el ámbito del siste-
ma de servicios sociales de responsabilidad pública.

TÍTULO II
SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS SOCIALES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 10.— Sistema Público de Servicios So-
ciales.
 1. El Sistema Público de Servicios Sociales de Ara-
gón está integrado por el conjunto de recursos, presta-
ciones, planes, programas, proyectos, equipamientos 
y equipos técnicos destinados a la atención social de 
la población, ya sean de titularidad de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, de las 
entidades locales o de otras Administraciones. Serán 
igualmente de responsabilidad pública los que las Ad-
ministraciones públicas provean a través de las entida-
des de iniciativa social o mercantil.
 2. La fi nalidad del Sistema es garantizar el acceso 
y uso de los recursos sociales en condiciones de igual-
dad, procurar formas de convivencia positiva para la 
realización personal y la autonomía y promover las 
condiciones personales y sociales para participar en la 
vida social, así como para favorecer la responsabili-
dad social.

 Artículo 11.— Coordinación.
 El Sistema de responsabilidad pública funciona de 
forma integrada y coordinada en red, de acuerdo con 
lo previsto en la presente Ley y en la restante normativa 
reguladora de las actividades de servicios sociales, 
debiéndose contemplar medidas que garanticen tal 
funcionamiento mediante el establecimiento de técni-
cas y protocolos de coordinación.

CAPÍTULO II
ESTRUCTURA FUNCIONAL

 Artículo 12.— Estructura funcional.
 El Sistema Público de Servicios Sociales asegura la 
acción coordinada entre las diferentes Administracio-
nes con participación en el mismo y se estructura en 
dos niveles de atención, constituidos por los servicios 
sociales generales y los servicios sociales especializa-
dos defi nidos en la Ley.

 Artículo 13.— Los servicios sociales generales.
 1. Los servicios sociales generales son servicios 
públicos de carácter polivalente y comunitario, cuya 
organización y personal están al servicio de toda la 
población.
 2. Los servicios sociales generales constituyen el 
primer nivel del Sistema Público de Servicios Sociales 
y proporcionan una atención que tiene por objeto favo-

recer el acceso a los recursos de los sistemas de bien-
estar social, generando alternativas a las carencias o 
limitaciones en la convivencia, favoreciendo la inclu-
sión social y promoviendo la cooperación y solidari-
dad social en un determinado territorio.

 Artículo 14.— Centro de Servicios Sociales.
 1. El Centro de Servicios Sociales constituye, dentro 
de cada ámbito de prestación que se determine, la 
estructura administrativa y técnica de los servicios so-
ciales generales.
 2. El Centro de Servicios Sociales es un equipa-
miento comunitario dotado de un equipo multidiscipli-
nar e interdisciplinar integrado por diferentes profesio-
nales, que se determinarán reglamentariamente en 
función de la población y de la problemática social del 
territorio de referencia, así como de los medios necesa-
rios para gestionar y desarrollar los servicios sociales 
que se le encomienden.
 3. Dentro del equipo multidisciplinar se integran los 
Servicios Sociales de Base, como unidades de trabajo 
social que prestan su atención directa en todos los mu-
nicipios de su ámbito respectivo, facilitando tanto el 
acceso al sistema de servicios sociales como al profe-
sional de referencia en dicho ámbito.
 4. Los centros podrán ser municipales y comarca-
les. Existirá un Centro Comarcal de Servicios Sociales 
en cada área básica de servicios sociales, de acuerdo 
con lo que establezca el Mapa de Servicios Sociales 
de Aragón. Igualmente, en los municipios mayores de 
20.000 habitantes, existirá, al menos, un Centro Muni-
cipal de Servicios Sociales.
 5. Los ayuntamientos han de habilitar, en cada 
caso, el espacio adecuado para la atención personali-
zada del Servicio Social de Base en su respectivo mu-
nicipio.
 6. El Gobierno de Aragón, con el fi n de garantizar 
el adecuado cumplimiento de la función propia de los 
Centros de Servicios Sociales, deberá determinar re-
glamentariamente los equipamientos mínimos de que 
hayan de disponer dichos centros, así como su organi-
zación y funcionamiento, todo ello sin perjuicio de la 
potestad de autoorganización que corresponde a las 
entidades locales.

 Artículo 15.— Funciones del Centro de Servicios 
Sociales.
 Al Centro de Servicios Sociales le corresponderá 
realizar las funciones siguientes:
 a) Prevención y detección de las situaciones de ne-
cesidad personal, familiar y comunitaria.
 b) Información, orientación, valoración, diagnósti-
co y asesoramiento.
 c) Realización de las actuaciones preventivas, tra-
tamiento social e intervenciones necesarias en situacio-
nes de necesidad social y su evaluación.
 d) Realización de aquellas funciones que reglamen-
tariamente se le asignen en materia de atención a las 
personas en situación de dependencia.
 e) Intervención en los núcleos familiares o conviven-
ciales en situación de riesgo social, especialmente si 
hay menores.
 f) Prestación de servicios de ayuda a domicilio, te-
leasistencia, alojamiento temporal y apoyo a la unidad 
familiar o de convivencia.
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 g) Promoción de medidas de inserción social.
 h) Prestación de servicios de intervención socioedu-
cativa no residencial para niños y adolescentes.
 i) Gestión de prestaciones de urgencia social.
 j) Fomento de la animación comunitaria, estable-
ciendo mecanismos que hagan posible la participación 
activa de la comunidad en la búsqueda de respuestas 
a las situaciones de necesidad social y de mejora y 
promoción de las condiciones de vida y convivencia.
 k) Coordinación con los servicios sociales especiali-
zados, con los equipos profesionales de los demás 
sistemas de bienestar social y con el conjunto de las 
entidades que actúan en el ámbito de los servicios so-
ciales.
 l) Atención, información y asesoramiento sobre los 
recursos existentes a las mujeres víctimas de violencia.
 m) Colaboración con los servicios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma en el ejercicio de sus 
funciones de autorización e inspección en materia de 
servicios sociales.
 n) Elaboración de propuestas de actuación o inter-
vención social que correspondan a las entidades loca-
les o a la Comunidad Autónoma.
 ñ) Atención permanente de urgencias sociales.
 o) Recogida de información sobre personas usua-
rias y gestión de programas y servicios, que pondrán 
a disposición de la Administración de la Comunidad 
Autónoma en la forma establecida por esta.
 p) Valoración y determinación del acceso a presta-
ciones económicas de acuerdo con el marco legal.
 q) Remisión a jueces y fi scales de la información 
que se solicite sobre situaciones personales y familiares 
de quienes residen en el ámbito territorial del Centro, 
así como de aquella información que se establezca en 
la legislación de acción social o en los protocolos co-
munes de actuación.
 r) Aquellas otras funciones que se establezcan legal 
o reglamentariamente.

 Artículo 16.— Los servicios sociales especiali-
zados.
 1. Los servicios sociales especializados se organizan 
atendiendo a la tipología de las necesidades, para dar 
respuesta a situaciones y necesidades que requieren 
una especialización técnica o en que la intervención 
reviste una especial intensidad o complejidad.
 2. Los servicios sociales especializados se prestan a 
través de centros, servicios, programas y recursos diri-
gidos a necesidades que requieren una atención espe-
cífi ca. La atención especializada deberá adecuarse, 
en todo caso, a la situación de quienes requieran una 
mayor acción positiva o especialización del servicio 
prestado.

 Artículo 17.— Funciones de los servicios sociales 
especializados.
 Corresponde a los servicios sociales especializados 
desarrollar las siguientes actuaciones:
 a) Apoyo técnico y colaboración con los servicios 
sociales generales.
 b) Valoración y diagnóstico de las situaciones de 
necesidad social y realización de otras valoraciones 
especializadas que no corresponda realizar desde un 
servicio social general, teniendo en cuenta los corres-
pondientes informes de derivación.

 c) Atención especializada a las personas en situa-
ción de necesidad social, en coordinación con el Cen-
tro de Servicios Sociales correspondiente.
 d) Desarrollo de medidas de integración, participa-
ción, capacitación y rehabilitación social orientadas a 
normalizar y mejorar las condiciones de vida de las 
personas, con especial atención a todas aquellas que se 
encuentren en situación o en riesgo de exclusión social.
 e) Valoración y determinación del acceso a presta-
ciones económicas propias de este nivel de actuación, 
de acuerdo con el marco legal específi co.
 f) Gestión de centros y servicios dirigidos a atender 
necesidades especiales.
 g) Cualquier otra función de naturaleza análoga 
que se les atribuya legal o reglamentariamente.

CAPÍTULO III
ESTRUCTURA TERRITORIAL

 Artículo 18.— Estructura territorial del Sistema 
Público de Servicios Sociales.
 Los servicios sociales han de organizarse territorial-
mente de acuerdo con los siguientes principios:
 a) Descentralización.
 b) Desconcentración.
 c) Proximidad a los ciudadanos.
 d) Efi cacia y efi ciencia en la satisfacción de las ne-
cesidades sociales.
 e) Equilibrio y homogeneidad territorial.
 f) Accesibilidad a la información y a los servicios 
sociales.
 g) Coordinación.

 Artículo 19.— Áreas básicas de servicios sociales 
generales.
 1. Las áreas básicas de servicios sociales constitu-
yen el ámbito territorial en que se estructura, de forma 
descentralizada, la prestación de los servicios sociales 
generales.
 2. Cada área básica integrará los municipios perte-
necientes a cada delimitación comarcal y su gestión 
corresponderá a la comarca respectiva.
 3. Los municipios de más de veinte mil habitantes 
podrán constituir, a su vez, una o más áreas básicas, 
en función del número de habitantes y de las necesida-
des sociales.
 4. En cada área básica habrá un Centro de Servi-
cios Sociales y, al menos, un servicio social de base.
 5. El número, denominación y ámbito territorial de 
cada una de las áreas básicas de servicios sociales en 
que se estructure el nivel de servicios generales lo de-
terminará el Mapa de Servicios Sociales, que corres-
ponde aprobar al Gobierno de Aragón.

 Artículo 20.— Ámbito territorial de los servicios 
sociales especializados.
 1. El Gobierno de Aragón, al aprobar el Mapa de 
Servicios Sociales, debe establecer la organización 
territorial para la prestación de los servicios sociales 
especializados, de acuerdo con los principios estable-
cidos para la estructura territorial del Sistema.
 2. La organización territorial tendrá en cuenta las 
demarcaciones territoriales comarcales, así como las 
características geográfi cas, demográfi cas y de comuni-
cación de un determinado territorio que incidan en ella.
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CAPÍTULO IV
PROVISIÓN DE LAS PRESTACIONES

DEL SISTEMA DE SERVICIOS SOCIALES

 Artículo 21.— Formas de provisión de las presta-
ciones del Sistema Público de Servicios Sociales.
 1. Las Administraciones públicas incluidas en el 
Sistema Público de Servicios Sociales podrán efectuar 
la provisión de los servicios previstos en la Ley o en el 
Catálogo de Servicios Sociales preferentemente me-
diante gestión directa. Asimismo, podrán utilizar cual-
quiera de las fórmulas de gestión indirecta o colabora-
ción previstas en el ordenamiento jurídico a través de 
entidades privadas de carácter social o mercantil.
 2. La provisión de prestaciones sociales públicas a 
través de centros o servicios de una Administración 
distinta a la titular de la competencia cabrá efectuarla 
mediante cualquiera de las fórmulas de colaboración y 
cooperación entre Administraciones públicas previstas 
en el ordenamiento jurídico, sin perjuicio de los crite-
rios que a tal efecto pueda establecer el Consejo Inte-
radministrativo de Servicios Sociales.

 Artículo 22.— Gestión directa.
 1. Se consideran servicios públicos de gestión di-
recta por parte de las Administraciones públicas de 
Aragón los servicios de información, gestión, evalua-
ción, valoración, orientación y diagnóstico, tanto bási-
co como especializado, así como la gestión de las 
prestaciones económicas previstas en el Catálogo de 
Servicios Sociales.
 2. Igualmente serán de gestión directa de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón los 
servicios de adopción nacional e internacional, la adop-
ción de medidas de internamiento no voluntario, la pla-
nifi cación estratégica, la inspección, el Registro de Enti-
dades, Centros y Servicios Sociales y todas aquellas 
actuaciones que supongan ejercicio de autoridad.
 3. El Gobierno de Aragón planifi cará, evaluará y 
promoverá el incremento de la oferta pública de servi-
cios y, en todo caso, asegurará la utilización óptima 
de recursos de naturaleza pública con carácter previo 
a la aplicación de formas de gestión indirecta.

 Artículo 23.— Concertación con la iniciativa pri-
vada.
 1. Las Administraciones públicas competentes en 
materia de servicios sociales podrán encomendar a 
entidades privadas la provisión de prestaciones previs-
tas en el Catálogo de Servicios Sociales, mediante 
concierto, siempre que tales entidades cuenten con la 
oportuna acreditación administrativa y fi guren inscritas 
en el Registro de Entidades, Centros y Servicios So-
ciales.
 2. El Gobierno de Aragón, en el marco de lo esta-
blecido en la Ley, establecerá el régimen jurídico y las 
condiciones de actuación de los centros privados con-
certados que participen en el sistema de servicios so-
ciales de responsabilidad pública, determinando los 
requisitos de acceso, la duración máxima y las causas 
de extinción del concierto, así como las obligaciones 
de las partes.
 3. El concierto suscrito entre la Administración y la 
entidad privada establecerá los derechos y obligacio-
nes de cada parte en cuanto a su régimen económi-

co, duración, prórroga y extinción, número de unida-
des concertadas, en su caso, y demás condiciones 
legales.
 4. El acceso a las plazas concertadas con entida-
des privadas será siempre a través de la Administra-
ción concertante.

 Artículo 24.— Requisitos exigibles para el régi-
men de concierto.
 1. Podrán acceder al régimen de concierto las enti-
dades privadas prestadoras de servicios sociales que 
cuenten con acreditación administrativa y se hallen 
inscritas en el Registro de Entidades, Centros y Servi-
cios Sociales correspondiente.
 2. Deberán acreditar, en todo caso, la disposición 
de medios y recursos sufi cientes para garantizar el 
cumplimiento de las condiciones estipuladas en el Ca-
tálogo de Servicios Sociales, así como el cumplimiento 
de la normativa que, con carácter general o específi -
co, les sea de aplicación, tanto por la naturaleza jurí-
dica de la entidad como por el tipo de servicio objeto 
de concertación.
 3. Aquellas entidades con las que se suscriban con-
ciertos de ocupación o reserva de plazas deberán 
acreditar la titularidad del centro o tener su disponibili-
dad por cualquier título jurídico válido por un periodo 
no inferior al de vigencia del concierto.

 Artículo 25.— Prioridad en la concertación de 
servicios.
 Para el establecimiento de conciertos, las Adminis-
traciones públicas darán prioridad, cuando existan 
análogas condiciones de efi cacia, calidad y rentabili-
dad social, a las entidades prestadoras de servicios de 
naturaleza social o sin ánimo de lucro.

 Artículo 26.— Financiación de los conciertos.
 Anualmente se fi jarán los importes de los módulos 
económicos correspondientes a cada prestación sus-
ceptible de concertar.

 Artículo 27.— Vigencia de los conciertos.
 1. Los conciertos para la provisión de prestaciones 
del Catálogo de Servicios Sociales aprobado por el 
Gobierno de Aragón deberán establecerse con carác-
ter plurianual, con el fi n de garantizar la estabilidad en 
su provisión, sin perjuicio de señalar aquellos aspectos 
que deban ser objeto de revisión o modifi cación antes 
de concluir el periodo de vigencia.
 2. La duración de los conciertos, incluidas sus posi-
bles prórrogas, no podrá exceder de veinticinco años, 
sin perjuicio de los supuestos de extinción anticipada 
legalmente prevista.
 3. Concluida la vigencia del concierto, las Adminis-
traciones públicas deberán garantizar que los dere-
chos de las personas usuarias de las prestaciones con-
certadas no se vean perjudicados por la fi nalización 
del mismo.

 Artículo 28.— Causas de extinción de los con-
ciertos.
 Los conciertos podrán declararse extinguidos por 
alguna de las siguientes causas:
 a) El mutuo acuerdo entre la Administración concer-
tante y la entidad concertada.
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 b) La resolución por incumplimiento de las obliga-
ciones esenciales de las partes.
 c) La fi nalización del plazo de vigencia.
 d) Aquellas otras que se contemplen expresamente 
en el concierto y en la restante normativa aplicable.

 Artículo 29.— Formalización de los conciertos.
 La formalización de los conciertos se efectuará a 
través de un documento administrativo que, además de 
aquellos aspectos que se determinen reglamentaria-
mente, contemple los siguientes aspectos:
 a) Identifi cación de las partes del concierto.
 b) Determinación del objeto del concierto, con es-
pecifi cación de los objetivos perseguidos.
 c) Fecha de inicio de la prestación del servicio con-
certado.
 d) Plazo de vigencia, causas de extinción y proce-
dimiento para su modifi cación o renovación.
 e) Régimen de aportación económica por parte de 
la Administración concertante, de acuerdo con los mó-
dulos económicos correspondientes.
 f) Periodicidad y procedimiento de realización de 
los pagos y justifi cación de los gastos.
 g) Régimen de acceso de las personas usuarias a 
los servicios y prestaciones.
 h) Sistema de inspección y evaluación técnica y 
administrativa por parte de la Administración.
 i) Obligaciones que adquiere cada una de las 
partes.

 Artículo 30.— Procedimiento de celebración de 
los conciertos.
 1. La celebración de los conciertos deberá ajustarse 
a la regulación básica establecida para dicha forma 
de gestión en la legislación de contratos del sector pú-
blico.
 2. En el procedimiento tramitado deberá acreditar-
se la concurrencia de las causas que justifi quen la ne-
cesidad de concertación con una entidad privada de 
servicios sociales.

 Artículo 31.— Otras formas de provisión de pres-
taciones sociales.
 Sin perjuicio de la utilización preferente del concier-
to con entidades privadas para la gestión de aquellas 
prestaciones del sistema público que así lo aconsejen, 
cabrá igualmente acudir a cualquiera de las formas de 
contratación pública reguladas en la normativa básica 
estatal o en la normativa de desarrollo de la Comunidad 
Autónoma que resulte de aplicación, debiéndose incor-
porar en los procedimientos de adjudicación aquellos 
criterios sociales destinados a garantizar la calidad en 
el empleo y la atención continuada, pudiendo primarse 
en los mismos a las entidades sin ánimo de lucro.

TÍTULO III
CATÁLOGO DE SERVICIOS SOCIALES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 32.— Catálogo de Servicios Sociales.
 1. El Catálogo de Servicios Sociales es el instrumen-
to que determina el conjunto de prestaciones del Siste-
ma Público de Servicios Sociales de Aragón.

 2. El Catálogo de Servicios Sociales establecerá, para 
cada una de las prestaciones incluidas en el mismo:
 a) la naturaleza de la prestación,
 b) los requisitos que han de reunir las posibles per-
sonas benefi ciarias,
 c) el régimen aplicable,
 d) los centros o establecimientos que han de gestio-
narla o prestarla, y 
 e) los estándares de calidad que han de asegurarse 
en cada caso.
 3. El Catálogo de Servicios Sociales determinará 
aquellas prestaciones de carácter esencial o exigible, 
confi guradas como derecho subjetivo, y las prestacio-
nes complementarias, cuyo reconocimiento podrá 
quedar supeditado a las disponibilidades presupuesta-
rias del sistema público.
 4. El Catálogo de Servicios Sociales deberá incor-
porar las medidas necesarias que garanticen los itine-
rarios personales, la fl exibilidad de los servicios y las 
formas del trabajo en red, de modo que las interven-
ciones consideren la atención a la persona y a sus ne-
cesidades sociales como elemento central de la organi-
zación del sistema.

 Artículo 33.— Desarrollo del Catálogo de Servi-
cios Sociales. 
 1. El desarrollo del Catálogo de Servicios Sociales 
que regula la presente Ley se efectuará mediante de-
creto del Gobierno de Aragón, con sujeción al proce-
dimiento previsto para las disposiciones generales.
 2. La propuesta de desarrollo del Catálogo que 
eleve el departamento competente en materia de servi-
cios sociales al Gobierno de Aragón habrá de incorpo-
rar los estudios económicos de costes y criterios de fi -
nanciación de cada prestación prevista en el mismo.
 3. En la elaboración del decreto de desarrollo del 
Catálogo deberá asegurarse la necesaria participa-
ción ciudadana, sometiendo la propuesta a informe 
del Consejo Aragonés de Servicios Sociales y de las 
entidades locales de Aragón, a través del informe pre-
ceptivo del Consejo Interadministrativo del Sistema, así 
como la adecuación de su contenido a los instrumentos 
de planifi cación en materia de servicios sociales.
 4. El decreto que desarrolle el Catálogo de Servi-
cios Sociales tendrá una vigencia mínima de cuatro 
años, sin perjuicio de que pueda, en su caso, prorro-
garse su vigencia hasta la aprobación del nuevo decre-
to que lo sustituya o pueda ser objeto de revisión de 
forma anticipada, cuando existan razones que lo justi-
fi quen y así lo aprecie el Consejo Interadministrativo 
del Sistema.

 Artículo 34.— Tipos de prestaciones y sus ele-
mentos defi nidores.
 1. Las prestaciones contenidas en el Catálogo de 
Servicios Sociales se clasifi can, atendiendo a su conteni-
do, en prestaciones de servicio, prestaciones económicas 
y prestaciones tecnológicas.
 2. El decreto que desarrolle el Catálogo de Servi-
cios Sociales deberá defi nir, respecto a cada una de 
las prestaciones que contenga, los siguientes aspectos 
o contenidos:
 a) En las prestaciones de servicio:
 1.º Denominación y defi nición.
 2.º Modalidades del servicio.
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 3.º Objetivos del servicio y necesidades a las que 
responde.
 4.º Requisitos de acceso, diferentes prestaciones que 
articula, tipología de la necesidad atendida y condicio-
nes del pago del precio público, cuando proceda.
 b) En las prestaciones económicas:
 1.º Denominación y defi nición.
 2.º Objetivos y necesidades a las que responden.
 3.º Importe o cuantía.
 4.º Requisitos y procedimiento de acceso, incluyen-
do la tipología de la necesidad atendida.
 5.º Condiciones de percepción: periodicidad y 
otras.
 6.º Causas de suspensión y extinción de la presta-
ción.
 3. El Catálogo de Servicios Sociales deberá con-
templar la forma ordinaria de acceso aplicable a cada 
prestación, además de contemplar, atendiendo a la 
naturaleza de la necesidad, modalidades de acceso 
urgente o preferente.
 4. El Catálogo de Servicios Sociales priorizará la 
concesión de las prestaciones de servicios para garan-
tizar la adecuada atención a la persona usuaria.

CAPÍTULO II
CONTENIDO DEL CATÁLOGO DE SERVICIOS SOCIALES

 Artículo 35.— Contenido del Catálogo de Servi-
cios Sociales. 
 1. El Catálogo de Servicios Sociales incluye, como 
prestaciones de carácter público del sistema, como 
mínimo, las establecidas en el presente Capítulo.
 2. El Catálogo de Servicios Sociales será objeto de 
desarrollo, mediante decreto del Gobierno de Aragón, 
con sujeción a lo establecido en el presente Título, pu-
diendo incorporar prestaciones adicionales a las esta-
blecidas en este Capítulo. 

 Artículo 36.— Prestaciones de servicio. 
 1. Se consideran prestaciones de servicio del siste-
ma público los servicios e intervenciones realizados 
por equipos profesionales, cuya fi nalidad es atender 
situaciones de necesidad social mediante la preven-
ción, la información, el diagnóstico, la valoración, la 
orientación, la atención doméstica y personal, el acom-
pañamiento social, la mediación, la protección, la 
promoción, la atención y la inserción de personas, 
unidades de convivencia, grupos y comunidades. 
 2. En particular, son prestaciones de servicio en los 
servicios sociales generales: 
 a) Servicio de información, valoración, diagnóstico 
y orientación. Tiene por objeto ofrecer a las personas 
la información precisa sobre las prestaciones del Siste-
ma Público de Servicios Sociales y de otros sistemas 
públicos orientados al bienestar social; el estudio para 
el análisis individualizado de cada caso, ya sea a ni-
vel personal, grupal o comunitario; la evaluación inte-
gral de las necesidades que permitan efectuar cada 
diagnóstico concreto, y la orientación hacia las presta-
ciones que resulten más idóneas, elaborando un itine-
rario individualizado de atención.
 b) Servicio de ayuda a domicilio. Proporciona un 
conjunto de atenciones orientadas a facilitar un entor-
no de convivencia adecuado y tiene como objetivo la 
prestación de una serie de atenciones a las personas y, 

en su caso, a las familias en su domicilio para facilitar 
el desarrollo de las actividades de la vida diaria a 
aquellas personas con limitaciones de autonomía per-
sonal, y evitar o, en su caso, retrasar el ingreso en 
centros de carácter residencial, así como para interve-
nir, en su caso, en situaciones de confl icto psicofamiliar 
para alguno de los miembros de la unidad de convi-
vencia.
 c) Servicio de intervención familiar. Aporta una in-
tervención técnica dirigida a orientar, asesorar y dar 
apoyo a la familia o unidad de convivencia o a alguno 
de sus miembros, cuando existan situaciones de crisis, 
riesgo o vulnerabilidad.
 d) Servicio de apoyo a personas cuidadoras. Ofre-
ce formación, apoyo y sustitución a aquellas personas 
que se dedican, con carácter habitual y sin retribución, 
al cuidado de personas con limitaciones en su autono-
mía personal, familiar y social.
 e) Servicio de promoción de la animación comunita-
ria y de la participación. Es un conjunto de actuaciones 
de animación comunitaria, de fomento y promoción del 
asociacionismo y su participación en el desarrollo de 
la comunidad, y de promoción del voluntariado y de la 
ayuda mutua.
 f) Servicio de atención de urgencias sociales. Con-
junto de medidas desarrolladas con objeto de paliar 
de manera urgente y temporal una situación de necesi-
dad social, individual o colectiva, originada por cir-
cunstancias sobrevenidas.
 g) Servicio de teleasistencia. Ofrece a las personas 
usuarias la posibilidad de acceder con inmediatez, 
mediante los recursos tecnológicos adecuados, a los 
servicios oportunos en situaciones de emergencia o de 
inseguridad, soledad o aislamiento, y posibilita al cen-
tro de comunicación atender y conocer el estado de la 
persona usuaria.
 h) Alojamiento temporal. Proporciona, con carácter 
temporal, un alojamiento digno y unas condiciones fa-
vorables para la convivencia a quienes puedan encon-
trarse en situación de carencia de alojamiento, en si-
tuaciones excepcionales o emergencias de carácter 
social y de confl ictos convivenciales que pongan en 
peligro la seguridad física o emocional de alguno de 
los miembros de la unidad de convivencia.
 3. En particular, son prestaciones de servicio en los 
servicios sociales especializados: 
 a) Servicios de información especializada. Tienen 
por objeto ofrecer a las personas usuarias de los servi-
cios sociales especializados la información que preci-
sen para su utilización óptima.
 b) Servicios de valoración especializada. Son servi-
cios destinados a evaluar situaciones personales espe-
cífi cas mediante la aplicación de baremos o, en su 
caso, otros instrumentos especializados de valoración 
establecidos para tal fi nalidad.
 c) Servicios de atención psicosocial, de rehabilita-
ción y tutelares. Servicios destinados a la prevención, 
la detección precoz, el diagnóstico y la atención, reha-
bilitación y tutela en aquellos supuestos de trastornos 
que conlleven un menoscabo de la autonomía personal 
y/o patrimonial de las personas afectadas. 
 d) Servicios de alojamiento permanente o temporal. 
Centro residencial que ofrece servicios continuados de 
cuidado integral de la persona en todas sus necesida-
des, procurando su pleno desarrollo, de forma perma-
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nente o temporal, cuando el centro residencial se con-
vierta en la residencia habitual o temporal de la perso-
na, con las siguientes modalidades en función de sus 
destinatarios:
 1.ª Centros para personas en situación de depen-
dencia.
 2.ª Centros para menores en situación de desampa-
ro, protección y reforma.
 3.ª Centros para mujeres víctimas del maltrato do-
méstico o violencia de género.
 4.ª Centros para personas con discapacidad.
 5.ª Centros para otras situaciones.
 e) Servicios para el apoyo del mantenimiento de las 
personas en su domicilio. Conjunto de recursos orienta-
dos a la atención integral especializada de las personas 
con el objetivo de mejorar o mantener el mejor nivel 
posible de autonomía personal y apoyar a sus familias 
o personas cuidadoras, con el fin de posibilitar su 
permanencia en su domicilio y entorno habitual, in-
cluyendo:
 1.º Centro de día asistencial.
 2.º Centro de día ocupacional. 
 3.º Centro de noche.
 f) Servicios para el apoyo de la inclusión social. 
Medidas orientadas a prevenir la exclusión social y a 
promover la autonomía de las personas a través de 
programas o acciones dirigidos tanto a personas como 
a grupos y a la comunidad a la que pertenecen, para 
favorecer su propia promoción y sus posibilidades de 
participación social.

 Artículo 37.— Prestaciones económicas.
 1. Se consideran prestaciones económicas del siste-
ma público las aportaciones dinerarias cuya fi nalidad 
sea:
 a) Facilitar la integración social.
 b) Promover la autonomía personal. 
 c) Cubrir o paliar las consecuencias económicas de 
las situaciones de urgencia social y dependencia.
 d) Apoyar y compensar a las personas cuidadoras 
no profesionales.
 e) Adquirir prestaciones tecnológicas.
 f) Facilitar el acceso a las ayudas técnicas o la 
adaptación necesaria en el medio habitual de convi-
vencia.
 g) Adquirir un servicio o una asistencia personal 
dentro del marco del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia (SAAD). 
 h) Promover la normalización social. 
 i) Cualquier otra fi nalidad que pueda establecerse 
en el marco del Sistema Público de Servicios Sociales.
 2. En particular, son prestaciones económicas:
 a) Prestaciones económicas para situaciones de ur-
gencia.
 b) Prestaciones económicas para facilitar la integra-
ción social.
 c) Prestaciones económicas para la adquisición de 
prestaciones tecnológicas, ayudas técnicas y adapta-
ciones en el hogar y para la accesibilidad universal.
 d) Prestaciones económicas para el apoyo a quie-
nes cuidan de las personas dependientes en el entorno 
familiar.
 e) Prestaciones económicas para la adquisición de 
un servicio o la contratación de una asistencia perso-
nal para las personas dependientes.
 f) Renta básica social.

 Artículo 38.— Prestaciones tecnológicas.
 1. Son prestaciones tecnológicas del sistema públi-
co las que, por medio de un producto o elemento técni-
co, atienden a las necesidades sociales de la persona, 
pudiéndose asociar con otras prestaciones.
 2. En particular, son prestaciones tecnológicas:
 a) La asistencia tecnológica o técnica.
 b) Las ayudas instrumentales destinadas a mantener 
o mejorar la autonomía personal.
 c) La asistencia para la accesibilidad universal.

TÍTULO IV
PLANIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES

 Artículo 39.— Planifi cación general.
 1. Corresponde al Gobierno de Aragón establecer 
la planifi cación general de los servicios sociales en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, a propuesta del 
departamento competente, conforme a los criterios o 
principios siguientes:
 a) Determinación de metas, estrategias, políticas y 
directrices a seguir por el Sistema Público de Servicios 
Sociales.
 b) Defi nición de la distribución geográfi ca y funcio-
nal de los recursos necesarios para garantizar el ejer-
cicio efectivo del derecho a los servicios sociales decla-
rado en la presente Ley.
 c) Proximidad, posibilitando, siempre que la natura-
leza del servicio y el número de personas usuarias o 
potencialmente benefi ciarias lo permitan, la implanta-
ción de los servicios en las zonas geográfi cas más 
susceptibles de garantizar la prestación del servicio en 
un ámbito cercano al lugar de vida habitual de las 
personas usuarias.
 d) Equilibrio y homogeneidad territorial, articulan-
do una distribución geográfi ca de los servicios que 
garantice las mismas oportunidades de acceso a toda 
la población de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
regulando unos requisitos de acceso y de participación 
económica de las personas usuarias que sean comunes 
a todo el territorio autonómico.
 e) Coordinación y trabajo en red de todas las Ad-
ministraciones públicas y de los demás intervinientes 
en el sistema de servicios sociales de responsabilidad 
pública.
 2. En el procedimiento de elaboración de los pla-
nes de servicios sociales se garantizará la participa-
ción de todas las Administraciones integrantes del Sis-
tema Público de Servicios Sociales, de los órganos de 
participación y consulta de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y de los órganos de 
participación de carácter comarcal y local constituidos 
conforme a la presente Ley.
 3. La elaboración de los instrumentos de planifi ca-
ción de los servicios sociales debe realizarse con crite-
rios que garanticen la igualdad de trato y oportunida-
des entre hombres y mujeres.
 4. Los instrumentos de planifi cación regulados en el 
presente Título habrán de ir acompañados de la corres-
pondiente memoria económica.

 Artículo 40.— Plan Estratégico de Servicios So-
ciales.
 1. El Plan Estratégico de Servicios Sociales será 
aprobado por el Gobierno de Aragón, con una perio-
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dicidad cuatrienal, con la fi nalidad de planifi car las 
medidas, actuaciones y recursos necesarios para cum-
plir los objetivos de la política de servicios sociales y 
alcanzar la máxima efi cacia y efi ciencia en el funcio-
namiento del Sistema Público de Servicios Sociales.
 2. El Plan Estratégico ha de incluir:
 a) Un diagnóstico de las necesidades sociales que 
deben atenderse desde los servicios sociales, así como 
de las previsiones de su evolución.
 b) Los objetivos a alcanzar y las líneas estratégicas 
y acciones que hayan de arbitrarse y articularse para 
conseguirlos.
 c) Un cronograma de las acciones, defi niendo las 
entidades u órganos responsables de su aprobación y 
ejecución.
 d) Las medidas de coordinación interdepartamental 
e interadministrativa y de coordinación con la iniciati-
va privada, en particular con la iniciativa social sin 
ánimo de lucro.
 e) Los mecanismos de evaluación sistemática y con-
tinuada del propio plan, garantizando la participación 
institucional y social en la misma.

 Artículo 41.— Mapa de Servicios Sociales.
 1. El Gobierno de Aragón aprobará, al mismo tiem-
po que el Plan Estratégico de Servicios Sociales, el 
Mapa de Servicios Sociales, como elemento necesario 
para establecer la organización territorial del Sistema 
Público de Servicios Sociales, defi niendo, al efecto, en 
términos poblacionales, las zonas más idóneas para la 
implantación de los diferentes servicios incluidos en el 
Catálogo, atendiendo a su naturaleza, al número de 
personas potencialmente demandantes y a la necesi-
dad de garantizar, en todo lo posible, su mayor proxi-
midad con el fi n de facilitar la integración de las perso-
nas usuarias en su entorno social habitual.
 2. El Mapa de Servicios Sociales, respecto a los 
servicios sociales generales, tomará en consideración 
los principios y criterios señalados para la estructura 
territorial del Sistema Público de Servicios Sociales, 
defi niendo el conjunto de áreas básicas en que se es-
tructura el territorio de la Comunidad Autónoma. 
 3. La delimitación territorial de los servicios socia-
les especializados podrá ordenarse en un ámbito 
supracomarcal, conforme a criterios de flexibilidad, 
ordenación racional y optimización de los recursos 
disponibles.

 Artículo 42.— Planes sectoriales y específi cos.
 1. Como complemento y desarrollo del Plan Estraté-
gico, cabrá elaborar aquellos planes sectoriales y/o 
específi cos que resulten de interés en cada momento, 
en función de las necesidades y problemas sociales 
detectados, centrados en materias concretas y con una 
vigencia plurianual, determinada por el propio Plan.
 2. Los planes sectoriales contendrán como mínimo 
las siguientes especifi caciones:
 a) Análisis de las necesidades y demanda social 
que motiva el Plan.
 b) Defi nición de los objetivos.
 c) Defi nición de las acciones a desarrollar para su 
consecución.
 d) Criterios y mecanismos para el seguimiento y 
evaluación del Plan.

 Artículo 43.— Planes territoriales.
 1. Las entidades locales podrán elaborar una plani-
fi cación propia para su ámbito territorial, en el marco 
de sus competencias y con sujeción a la planifi cación 
general.
 2. La Administración de la Comunidad Autónoma, 
en colaboración con las entidades locales afectadas, 
podrá igualmente elaborar planes de carácter territo-
rial para comarcas, municipios, barrios u otros ámbitos 
territoriales específi cos cuando así lo requieran las es-
peciales circunstancias de la población de dicho ámbi-
to o razones coyunturales de este así lo aconsejen.
 3. Los planes territoriales, con contenido similar al 
previsto para los planes sectoriales, habrán de sujetar-
se a los criterios marcados por la planifi cación estraté-
gica y la planifi cación sectorial de carácter general.

TÍTULO V
RÉGIMEN COMPETENCIAL Y ORGANIZATIVO

CAPÍTULO I
RÉGIMEN COMPETENCIAL

 Artículo 44.— Responsabilidad pública.
 Las competencias en materia de servicios sociales, 
así como la gestión del Sistema Público de Servicios 
Sociales, corresponderán a la Comunidad Autónoma 
de Aragón y a las entidades locales en su respectivo 
ámbito territorial, y deberán ejercerse bajo los princi-
pios generales de coordinación y cooperación, sin per-
juicio de la autonomía que corresponde a cada una de 
ellas, y de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Au-
tonomía de Aragón, en la legislación autonómica de 
servicios sociales y en la legislación de régimen local.

 Artículo 45.— Competencias del Gobierno de 
Aragón.
 Al Gobierno de Aragón corresponde el ejercicio de 
las siguientes competencias:
 a) Establecer las directrices y prioridades de la po-
lítica general de servicios sociales.
 b) Adoptar las iniciativas legislativas en materia de 
servicios sociales y de ordenación del Sistema Público 
de Servicios Sociales de Aragón.
 c) Efectuar el desarrollo reglamentario de la legisla-
ción autonómica en materia de servicios sociales.
 d) Aprobar el Plan Estratégico de Servicios Sociales 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, al objeto de 
garantizar niveles adecuados de protección en todo el 
territorio, así como los restantes instrumentos de plani-
fi cación de competencia autonómica.
 e) Aprobar el Mapa de Servicios Sociales de Ara-
gón.
 f) Desarrollar el Catálogo de Servicios Sociales de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.
 g) Garantizar una adecuada fi nanciación del Siste-
ma Público de Servicios Sociales.
 h) Fijar los precios públicos que correspondan por 
la prestación de servicios sociales.
 i) Autorizar la celebración de convenios de colabo-
ración con otras Administraciones públicas para la 
mejor gestión y mayor efi cacia de la política de servi-
cios sociales
 j) Asegurar la coordinación entre los diferentes de-
partamentos del Gobierno de Aragón para una mayor 
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efectividad de la acción de gobierno en materia de 
servicios sociales.
 k) Ejercer las competencias que corresponden a las 
entidades locales en la prestación de servicios sociales 
en sustitución de las mismas, en los supuestos y con los 
requisitos previstos en la legislación de régimen local, 
sin perjuicio de la distribución competencial estableci-
da en la presente Ley.
 l) Cualquier otra que le sea atribuida de acuerdo 
con la legislación vigente.

 Artículo 46.— Competencias del departamento 
responsable de la materia de servicios sociales.
 1. Al departamento competente en materia de servi-
cios sociales corresponden las siguientes atribuciones:
 a) Ejecutar las disposiciones y acuerdos del 
Gobierno de Aragón en materia de servicios sociales.
 b) Ordenar los recursos del Sistema Público de 
Servicios Sociales y coordinar sus diferentes actuacio-
nes en el conjunto del territorio de la Comunidad Autó-
noma.
 c) Elaborar el Plan Estratégico de Servicios Socia-
les de la Comunidad Autónoma de Aragón y los de-
más instrumentos de planifi cación de competencia 
autonómica.
 d) Elaborar el desarrollo normativo del Catálogo 
de Servicios Sociales regulado en la Ley y ejecutarlo 
en todo lo que afecte a su ámbito de competencia 
material.
 e) Gestionar los servicios y prestaciones del Sistema 
Público de Servicios Sociales, sin perjuicio de las for-
mas de descentralización funcional existentes o que 
puedan establecerse.
 f) Colaborar y cooperar con las entidades locales 
para la aplicación de la política de servicios sociales y 
la dotación de equipamientos e infraestructuras nece-
sarias para la prestación de los servicios sociales gene-
rales.
 g) Autorizar y acreditar entidades, centros y servi-
cios sociales, garantizando su calidad y su adecuación 
a las directrices de la política de servicios sociales.
 h) Organizar y llevar el Registro de Entidades, Cen-
tros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
 i) Establecer y evaluar los niveles de calidad exigi-
bles a entidades, centros y servicios en materia de 
servicios sociales.
 j) Ejercer la función inspectora para garantizar el 
adecuado cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias ordenadoras de los servicios sociales.
 k) Ejercer la potestad sancionadora en materia de 
servicios sociales, salvo en los casos expresamente re-
servados a otros órganos.
 l) Establecer un sistema integrado de información 
en materia de servicios sociales que permita la planifi -
cación, seguimiento y evaluación del sistema, garanti-
zando el derecho a la confi dencialidad de los datos 
que se registren.
 m) Establecer mecanismos de coordinación de las 
actuaciones públicas en materia de servicios sociales 
con las desarrolladas por la iniciativa social.
 n) Asegurar la coordinación de los servicios sociales 
con los demás sectores de la política social y de bienes-
tar en el ámbito de las Administraciones públicas.

 ñ) Fomentar la investigación en el ámbito de los 
servicios sociales y la formación permanente del perso-
nal profesional del sistema público.
 o) Ejercer las restantes competencias previstas en 
esta Ley, cuando no estén expresamente atribuidas al 
Gobierno de Aragón o a otras Administraciones públi-
cas, así como las demás funciones que, en materia de 
servicios sociales, le sean asignadas por el orde-
namiento jurídico.
 2. Los organismos públicos que, en virtud de 
descentralización funcional, existan o se creen en la 
Administración de la Comunidad Autónoma para el 
ejercicio de funciones en materia de servicios sociales 
tendrán las competencias que sus respectivas normas 
de creación les atribuyan.

 Artículo 47.— Competencias de las comarcas.
 1. Corresponde a las comarcas, en el marco del 
Sistema Público de Servicios Sociales y en su respecti-
vo ámbito territorial, el ejercicio de las siguientes com-
petencias en materia de servicios sociales:
 a) La gestión y coordinación de las políticas relati-
vas a los servicios, prestaciones y actuaciones de la 
Comunidad Autónoma.
 b) La gestión y coordinación de los recursos socia-
les propios.
 c) La gestión de los centros sociales de su titularidad 
y la regulación de la prestación de servicios.
 d) El análisis de las necesidades sociales de la co-
marca y la elaboración del plan comarcal de acción 
social, de acuerdo con las directrices del Plan Estraté-
gico de Servicios Sociales.
 2. De acuerdo con las competencias enunciadas, 
corresponde a las comarcas el ejercicio de las funcio-
nes siguientes:
 a) Gestión de los servicios sociales generales esta-
blecidos en la presente Ley.
 b) Elaboración y aprobación de los planes, progra-
mas y catálogo y demás instrumentos necesarios para 
la ordenación de sus servicios sociales, con sujeción a 
los criterios establecidos en los instrumentos aprobados 
por el Gobierno de Aragón.
 c) Gestión de programas de atención integral o 
sectorial, entre otros los de atención a personas mayo-
res, preservación familiar, cooperación social y volun-
tariado social.
 d) Creación, mantenimiento y gestión del Centro 
Comarcal de Servicios Sociales correspondiente al 
área básica que le corresponda.
 e) Mantenimiento y gestión de los centros propios 
de atención especializada y regulación de las condi-
ciones de acceso a ellos, en el marco de los criterios 
generales fi jados por la Comunidad Autónoma.
 f) Cobertura de las necesidades sociales básicas en 
situaciones de emergencia.
 g) Gestión de las ayudas de urgente necesidad.
 h) Gestión de los conciertos, subvenciones y conve-
nios de colaboración con entidades públicas y priva-
das, con sujeción a la normativa aplicable en cada 
caso.
 i) Emisión de informe en la tramitación de los proce-
dimientos de autorización, apertura, modifi cación o 
cierre de los centros sociales de la comarca.
 j) Colaboración con la Administración de la Comu-
nidad Autónoma en el control de las condiciones míni-
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mas que deben reunir los centros y establecimientos de 
servicios sociales de la comarca.
 3. El departamento competente en materia de servi-
cios sociales y la comarca colaborarán e intercambia-
rán la información necesaria con el fi n de posibilitar a 
ambas Administraciones el mejor desempeño de sus 
respectivas competencias.

 Artículo 48.— Competencias de los municipios.
 1. A los municipios corresponden las siguientes 
competencias:
 a) Estudiar y detectar las necesidades sociales en su 
ámbito territorial.
 b) Elaborar los planes de actuación local en mate-
ria de servicios sociales y participar, cuando proceda, 
en la elaboración del plan de actuación del área bási-
ca en que se integra.
 c) Crear y gestionar los servicios sociales necesa-
rios, de acuerdo con los criterios establecidos en la 
presente Ley.
 d) Habilitar los espacios necesarios para la presta-
ción del servicio social de base.
 e) Gestionar las ayudas de urgencia en los munici-
pios de más de veinte mil habitantes.
 f) Colaborar con la Administración de la Comuni-
dad Autónoma en el ejercicio de las funciones de ins-
pección y control en materia de servicios sociales.
 g) Cualquier otra que afecte a su círculo de intereses 
y no esté atribuida a otras Administraciones públicas.
 2. Sin perjuicio del papel que corresponde a las 
Diputaciones Provinciales, las comarcas suplirán a los 
municipios de menos de veinte mil habitantes en el 
ejercicio de las competencias propias de los servicios 
sociales básicos que estos municipios no estén en con-
diciones de asumir directa o mancomunadamente.
 3. Los municipios con más de veinte mil habitantes 
que, conforme al Mapa de Servicios Sociales aproba-
do por el Gobierno de Aragón, constituyan área bási-
ca de servicios sociales ejercerán en dicho ámbito te-
rritorial iguales competencias que las asignadas a las 
comarcas.

 Artículo 49.— Competencias de las Diputaciones 
Provinciales.
 1. Las Diputaciones Provinciales tendrán como com-
petencias propias la de cooperar y prestar ayuda téc-
nica y económica a los municipios de su ámbito res-
pectivo para la prestación de sus competencias en 
materia de servicios sociales, así como prestar los 
servicios que, por ser de carácter supracomarcal, pue-
dan corresponderles conforme a la legislación de régi-
men local.
 2. Las Diputaciones Provinciales, a través de los 
respectivos planes provinciales de obras y servicios, 
cooperarán para la realización de los equipamientos 
de carácter municipal previstos en la planifi cación au-
tonómica, conforme a las prioridades establecidas 
para cada ejercicio.

CAPÍTULO II
COOPERACIÓN, COORDINACIÓN E INFORMACIÓN

 Artículo 50.— Cooperación interadministrativa.
 1. La Administración de la Comunidad Autónoma y 
las entidades locales cooperarán en la aplicación de 

las políticas de servicios sociales, de acuerdo con sus 
respectivas competencias, mediante los instrumentos 
previstos en esta Ley y en el resto del ordenamiento ju-
rídico. 
 2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y las entidades locales deberán cooperar 
con la Administración general del Estado en aquellas 
materias en que el Estado ostente competencias que 
afecten al ámbito de aplicación de esta Ley.

 Artículo 51.- Coordinación administrativa.
 1. Las distintas Administraciones públicas a las que 
la presente Ley atribuye competencias deberán estable-
cer mecanismos de coordinación con el fi n de dotar al 
Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón de la 
mayor efi cacia y coherencia posibles.
 2. Se constituirá un Consejo Interadministrativo de 
Servicios Sociales como órgano permanente de coordi-
nación administrativa entre la Administración de la Co-
munidad Autónoma y las entidades locales de Aragón, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente.
 3. El Gobierno de Aragón deberá también asegurar 
la coordinación de las políticas de servicios sociales 
con las correspondientes a educación, salud, cultura, 
empleo, urbanismo, transporte, vivienda, innovación 
tecnológica, medio ambiente y demás acciones secto-
riales que incidan en el bienestar social, constituyendo 
a tal fi n los órganos de naturaleza interdepartamental 
encargados, en su caso, de determinar las medidas e 
instrumentos de coordinación necesarios y de asegurar 
la coherencia y transversalidad de la acción pública 
en todos los ámbitos de la política social.

 Artículo 52.— Consejo Interadministrativo de 
Servicios Sociales.
 1. El Consejo Interadministrativo de Servicios Socia-
les estará presidido por la persona titular del departa-
mento competente en materia de servicios sociales y 
formado por igual número de representantes de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma y de las enti-
dades locales de Aragón.
 2. La composición, el régimen de funcionamiento y 
las funciones del Consejo Interadministrativo de Servi-
cios Sociales se desarrollarán reglamentariamente, y 
entre ellas fi gurará la función de informar el Catálogo 
de Servicios Sociales y el Plan Estratégico de Servicios 
Sociales de Aragón, así como los planes sectoriales en 
materia de servicios sociales que lo desarrollen.

 Artículo 53.— Sistema Aragonés de Información 
de Servicios Sociales.
 1. Con objeto de garantizar un conocimiento glo-
bal y actualizado de las diferentes magnitudes del Sis-
tema Público de Servicios Sociales y del conjunto de 
recursos sociales de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, el Gobierno de Aragón, a través de su departa-
mento competente en materia de servicios sociales, di-
señará y garantizará la implantación, mantenimiento y 
actualización permanente de un Sistema de Informa-
ción unifi cado de Servicios Sociales, que incluya cada 
recurso prestado por las Administraciones públicas y 
por las entidades privadas gestoras de servicios socia-
les, mediante la articulación de las redes y dispositivos 
informáticos y telemáticos necesarios para su alimenta-
ción y explotación de datos.
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 2. El Sistema de Información incorporará progresi-
vamente módulos de gestión para apoyar la acción 
administrativa en los diferentes niveles de atención del 
Sistema Público de Servicios Sociales, reforzando con 
ello su coordinación y el trabajo en red.
 3. Las diferentes Administraciones públicas y las 
entidades privadas autorizadas o acreditadas deberán 
aportar la información necesaria para el buen funcio-
namiento y para la permanente actualización del Siste-
ma de Información, en los términos y con la periodici-
dad que se determine reglamentariamente. El deber de 
colaboración de las entidades privadas derivará de la 
autorización administrativa necesaria para su actua-
ción o funcionamiento.
 4. Se garantizará la integración efectiva de la pers-
pectiva de género en la confi guración del sistema y en 
el diseño de la explotación de datos estadísticos, inclu-
yendo indicadores que posibiliten un mejor conoci-
miento de situaciones, condiciones y necesidades de 
mujeres y hombres.
 5. La creación y el funcionamiento del Sistema de 
Información de Servicios Sociales será objeto de regu-
lación reglamentaria, con sujeción a los criterios esta-
blecidos en la presente Ley.

 Artículo 54.— Instrumentos técnicos comunes.
 1. Con el fi n de garantizar la adecuada homoge-
neidad en los criterios de intervención de los servicios 
sociales, las Administraciones públicas aplicarán ins-
trumentos comunes de valoración y diagnóstico.
 Con igual fi nalidad, todos los Servicios Sociales de 
Base cumplimentarán los modelos de instrumentos téc-
nicos que se establezcan.
 2. El departamento competente en materia de servi-
cios sociales aprobará, mediante disposición de rango 
reglamentario, dichos instrumentos comunes y los que 
sean acordados por el Consejo Interadministrativo de 
Servicios Sociales.

TÍTULO VI
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

EL CONSEJO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES

 Artículo 55.— Garantía de la participación ciu-
dadana.
 1. El Gobierno de Aragón asegurará la participa-
ción ciudadana en la defi nición de la política en mate-
ria de servicios sociales de la Comunidad Autónoma, 
así como en la planifi cación, el seguimiento de la ges-
tión y la evaluación del Sistema Público de Servicios 
Sociales.
 2. La participación ciudadana en el Sistema Público 
de Servicios Sociales se articula mediante los órganos 
de participación establecidos en la presente Ley, sin 
perjuicio de los demás mecanismos de participación 
legalmente establecidos.

 Artículo 56.— Órganos de participación y con-
sulta.
 1. La participación orgánica de la ciudadanía y 
agentes sociales en el Sistema Público de Servicios 
Sociales se articulará a través de los siguientes órga-
nos de carácter consultivo:
 a) Consejo Aragonés de Servicios Sociales.
 b) Órganos especializados de participación.

 c) Órganos territoriales de participación.
 2. La composición de dichos órganos de participa-
ción se establecerá reglamentariamente, asegurando 
la presencia en los mismos de las administraciones 
competentes en el territorio, las organizaciones sindi-
cales y empresariales, los colegios profesionales, las 
personas usuarias de los servicios sociales y las entida-
des de iniciativa social.

 Artículo 57.— Consejo Aragonés de Servicios 
Sociales.
 1. El Consejo Aragonés de Servicios Sociales, ads-
crito al departamento competente en materia de servi-
cios sociales, constituye el órgano máximo de integra-
ción de la participación ciudadana, social e institucio-
nal y de consulta en esta materia de servicios sociales, 
hallándose adscrito al departamento competente en 
dicha materia.
 2. Serán funciones del Consejo Aragonés de Servi-
cios Sociales las siguientes:
 a) Emitir informe preceptivo previo sobre los ante-
proyectos de ley en materia de servicios sociales, así 
como sobre los instrumentos de planifi cación estratégi-
ca y Catálogo de Servicios Sociales.
 b) Emitir los dictámenes que le sean solicitados por 
el departamento competente en materia de servicios 
sociales.
 c) Conocer el proyecto de presupuestos de la Co-
munidad Autónoma en materia de servicios sociales.
 d) Realizar el seguimiento de la ejecución de los pla-
nes y programas y de la ejecución de los presupuestos.
 e) Elaborar un informe anual sobre el estado de los 
servicios sociales en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.
 f) Formular propuestas y recomendaciones a la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma para la mejo-
ra del Sistema Público de Servicios Sociales o de la 
regulación sectorial vigente.
 g) Deliberar sobre las cuestiones que la persona ti-
tular del departamento competente en materia de servi-
cios sociales someta a su consideración.
 h) Aquellas otras funciones que le sean atribuidas 
por disposiciones de rango legal o reglamentario.
 3. El Consejo Aragonés de Servicios Sociales po-
drá actuar en Pleno o a través de las comisiones u ór-
ganos especializados que se puedan crear para el 
asesoramiento y estudio en relación con las políticas 
sectoriales de servicios sociales.
 4. La composición, organización y régimen de fun-
cionamiento del Consejo Aragonés de Servicios Socia-
les se establecerá reglamentariamente, sobre la base 
de los principios de representación y no exclusión, y 
formarán parte del mismo representantes de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de 
las entidades locales aragonesas, así como de las or-
ganizaciones sindicales y empresariales más represen-
tativas, los colegios profesionales, las asociaciones de 
consumidores y personas usuarias y las entidades so-
ciales más representativas de los sectores y colectivos 
ciudadanos comprendidos en el ámbito de los servi-
cios sociales.
 5. El departamento competente en materia de servi-
cios sociales debe poner a disposición del Consejo 
Aragonés de Servicios Sociales los medios personales 
y materiales necesarios para el desarrollo de sus fun-
ciones.
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 Artículo 58.— Órganos especializados de parti-
cipación.
 1. El Gobierno de Aragón, a propuesta del depar-
tamento competente en materia de servicios sociales, 
podrá crear órganos sectoriales o especializados de 
participación del Consejo Aragonés de Servicios So-
ciales, cuyas competencias se referirán exclusivamente 
al ámbito específi co de las políticas de servicios socia-
les que se determinen.
 2. Sus funciones, composición y régimen de funcio-
namiento se establecerán en sus disposiciones de crea-
ción, debiendo coordinar, en todo caso, el ejercicio de 
sus funciones con las del Consejo Aragonés de Servi-
cios Sociales. 
 3. En la composición de los órganos especializados 
de participación se contará siempre con la presencia 
de las administraciones con competencias en materia 
social, con los agentes sociales y con las entidades 
sociales pertinentes en función del ámbito específi co 
de cada órgano.
 4. Los órganos o consejos sectoriales de participa-
ción en materia de servicios sociales creados con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la presente Ley se 
incorporarán como órganos especializados de partici-
pación y consulta del Consejo Aragonés de Servicios 
Sociales.

 Artículo 59.— Órganos territoriales de servicios 
sociales.
 1. En cada comarca se constituirá un Consejo Co-
marcal de Servicios Sociales, cuyos fi nes, composición 
y régimen de funcionamiento se establecerán por di-
chas entidades locales, debiendo adecuarse a los crite-
rios fi jados para el Consejo Aragonés de Servicios 
Sociales por la normativa autonómica.
 2. En los municipios que se confi guren como área 
básica de servicios sociales por el volumen de pobla-
ción se constituirá un Consejo Municipal de Servicios 
Sociales, con carácter consultivo y de participación 
social. Asimismo, podrán constituirse con carácter po-
testativo en los demás municipios, a iniciativa de los 
respectivos ayuntamientos.

 Artículo 60.— Participación en los centros y en 
los servicios sociales.
 En todos los centros públicos en los que se presten 
servicios sociales o se realicen actividades sociales y 
en los privados que reciban fi nanciación pública ha-
brán de establecerse procedimientos de participación 
de las personas usuarias o de sus representantes lega-
les en el funcionamiento del centro o servicio, de acuer-
do con lo que se determine reglamentariamente.

 Artículo 61.— Voluntariado social.
 1. Las Administraciones públicas favorecerán la 
participación solidaria y altruista de la ciudadanía en 
actuaciones de voluntariado a través de entidades pú-
blicas o de iniciativa social.
 2. La actividad del voluntariado no implicará en 
ningún caso relación laboral o mercantil ni contrapres-
tación económica, y tendrá siempre un carácter com-
plementario de la atención profesional, correspondien-
do a las Administraciones establecer los mecanismos 
de control adecuados para que no pueda, en conse-
cuencia, sustituir la labor que corresponde a un desem-
peño profesional conforme al ordenamiento jurídico.

 3. El régimen jurídico de actuación del voluntariado 
social se ajustará a la Ley 9/1992, de 7 de octubre, 
de Voluntariado Social, así como a las normas que la 
modifi quen o desarrollen.

TÍTULO VII
CALIDAD DE LOS SERVICIOS SOCIALES

 Artículo 62.— Disposiciones generales.
 1. La calidad de los servicios sociales constituye un 
derecho de las personas usuarias de los servicios so-
ciales y, en consecuencia, un objetivo prioritario del 
Sistema Público de Servicios Sociales regulado en la 
presente Ley.
 2. Corresponde al Gobierno de Aragón, a propues-
ta del departamento competente en materia de servi-
cios sociales, promover criterios y estándares de cali-
dad para las diferentes actividades y prestaciones de 
servicios sociales, así como el establecimiento de me-
canismos de evaluación y garantía de dichos criterios 
de calidad.
 3. Las normas relativas a la calidad de los servicios 
sociales que apruebe el Gobierno de Aragón serán de 
aplicación a la totalidad de entidades prestadoras de 
servicios sociales, tanto públicas como privadas, y 
obligarán a las Administraciones públicas, a las enti-
dades de iniciativa privada, a los profesionales y a los 
proveedores de servicios sociales.
 4. Las entidades privadas no integradas en el siste-
ma de responsabilidad pública se ajustarán a los crite-
rios de calidad que legalmente se establezcan como 
necesarios para obtener la autorización administrativa 
requerida para el ejercicio de su actividad o la acredi-
tación necesaria para la prestación de determinados 
servicios.

 Artículo 63.— Estrategia de calidad.
 1. La integración de la calidad en la prestación de 
servicios sociales se llevará a cabo a través de los ins-
trumentos y programas que defi nan la estrategia de 
calidad aprobada por el Gobierno de Aragón.
 2. Dicha estrategia de calidad habrá de incluir ne-
cesariamente los siguientes elementos:
 a) La definición de los objetivos de calidad a 
alcanzar.
 b) Los instrumentos y sistemas de mejora generales 
y sectoriales.
 c) Los estudios de opinión sobre nivel de satisfac-
ción de las personas usuarias y de sus familias.
 d) Los requisitos de calidad exigibles a las activida-
des y prestaciones correspondientes al conjunto de los 
servicios sociales en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma, en especial a los incluidos en el sistema de res-
ponsabilidad pública.
 3. Entre los programas a desarrollar, dentro del 
marco de la estrategia de calidad aprobada, deberán 
fi gurar los siguientes:
 a) Criterios de calidad y seguridad para los centros 
y servicios.
 b) Indicadores de calidad para la evaluación, mejo-
ra continua y análisis comparado de los centros y 
servicios sociales.
 c) Guías de buenas prácticas.
 d) Cartas de servicios.
 e) Criterios de calidad en el empleo.
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 f) Formación continua de los profesionales del siste-
ma y su participación en el diseño de los procesos de 
mejora.
 g) Mecanismos de tramitación de sugerencias, que-
jas y reclamaciones de las personas usuarias o de me-
diación o arbitraje.
 4. El Gobierno de Aragón impulsará la implantación 
de sistemas de evaluación de la calidad del conjunto de 
los centros y servicios que formen parte del sistema de 
servicios sociales de responsabilidad pública.

 Artículo 64.— Ética profesional.
 La calidad de los servicios sociales incorporará, 
además de las condiciones materiales, laborales y 
técnicas de la prestación de los diferentes servicios, la 
exigencia del cumplimiento por parte de los profesio-
nales del conjunto de obligaciones y deberes propios 
de la ética y deontología profesional.

 Artículo 65.— Profesionalidad e interdisciplina-
riedad.
 1. El Sistema Público de Servicios Sociales ha de 
contar con personal sufi ciente que disponga de la for-
mación, titulación, estabilidad laboral, capacidad y 
aptitudes necesarias para garantizar la efi cacia y efi -
ciencia en la prestación de los servicios sociales.
 2. La organización e intervención del personal profe-
sional de servicios sociales se adecuará a un criterio inter-
disciplinar con objeto de ofrecer una atención integral.
 3. Reglamentariamente se determinarán los indica-
dores cuantitativos, cualitativos y de equilibrio territorial 
aplicables para asegurar la equidad y la adecuada 
cobertura de los servicios sociales generales y especia-
lizados.

 Artículo 66.— Derechos y deberes de los profe-
sionales.
 Los profesionales de los servicios sociales, además 
de los que en cada caso establezcan las normas que 
les resulten de aplicación, tendrán los siguientes dere-
chos y obligaciones:
 a) Recibir una formación continua y adecuada a las 
características de su profesión y aplicar dicha forma-
ción a la mejor atención de las personas destinatarias 
de los servicios sociales.
 b) Recibir un trato respetuoso y correcto por parte 
de los responsables de los servicios, del resto de los 
profesionales y de las personas usuarias de los servi-
cios sociales.
 El incumplimiento de este derecho, o del deber recí-
proco de respeto que implica, dará lugar a los expe-
dientes sancionadores o disciplinarios que procedan, 
contemplándose en el régimen sancionador regulado 
en la presente Ley.
 c) Integrarse en equipos técnicos, básicos o espe-
cializados, que cuenten con el apoyo técnico y admi-
nistrativo sufi ciente para desempeñar su función de 
forma efi caz y efi ciente.
 d) Formar parte de los órganos de participación, de 
acuerdo con lo previsto en esta Ley y en sus normas de 
desarrollo, y participar en los procesos de evaluación 
periódica de los servicios.

 Artículo 67.— Profesional de referencia.
 1. Toda persona usuaria de los servicios sociales 
contará con un profesional de referencia, cuya función 

será canalizar los diferentes servicios y prestaciones 
que precise, asegurando la globalidad y la coordina-
ción de todas las intervenciones.
 2. El profesional de referencia deberá tener la con-
dición de empleado público y hallarse al servicio de 
alguna de las Administraciones integradas en el Siste-
ma Público de Servicios Sociales.

 Artículo 68.— Formación.
 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en colaboración con otras Administracio-
nes públicas y con entidades públicas y privadas, pro-
fesionales o científi cas, promoverá la realización de 
las actividades de formación necesarias para el des-
pliegue y consolidación del conjunto de servicios y 
prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales, 
así como para la mejora de la capacidad y cualifi ca-
ción del personal profesional de los servicios sociales 
y demás personas que intervienen en dicho ámbito, 
incluidos los voluntarios y las personas cuidadoras no 
profesionales que realicen actuaciones directas de 
atención y cuidado de dependientes.
 2. La acción formativa irá destinada tanto al perso-
nal de los servicios sociales de titularidad pública 
como al que ejerce su actividad en centros privados 
acreditados. Para la formación dirigida al personal de 
entidades privadas cabrá suscribir convenios de cola-
boración entre estas y la Administración para determi-
nar las condiciones de acceso de dicho personal a las 
actividades de formación programadas.
 3. Los programas de formación y actuaciones for-
mativas deberán ser defi nidos en el marco del Plan 
Estratégico de Servicios Sociales y estarán orientados 
a la actualización de los conocimientos técnico-profe-
sionales, incluyendo las técnicas operativas, el marco 
legal de referencia, la cultura de calidad, las técnicas 
de gestión e investigación de servicios sociales, la éti-
ca y deontología profesional, el perfeccionamiento de 
habilidades y actitudes, el desarrollo de capacidades 
y la adquisición de herramientas con objeto de mejo-
rar la calidad, la efi cacia y efi ciencia de la atención 
social en benefi cio de las personas usuarias y del con-
junto de la ciudadanía.

 Artículo 69.— Investigación e innovación.
 Las Administraciones públicas fomentarán la investi-
gación e innovación en materia de servicios sociales, 
orientándola fundamentalmente a la realización de 
estudios sobre:
 a) Las necesidades sociales actuales y futuras de la 
población.
 b) Las causas y los factores que inciden sobre la 
evolución de la demanda de servicios.
 c) Las fórmulas de organización y gestión de los 
implantados por el Sistema Público de Servicios Socia-
les y de aquellos que quepa implantar en el futuro.

TÍTULO VIII
FINANCIACIÓN

 Artículo 70.— Fuentes de fi nanciación.
 El Sistema Público de Servicios Sociales se fi nancia-
rá con cargo a:
 a) Las aportaciones de los presupuestos de la Co-
munidad Autónoma.
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 b) Las aportaciones fi nalistas de los presupuestos 
generales del Estado.
 c) Las aportaciones de los presupuestos de muni-
cipios, comarcas, provincias y demás entidades lo-
cales.
 d) Las aportaciones que realicen personas o entida-
des privadas para fi nes de servicios sociales.
 e) Las herencias intestadas cuando corresponda 
heredar a la Comunidad Autónoma, conforme a lo 
acordado por la Junta Distribuidora de Herencias.
 f) Las aportaciones de las personas usuarias de 
centros y servicios que puedan establecerse.
 g) Cualquier otra aportación económica que, con-
forme al ordenamiento jurídico, se destine al Sistema 
Público de Servicios Sociales.

 Artículo 71.— Principios de la fi nanciación.
 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
garantizará los recursos necesarios para asegurar la 
provisión sufi ciente y sostenida de los servicios sociales 
y hacer frente a los gastos derivados del ejercicio de 
sus competencias en materia de servicios sociales, ha-
bilitando para ello los créditos presupuestarios necesa-
rios que garanticen la equidad en el acceso y en las 
prestaciones y la calidad de los servicios.
 2. Con carácter específi co, la Administración de la 
Comunidad Autónoma debe consignar en sus presu-
puestos los créditos necesarios para fi nanciar los servi-
cios sociales generales y especializados, las prestacio-
nes garantizadas, las prestaciones sujetas a limitación 
presupuestaria y los demás programas, proyectos y 
prestaciones de servicios sociales, de acuerdo con las 
competencias que le atribuyen las leyes.
 3. Los créditos que consigne la Comunidad Autóno-
ma en sus presupuestos para la fi nanciación de las 
prestaciones garantizadas tienen la consideración de 
ampliables, de acuerdo con lo que establezca la nor-
mativa presupuestaria.
 4. Los municipios, comarcas y demás entidades lo-
cales deben consignar en sus presupuestos las dotacio-
nes necesarias para la fi nanciación de los servicios 
sociales de su competencia.
 5. La prestación de los servicios sociales de respon-
sabilidad pública debe asegurarse mediante cualquier 
modalidad que garantice a la persona el acceso al 
servicio, dando preferencia a la dotación de servicios 
que se precisen en el conjunto del territorio.

 Artículo 72.— Financiación de equipamientos 
públicos de servicios sociales.
 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
debe promover y, en su caso, participar en la fi nancia-
ción de las infraestructuras y equipamientos públicos 
necesarios para la prestación de los servicios sociales, 
de acuerdo con el Plan Estratégico aprobado.
 2. Las entidades locales, así como las entidades de 
iniciativa social y mercantil, especialmente las acredi-
tadas, podrán colaborar en la fi nanciación de los 
equipamientos e instalaciones a que se refi ere el apar-
tado anterior.
 3. Los municipios deben facilitar el suelo con las 
infraestructuras de urbanización necesarias para los 
nuevos equipamientos e instalaciones de servicios so-
ciales de carácter público.

 Artículo 73.— Financiación de los servicios socia-
les generales.
 1. La fi nanciación de los servicios sociales generales 
será compartida entre la Comunidad Autónoma y las 
entidades locales, en los términos que establezcan los 
correspondientes convenios de colaboración, con suje-
ción a lo establecido por el Plan Estratégico de Servicios 
Sociales y el Catálogo de Servicios Sociales.
 2. La fi nanciación de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma a municipios y comarcas, para aten-
der las obligaciones en este ámbito, se realizará con-
forme a lo establecido en las leyes de Administración 
local y de comarcalización de Aragón, con cargo a los 
créditos presupuestarios habilitados a tal efecto.
 3. La Administración de la Comunidad Autónoma 
realizará una aportación para el sostenimiento de los 
servicios sociales básicos que cubrirá, al menos en un 
50%, el coste de los equipos profesionales estableci-
dos reglamentariamente por la Comunidad Autónoma 
para los Centros de Servicios Sociales, así como, en el 
porcentaje que se establezca, los restantes programas, 
proyectos y servicios que se defi nan en la planifi cación 
aprobada y en el Catálogo de Servicios Sociales.
 4. Cada comarca se responsabilizará de los gastos 
que comporten tanto la ejecución de sus competencias 
en servicios sociales como el mantenimiento y gestión 
de sus equipamientos públicos, debiendo incluir en sus 
presupuestos los créditos necesarios para el cumpli-
miento de sus compromisos en esa materia.
 5. Cada municipio se responsabilizará de los gas-
tos derivados de la ejecución de las funciones y servi-
cios en materia de servicios sociales que le correspon-
dan, debiendo incluir en sus presupuestos los créditos 
necesarios para el cumplimiento de sus compromisos 
en la materia con la respectiva comarca o la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, en su caso.

 Artículo 74.— Financiación de los servicios socia-
les especializados.
 1. La fi nanciación de los servicios sociales especia-
lizados corresponde a la Administración titular de los 
mismos.
 2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
debe fi nanciar los servicios sociales especializados, 
conforme a los derechos que hayan sido reconocidos, 
a todos los titulares de servicios acreditados dentro del 
sistema de responsabilidad pública, de acuerdo con 
los módulos fi jados por el Plan Estratégico de Servicios 
Sociales y el Catálogo de Servicios Sociales.

 Artículo 75.— Obligaciones de las Administracio-
nes públicas.
 1. Las Administraciones públicas deben garantizar 
el acceso universal a los servicios sociales básicos, sin 
perjuicio de que las personas usuarias participen en la 
fi nanciación de la teleasistencia y de los servicios de 
ayuda a domicilio, de acuerdo con lo establecido por 
la presente Ley.
 2. Las Administraciones públicas deben garantizar 
un nivel de fi nanciación proporcional a la demanda de 
servicios y a las necesidades existentes, así como a la 
prevención de necesidades futuras, asegurando con 
ello el cumplimiento de las competencias que tengan 
asignadas.



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 156. 3 DE JULIO DE 2009 10283

 Artículo 76.— Participación de las personas 
usuarias en la fi nanciación de los servicios sociales.
 1. La participación de las personas usuarias en la 
fi nanciación de los servicios sociales se efectuará con-
forme a los principios de equidad, proporcionalidad, 
redistribución, solidaridad, complementariedad y pro-
gresividad.
 2. El Catálogo de Servicios Sociales determinará, 
para cada prestación, la participación económica de 
las personas usuarias en su coste. La Administración, al 
determinar el grado de participación de las mismas, 
tendrá en cuenta la naturaleza del servicio, el coste de 
referencia y la capacidad económica de la persona 
usuaria, en especial su nivel de renta, o las circunstan-
cias sociales en que se halle.
 3. La Administración podrá establecer deducciones o 
bonifi caciones en dicha participación, con el fi n de aten-
der situaciones de insufi ciencia de recursos de las perso-
nas usuarias, teniendo en cuenta sus cargas familiares.
 4. No cabrá excluir a nadie de las prestaciones ga-
rantizadas por falta de recursos económicos ni cabrá 
condicionar la calidad del servicio o la prioridad o ur-
gencia de la atención a la participación económica.

 Artículo 77.— Exigibilidad de las aportaciones 
de las personas usuarias.
 1. En caso de impago de la aportación económica 
por las personas usuarias de prestaciones públicas 
provistas por centros de titularidad privada, la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma abonará a la 
entidad titular del centro o servicio la totalidad de 
la suma adeudada, sin perjuicio de la reclamación de la 
deuda a la persona responsable del impago.
 2. Aquellas personas usuarias que no satisfagan 
con la periodicidad establecida la totalidad de la 
aportación a que vengan obligadas generarán una 
deuda con la Administración de la Comunidad Autóno-
ma. Dicha deuda tendrá carácter de ingreso de dere-
cho público y se exigirá por los procedimientos esta-
blecidos con carácter general en las normas tributarias 
y de recaudación, incluida la vía de apremio.

TÍTULO IX
INICIATIVA PRIVADA

 Artículo 78.— Principio general.
 Las personas físicas y jurídicas de naturaleza priva-
da podrán crear centros y establecimientos de servicios 
sociales, así como gestionar servicios y prestaciones de 
esta naturaleza, con sujeción al régimen de autoriza-
ción legalmente establecido y cumpliendo las condicio-
nes fi jadas por la normativa reguladora de servicios so-
ciales de la Comunidad Autónoma de Aragón.

 Artículo 79.— Modalidades de iniciativa priva-
da.
 1. La iniciativa privada en materia de servicios so-
ciales podrá ser de carácter social o mercantil.
 2. Son entidades de iniciativa social las fundacio-
nes, asociaciones, organizaciones de voluntariado y 
otras entidades sin ánimo de lucro que realicen activi-
dades de servicios sociales.
 3. Son entidades de iniciativa mercantil las perso-
nas y entidades privadas con ánimo de lucro que rea-
licen actividades de servicios sociales.

 Artículo 80.— Autorización administrativa.
 1. Las entidades de iniciativa privada, conforme a la 
legislación establecida al efecto, habrán de obtener 
autorización administrativa para la instalación y funcio-
namiento de centros y establecimientos, así como para 
la realización de actividades de servicios sociales.
 2. El otorgamiento de la autorización corresponde 
a la Administración de la Comunidad Autónoma y 
tendrá como fi nalidad asegurar el cumplimiento de los 
requisitos de calidad y de los estándares mínimos esta-
blecidos por la normativa de servicios sociales para 
cada una de las actividades a desarrollar.
 3. Dicha autorización quedará sujeta al cumpli-
miento permanente de los requisitos exigidos para su 
obtención, de modo que su incumplimiento podrá dar 
lugar a su revocación o suspensión, en las condiciones 
expresamente previstas por la normativa de servicios 
sociales.

 Artículo 81.— Acreditación.
 1. Las entidades de iniciativa privada que deseen 
participar en la provisión de prestaciones sociales pú-
blicas deberán contar con la previa acreditación por 
parte de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.
 2. Las condiciones requeridas para obtener dicha 
acreditación serán las establecidas en la normativa de 
calidad de los servicios sociales y atenderán a las es-
peciales características de los diferentes servicios o 
prestaciones, así como a la naturaleza mercantil o so-
cial de la entidad privada.
 3. Las condiciones previstas en el apartado anterior 
comprenderán, como mínimo, el cumplimiento de los 
requisitos estructurales y funcionales de las infraestruc-
turas, la gestión de calidad tanto en la prestación de 
servicios como en el empleo, los procedimientos de 
actuación profesional y de atención a la persona usua-
ria, los requisitos de cualifi cación profesional del per-
sonal y el cumplimiento de ratios mínimas en función 
del número de personas que deben ser atendidas.
 4. Los estándares de calidad requeridos para la 
acreditación de entidades privadas serán específi cos y 
diferentes a los previstos para el otorgamiento de la 
autorización administrativa necesaria para la instala-
ción o funcionamiento del centro o establecimiento o 
para la realización de la actividad prestadora, y debe-
rá equipararse a los estándares fi jados para los cen-
tros, establecimientos y servicios propios del Sistema 
Público de Servicios Sociales.
 5. Las normas que regulen las condiciones necesa-
rias para obtener la acreditación habrán de establecer 
un periodo transitorio para la adecuación a las mismas 
por parte de las entidades y centros de titularidad pri-
vada que provean prestaciones sociales públicas, así 
como para todos aquellos centros y servicios de titula-
ridad pública que no se ajusten a tales condiciones.

 Artículo 82.— Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales. 
 1. El Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón se 
confi gura como un instrumento de ordenación, constata-
ción y publicidad de las entidades de iniciativa privada 
que hayan obtenido la autorización o acreditación 
correspondientes para la prestación de servicios sociales, 
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diferenciando aquellas que sean de iniciativa social y 
las de iniciativa mercantil.
 2. El Registro tendrá carácter público, estará adscri-
to al departamento competente en materia de servicios 
sociales, y su ordenación será objeto de desarrollo re-
glamentario.

 Artículo 83.— Subvenciones a entidades de ini-
ciativa social.
 1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y las entidades locales competentes en ma-
teria de servicios sociales podrán otorgar subvenciones 
y otras ayudas públicas a las entidades de iniciativa 
social para contribuir a la realización de sus activida-
des de servicios sociales, siempre que tales actividades 
se correspondan con los fi nes propios de la entidad, 
quede debidamente justifi cado el interés social de la 
actuación a subvencionar y no supongan un menosca-
bo de la prestación pública del servicio.
 2. Dichas ayudas y subvenciones habrán de ser 
otorgadas de acuerdo con los principios de publici-
dad, concurrencia e igualdad y con sujeción a la legis-
lación general de subvenciones.
 3. Solo podrán recibir subvenciones y otras ayudas 
públicas aquellas entidades que cuenten con la precep-
tiva autorización administrativa y se hallen inscritas en 
el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales. 
 4. En ningún caso cabrá otorgar subvenciones des-
tinadas a actividades o fi nes que no se ajusten a las 
directrices de la planifi cación de servicios sociales 
aprobada por el Gobierno de Aragón.

 Artículo 84.— Fomento de la iniciativa social.
 Los poderes públicos promoverán la colaboración 
de las entidades sin ánimo de lucro en la realización 
de actividades de servicios sociales que se ajusten a la 
política defi nida por la planifi cación estratégica de 
servicios sociales o los objetivos marcados por la nor-
mativa aplicable en cada caso.

TÍTULO X
INSPECCIÓN Y RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO I
INSPECCIÓN

 Artículo 85.— Competencia.
 1. La función de inspección, control y la potestad 
sancionadora sobre los servicios sociales correspon-
den al departamento competente en la materia.
 2. Los municipios y las demás entidades locales 
deben colaborar y prestar apoyo a los servicios de 
inspección de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.
 3. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, mediante convenio, podrá encomendar a 
las entidades comarcales o a los municipios con más 
de veinte mil habitantes la gestión de las actuaciones 
propias de la inspección con relación a los servicios 
situados en su ámbito territorial respectivo.
 4. La realización de la labor inspectora por el depar-
tamento competente en materia de servicios sociales 
contará con el apoyo de los servicios de inspección 
adscritos a otros departamentos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma, los cuales prestarán la cola-

boración que requiera el efi caz ejercicio de su función. 
Igualmente, cabrá establecer mecanismos de coopera-
ción y coordinación entre las distintas Administraciones 
públicas con funciones inspectoras mediante la aproba-
ción de los oportunos convenios de colaboración.
 5. Los mecanismos de colaboración, cooperación y 
coordinación previstos en el apartado anterior garanti-
zarán la transferencia de datos o informaciones que 
obren en poder de los diferentes servicios de inspec-
ción sobre situaciones que pudieran ser constitutivas 
de infracciones administrativas tipifi cadas en esta Ley.

 Artículo 86.— Actuaciones sometidas a inspec-
ción.
 Estarán sometidas a la inspección y al control del 
departamento competente en materia de servicios so-
ciales todas las actuaciones realizadas por entidades 
públicas y privadas que se encuentren dentro del ámbi-
to de aplicación de esta Ley.

 Artículo 87.— Funciones de la inspección.
 Corresponde a la inspección del departamento 
competente en la materia las siguientes funciones:
 a) Velar por el respeto de los derechos que las per-
sonas usuarias de los servicios sociales tienen recono-
cidos.
 b) Vigilar el cumplimiento de la presente Ley y sus 
normas de desarrollo.
 c) Verificar el cumplimiento de las condiciones 
funcionales y materiales de los centros, de las ratios 
mínimas del personal y de los requerimientos de cuali-
fi cación y titulación del mismo, así como de todos los 
requisitos de calidad exigibles a los centros y servicios 
sociales.
 d) Proponer medidas cautelares dirigidas a salva-
guardar la salud y seguridad de las personas usuarias 
de los servicios sociales.
 e) Emitir informe preceptivo sobre proyectos de 
centros y servicios sociales que pudieran ser objeto de 
fi nanciación pública.
 f) Asesorar e informar a las entidades y a las perso-
nas usuarias de servicios sociales sobre el régimen y 
modo de ejercicio de sus respectivos derechos y obli-
gaciones legales en el ámbito de sus funciones.
 g) Colaborar en la planifi cación y ordenación de 
los servicios sociales de los distintos ámbitos territoria-
les en los que se estructura el sistema aragonés de 
servicios sociales.
 h) Las demás funciones que le encomiende el orde-
namiento jurídico.

 Artículo 88.— Personal de inspección.
 1. El departamento competente en materia de servi-
cios sociales acreditará al personal inspector para di-
chas funciones, que tendrá en su ejercicio la considera-
ción de agente de la autoridad.
 2. En el ejercicio de sus funciones, los empleados 
públicos que realicen la labor inspectora de servicios 
sociales estarán autorizados a:
 a) Entrar libremente en cualquier momento y sin 
previa notifi cación en cualquier centro, establecimiento 
o servicio sujeto a esta Ley, previa acreditación de los 
inspectores ante la dirección del centro o ante la perso-
na que ejerza sus funciones en caso de ausencia, res-
petando la intimidad de las personas usuarias y de los 
trabajadores.
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 b) Efectuar las pruebas, tomas de muestras, investi-
gaciones o exámenes necesarios para comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta 
Ley y sus normas de desarrollo.
 c) Realizar cuantas actuaciones sean necesarias 
para el cumplimiento de sus funciones.
 3. El personal de inspección tendrá intervención en 
todos los procedimientos de autorización, acreditación 
y registro, así como en todas las evaluaciones periódi-
cas y procesos de calidad que deban implantarse por 
las entidades públicas y privadas.
 4. El personal inspector y el ejercicio de sus funcio-
nes se regirán por la legislación aplicable en materia 
de actuaciones inspectoras.
 5. Si de la descripción de los hechos y circunstan-
cias inspeccionadas, el personal inspector dedujera la 
posibilidad de alguna infracción en materia de contra-
tación, seguridad y salud laboral o seguridad social, lo 
pondrá en conocimiento de la Inspección de Trabajo, 
en los términos que se establezcan en el convenio de 
colaboración que se suscriba al efecto.

CAPÍTULO II
RÉGIMEN SANCIONADOR

 Artículo 89.— Infracciones.
 1. Son infracciones administrativas en materia de 
servicios sociales las acciones u omisiones tipifi cadas y 
sancionadas por la presente Ley u otras leyes regulado-
ras que contravengan las obligaciones concretas esta-
blecidas en las mismas o en las normas que las desarro-
llen y que supongan un perjuicio para la organización 
de los servicios sociales o para las personas usuarias.
 2. Las infracciones pueden ser leves, graves o muy 
graves, de acuerdo con la naturaleza de la obligación 
infringida y la entidad del derecho afectado, conforme 
a lo establecido por la presente Ley.

 Artículo 90.— Sujetos responsables.
 1. Serán responsables de las infracciones adminis-
trativas en materia de servicios sociales, aun a título de 
simple inobservancia, las personas físicas y jurídicas 
que realicen los hechos constitutivos de infracción ad-
ministrativa en materia de servicios sociales de acuer-
do con lo previsto por esta Ley.
 2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en esta Ley corresponda a varias personas 
conjuntamente, responderán de forma solidaria de las 
infracciones que, en su caso, se cometan y de las san-
ciones que se impongan.
 3. Tendrán también la consideración de autores quie-
nes cooperen en su ejecución mediante una acción u 
omisión sin la cual no hubiese podido llevarse a cabo el 
hecho constitutivo de infracción y, en especial, quienes 
incumplan el deber de prevenir la comisión de las infrac-
ciones realizadas por otros, las personas físicas o jurí-
dicas que gestionen o exploten realmente los servicios 
sociales, las personas titulares de la correspondiente 
autorización o, en su caso, los responsables de la 
entidad pública o privada titular del centro o servicio.

 Artículo 91.— Infracciones leves.
 Son infracciones leves: 
 a) Vulnerar los derechos legalmente reconocidos a 
las personas usuarias de los servicios residenciales re-

feridos a la disposición y conocimiento del reglamento 
interno del servicio, a la existencia de un sistema de 
recepción y resolución de quejas y sugerencias, a la 
comunicación a la persona usuaria del precio del servi-
cio y la contraprestación que ha de satisfacer y a la 
tenencia de objetos personales signifi cativos para la 
persona usuaria.
 b) No disponer, para los servicios en que así se 
exija reglamentariamente, de un registro de personas 
usuarias, o no tenerlo debidamente actualizado.
 c) Impedir el ejercicio del derecho de participación 
ciudadana en los servicios sociales en los términos es-
tablecidos en la presente Ley.
 d) Incumplir el deber de remisión de la información 
solicitada por la Administración de la Comunidad Au-
tónoma. Se entenderá que hay falta de remisión cuan-
do no se produzca dentro del plazo concedido por el 
órgano competente o por los servicios de inspección.
 e) No proceder a la implantación o correcta ejecu-
ción de cualquiera de los programas de los servicios 
sociales de base establecidos en esta Ley, en los térmi-
nos exigidos por sus normas de desarrollo y por el 
Catálogo de Servicios Sociales de ámbito general.
 f) Incumplir la persona usuaria de los servicios so-
ciales las normas, requisitos, procedimientos y condi-
ciones establecidos para las prestaciones, así como no 
seguir el programa y las orientaciones de los profesio-
nales de los servicios sociales, de forma tal que se 
desvirtúe la fi nalidad de la intervención social.
 g) Destinar las personas usuarias las prestaciones 
a una fi nalidad distinta de aquella que motivó su 
concesión.
 h) Infringir la obligación de cofi nanciación cuando 
sea legalmente exigible a la persona usuaria de los 
servicios sociales.
 i) Cualquier incumplimiento, por acción u omisión, 
de los requisitos establecidos por la presente Ley y 
disposiciones que la desarrollen y que no estén tipifi ca-
dos expresamente como infracciones graves o muy 
graves por la presente Ley, siempre que la acción u 
omisión no pueda suponer una reducción de las condi-
ciones en que deben prestarse los servicios correspon-
dientes.

 Artículo 92.— Infracciones graves.
 Constituyen infracciones graves: 
 a) Reincidir en la comisión de infracciones leves.
 b) Impedir el acceso en condiciones de igualdad a 
las personas destinatarias de los servicios sociales.
 c) Incumplir el deber de secreto y confi dencialidad 
respecto a los datos personales y sanitarios de las perso-
nas usuarias y de la información relacionada con su 
proceso y estancia en instituciones públicas o privadas.
 d) Impedir el ejercicio de la libertad individual en el 
ingreso, permanencia y salida de un centro residen-
cial, salvo lo establecido al efecto por la legislación 
vigente para menores y personas incapacitadas.
 e) No proporcionar a las personas usuarias de 
servicios residenciales una atención especializada e 
integral, de forma continuada y acorde con sus necesi-
dades específi cas.
 f) Incumplir los derechos de las personas usuarias 
de los servicios residenciales referidos al respeto a la 
intimidad, al secreto de las comunicaciones, al ejerci-
cio de la libertad religiosa, a la consideración del 
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centro como domicilio y al mantenimiento de la rela-
ción con su entorno familiar y social.
 g) Actuar en el ámbito de los servicios sociales sin 
disponer de la necesaria autorización administrativa o 
cesar en la prestación de un servicio social autorizado 
sin haber obtenido autorización para ello, siempre que 
no constituya infracción muy grave.
 h) Falsear los datos necesarios para la obtención de 
la autorización administrativa o acreditación, y en es-
pecial los relativos a la personalidad y al carácter so-
cial o mercantil de la entidad, los concernientes a las 
características materiales, de equipamiento y de segu-
ridad y a las condiciones de edifi cación, emplaza-
miento y acondicionamiento de los centros, y los relati-
vos a los requisitos de titulación y ratios de personal de 
atención y dirección y al cumplimiento de los estánda-
res de calidad exigidos en cada caso.
 i) Impedir, obstruir o difi cultar la acción del perso-
nal inspector o el desempeño de su cargo, así como no 
prestarle la colaboración y auxilio requeridos en el 
ejercicio de sus funciones.
 j) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos 
y de los estándares de calidad que deban cumplir los 
servicios para poder funcionar o estar homologados.
 k) Todas aquellas acciones u omisiones que constitu-
yan incumplimientos de los requisitos establecidos en 
la presente Ley y disposiciones que la desarrollen, 
siempre que la acción u omisión pueda suponer reduc-
ción de las condiciones en que deben prestarse los 
servicios correspondientes y no constituyan infracción 
muy grave de acuerdo con la presente Ley.

 Artículo 93.— Infracciones muy graves.
 Constituyen infracciones muy graves:
 a) La reincidencia en la comisión de infracciones 
graves.
 b) Vulnerar cualquiera de los derechos fundamenta-
les de profesionales y trabajadores del correspondien-
te centro o servicio, así como de las personas usuarias, 
familiares o visitantes, siempre que los hechos no cons-
tituyan infracción penal.
 c) Dispensar tratos vejatorios, denigrantes o incom-
patibles con la dignidad de las personas usuarias, que 
afecten a su integridad física o moral o que supongan 
la infracción de lo dispuesto en el artículo 7.1.o).
 d) Limitar el ejercicio de los derechos reconocidos 
cuando ello genere situaciones de riesgo o daño grave 
para las personas usuarias.
 e) Practicar resistencia reiterada, coacciones, ame-
nazas, violencia o cualquier otra forma de presión 
ejercida sobre el personal inspector o sobre los denun-
ciantes de infracciones.
 f) Llevar a cabo actuaciones sin contar con la pre-
ceptiva autorización exigida por esta Ley, cuando ello 
genere situaciones de riesgo o daño grave para las 
personas usuarias.
 g) Prestar servicios sociales tratando de ocultar o 
enmascarar su verdadera naturaleza al objeto de elu-
dir la aplicación de la legislación vigente en la ma-
teria.
 h) Ejercer actividades o servicios sociales en condi-
ciones de clandestinidad.
 i) La omisión de actuación que provoque un perjui-
cio muy grave a las personas usuarias del centro o 
servicio.

 Artículo 94.— Sanciones administrativas.
 1. Las infracciones leves establecidas en esta Ley 
darán lugar a las sanciones de amonestación por escri-
to o multa de hasta 5.000 euros.
 2. Las infracciones leves tipifi cadas en las letras f), 
g) y h) serán sancionadas con la imposición a la perso-
na usuaria de los servicios sociales de la prohibición 
de acceso a la misma prestación objeto de la infrac-
ción en un plazo que no será superior a seis meses. En 
el caso de que la infracción la hubiera cometido el re-
presentante legal de una persona usuaria incapacitada 
legalmente, se impondrá a dicho representante una 
sanción de hasta 5.000 euros y no se aplicará a la 
persona usuaria la sanción de prohibición de acceso a 
la prestación.
 3. Las infracciones graves establecidas en la pre-
sente Ley darán lugar a multa desde 5.001 euros hasta 
30.000 euros.
 4. Las infracciones muy graves establecidas en esta 
Ley darán lugar a las siguientes sanciones:
 a) Multa desde 30.001 euros hasta 500.000 
euros.
 b) Prohibición para el ejercicio de actividades de 
servicios sociales.
 5. En las infracciones muy graves podrán acumular-
se como sanciones:
 a) La inhabilitación de quienes ejerzan la dirección 
de los centros o servicios por un periodo de entre uno 
y cinco años.
 b) La prohibición de fi nanciación pública por un 
periodo entre uno y cinco años.
 c) La inhabilitación para concertar con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón por un 
periodo de entre uno y cinco años.
 d) El cierre temporal total o parcial del centro o 
servicio social por un periodo máximo de un año.
 e) El cierre defi nitivo total o parcial del centro o 
servicio social, que llevará implícita la revocación de 
la autorización administrativa del centro o servicio.
 f) La pérdida de la acreditación obtenida por un 
periodo de entre uno y cinco años.

 Artículo 95.— Graduación de las sanciones.
 Las sanciones se graduarán en atención a las si-
guientes circunstancias:
 a) La reiteración.
 b) El grado de intencionalidad o negligencia.
 c) La naturaleza de los perjuicios causados.
 d) La relevancia o trascendencia sociales.
 e) El benefi cio económico obtenido por el responsable 
y la acreditación, por cualquiera de los medios válidos 
en Derecho, de que las irregularidades o anomalías 
que dieron lugar a la iniciación del procedimiento se 
hallan completamente subsanadas con anterioridad a 
la formulación de la propuesta de resolución del proce-
dimiento.
 f) Gravedad de la alteración social y perjuicios 
causados.

 Artículo 96.— Reincidencia.
 Se produce reincidencia a los efectos de esta Ley 
por la comisión en el plazo de un año de más de una 
infracción de la misma naturaleza cuando así se haya 
declarado por resolución administrativa fi rme. La apre-
ciación de la reincidencia no implicará, en ningún 
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caso, la imposición de dos sanciones por un mismo 
hecho.

 Artículo 97.— Prescripción de infracciones y san-
ciones.
 1. Las infracciones administrativas muy graves tipifi -
cadas en la presente Ley prescribirán a los cuatro 
años, las graves, a los tres años, y las leves, al año, 
contados desde la fecha en que la infracción se hubie-
se cometido.
 2. Los plazos de prescripción de las infracciones se 
interrumpen por la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento sancionador y, en todo 
caso, por el inicio, con conocimiento formal del sujeto, 
de las actuaciones administrativas conducentes a la 
comprobación de la infracción, reanudándose si el 
expediente administrativo estuviese paralizado duran-
te más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable o si las actuaciones de comprobación se 
dilatasen por tiempo superior a tres meses, salvo que 
tal dilación fuese imputable al sujeto inspeccionado.
 3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves 
prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas 
graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, 
a los seis meses. El plazo de prescripción de las sancio-
nes comenzará a contarse desde el día siguiente a 
aquel en que adquiera fi rmeza la resolución por la que 
se impone la sanción.

 Artículo 98.— Medidas de protección provisional.
 1. En casos de urgencia extraordinaria motivada 
por el riesgo que los hechos comporten para la salud y 
seguridad de las personas usuarias de los servicios 
sociales, el órgano sancionador puede, de ofi cio o a 
instancia de parte, adoptar las medidas necesarias 
para que la situación de riesgo cese y, especialmente, 
acordar la suspensión de las actividades del servicio o 
establecimiento.
 2. Las medidas de protección provisional deben ser 
confi rmadas, modifi cadas o levantadas por el corres-
pondiente acuerdo de inicio del procedimiento sancio-
nador en el plazo de quince días a partir de la adop-
ción de las medidas.

 Artículo 99.— Medidas cautelares en el proce-
dimiento sancionador.
 1. El órgano competente para el inicio del expe-
diente sancionador, en cualquier momento del proce-
dimiento, podrá adoptar, mediante acuerdo motivado, 
las medidas cautelares necesarias para asegurar la 
efi cacia de la resolución fi nal.
 2. Las medidas cautelares deberán ajustarse en in-
tensidad y proporcionalidad a la naturaleza y grave-
dad de la presunta infracción.
 3. Podrán adoptarse las siguientes medidas caute-
lares:
 a) El cierre temporal total o parcial del estableci-
miento o la suspensión temporal total o parcial de la 
prestación de servicios o de la realización de activida-
des, incluyendo en esta última medida la prohibición 
de aceptar nuevas personas usuarias.
 b) La prestación de fi anza hasta una cuantía equi-
valente al importe mínimo de la multa que podría co-
rresponder por la comisión de la presunta infracción.

 4. Durante la tramitación del procedimiento debe-
rán levantarse las medidas cautelares si desaparecen 
las causas que motivaron su adopción. La resolución 
defi nitiva del expediente deberá ratifi car o dejar sin 
efecto la medida cautelar adoptada

 Artículo 100.— Destino del importe de las san-
ciones.
 La Administración de la Comunidad Autónoma des-
tinará los ingresos derivados de la imposición de las 
sanciones establecidas en esta Ley a la mejora de la 
calidad y cobertura del Sistema Público de Servicios 
Sociales de Aragón.

DISPOSICIONES ADICIONALES

 Primera.— Glosario de términos y defi niciones en 
las normas de desarrollo de la Ley.
 Para contribuir a la mejor comprensión de las nor-
mas reguladoras de los diferentes elementos del Siste-
ma Público de Servicios Sociales y a su interpretación 
y aplicación de forma homogénea por todas las Admi-
nistraciones públicas integradas en el mismo, las nor-
mas de desarrollo que apruebe el Gobierno de Aragón 
incorporarán, como anexo, un glosario con los térmi-
nos básicos utilizados por la regulación aprobada y su 
defi nición.

 Segunda.— Garantía de prestaciones en el desa-
rrollo del Catálogo de Servicios Sociales.
 El Catálogo de Servicios Sociales previsto en el Tí-
tulo III de la presente Ley se desarrollará garantizando 
como mínimo el nivel de prestaciones existentes actual-
mente en la Comunidad Autónoma de Aragón.

 Tercera.— Garantía de participación social en la 
elaboración de las normas de desarrollo de la Ley.
 El departamento competente en materia de servi-
cios sociales asegurará, en los procesos de elabora-
ción de las normas de desarrollo de los contenidos de 
la presente Ley, la máxima participación social, sin 
perjuicio del papel que corresponda a los órganos de 
participación y consulta formalmente constituidos.

 Cuarta.— Ejercicio de las competencias atribui-
das a las comarcas en materia de servicios sociales.
 1. El ejercicio de competencias en materia de servi-
cios sociales por las entidades locales se regirá por lo 
dispuesto en la presente Ley, en la legislación de co-
marcalización de Aragón y en la legislación de régi-
men local.
 2. Las competencias asignadas a las comarcas por 
la presente Ley se ejercerán conforme a lo establecido 
en los decretos del Gobierno de Aragón vigentes en 
materia de transferencia de funciones y traspaso de 
servicios de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón a las comarcas, sin perjuicio de las pre-
visiones que realicen leyes específi cas en la materia.
 3. En los supuestos de transferencia, delegación, 
encomienda de gestión de competencias o gestión 
conjunta a través de un consorcio, la Administración 
de la Comunidad Autónoma deberá transferir a las 
entidades locales los recursos necesarios para el ade-
cuado funcionamiento y prestación de los servicios, en 
los términos que establezca la norma correspondiente. 
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Los servicios sociales especializados de la Comunidad 
Autónoma que pasen a ser prestados por las entidades 
locales se fi nanciarán en los términos establecidos en 
el correspondiente convenio de colaboración.

 Quinta.— Protección de la infancia y de la adoles-
cencia.
 La protección a la infancia y a la adolescencia, no 
obstante las prestaciones que contemple el Catálogo 
de Servicios Sociales, se regirá por su legislación espe-
cífi ca, sin perjuicio de la aplicación subsidiaria de la 
presente Ley.

 Sexta.— Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia.
 1. El Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia constituye un elemento fundamental del 
Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón, si 
bien el régimen de las prestaciones del mismo que se 
establezca en el Catálogo de Servicios Sociales habrá 
de ajustarse a lo dispuesto por la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las Personas en Situación de Dependen-
cia, y a la normativa de desarrollo que se apruebe, de 
conformidad con lo acordado por el Consejo Territorial 
del Sistema.
 2. El derecho a las prestaciones correspondientes al 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia deberá hacerse efectivo de conformidad con el 
calendario previsto por la propia Ley 39/2006, sin 
perjuicio de las adaptaciones que, en su caso, pueda 
llevar a cabo la Comunidad Autónoma de Aragón, de 
acuerdo con la normativa.

 Séptima.— Actualización de las cuantías de las 
sanciones.
 La cuantía de las sanciones de naturaleza económi-
ca previstas en la presente Ley podrá actualizarse, con-
forme al índice de precios al consumo, mediante decreto 
del Gobierno de Aragón, a propuesta del departamento 
competente en materia de servicios sociales.

 Octava.— Cláusulas de contenido social en los 
contratos relativos a servicios sociales.
 1. Los órganos de contratación de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón deberán incluir 
en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
la preferencia en la adjudicación de contratos a las 
empresas que, igualando en sus términos a las proposi-
ciones más ventajosas, justifi quen tener en la plantilla de 
sus centros radicados en Aragón un porcentaje superior 
al 2% de trabajadores con discapacidad.
 2. En relación con los contratos de los departamen-
tos y organismos autónomos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el Gobierno de Ara-
gón, mediante acuerdo, podrá reservar la participación 
en los correspondientes procedimientos de adjudicación 
a centros especiales de empleo, así como reservar su 
ejecución en el marco de programas de empleo protegi-
do de conformidad con lo previsto en la disposición 
adicional séptima de la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de Contratos del Sector Público. En el resto de entes 
del sector público autonómico, la competencia para 
efectuar dicha declaración de reserva corresponderá a 
sus respectivos órganos de contratación.

 3. Las Administraciones públicas incluidas en el 
Sistema Público de Servicios Sociales en Aragón debe-
rán incluir necesariamente en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares de todos los contratos que 
celebren en materia de servicios sociales requerimien-
tos de carácter social, conforme a lo establecido en la 
legislación de contratos del sector público.
 4. Se considerarán requerimientos de carácter so-
cial, entre otros, la rentabilidad social, la sostenibili-
dad medioambiental y social, la calidad en el empleo, 
las prácticas de responsabilidad social corporativa y el 
cumplimiento en materia de legislación laboral y de 
prevención de riesgos laborales.

 Novena.— Entidades colaboradoras en materia 
de adopción.
 La gestión directa en materia de adopción nacional 
e internacional que establece la presente Ley no obsta-
rá para la cooperación de las instituciones y entidades 
colaboradoras en los procedimientos de adopción, 
conforme a los criterios que establezca la legislación 
vigente en tal materia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 Primera.— Normativa de aplicación transitoria.
 1. Hasta que se proceda a la aprobación de las 
normas legales relativas a la actividad de las entida-
des privadas de servicios sociales y a las prestaciones 
económicas, serán de aplicación las normas vigentes 
que regulan tales materias y, en particular, los Títulos 
III, VIII y IX de la Ley 4/1987, de 25 de marzo, de 
Ordenación de la Acción Social, en todo lo que no 
contradigan a la presente Ley.
 2. También serán de aplicación las disposiciones 
reglamentarias vigentes en materia de servicios socia-
les en todo lo que no contradigan lo establecido en la 
presente Ley hasta que se aprueben los reglamentos de 
desarrollo necesarios.

 Segunda.— Órganos sectoriales de participación.
 Los actuales órganos de participación de carácter 
sectorial en el ámbito de los servicios sociales subsisti-
rán y continuarán ejerciendo las funciones que tengan 
normativamente atribuidas en tanto no se apruebe el 
reglamento que establezca la organización del Conse-
jo Aragonés de Servicios Sociales.

 Tercera.— Régimen transitorio en materia de acre-
ditación de centros y servicios sociales.
 En tanto no se apruebe la normativa requerida para 
la aplicación del régimen de acreditación de centros y 
servicios sociales para la suscripción de conciertos y la 
prestación de servicios sociales con fi nanciación públi-
ca, bastará para acceder a dicho nivel de colabora-
ción con el Sistema Público de Servicios Sociales el 
disponer de la oportuna autorización administrativa e 
inscripción en el registro administrativo y cumplir los 
requisitos que se establezcan en los respectivos pliegos 
de cláusulas administrativas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

 Única.— Derogación normativa.
 Queda derogada la Ley 4/1987, de 25 de marzo, 
de Ordenación de la Acción Social, y cuantas normas 
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de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en 
esta Ley, sin perjuicio de lo señalado en las disposicio-
nes transitorias.

DISPOSICIONES FINALES

 Primera.— Referencias normativas.
 A partir de la entrada en vigor de esta Ley, las refe-
rencias a los preceptos que se derogan expresamente 
contenidos en normas vigentes deberán entenderse 
efectuadas a los preceptos de esta Ley que regulen la 
misma materia que aquellos.

 Segunda.— Habilitación normativa.
 Se faculta al Gobierno de Aragón para la aproba-
ción de las disposiciones generales que requiera el 
desarrollo y la ejecución de la presente Ley, sin perjui-
cio de las habilitaciones expresamente previstas a fa-
vor de la persona titular del departamento competente 
en materia de servicios sociales y de las que pueda 
acordar, en su caso, el Gobierno de Aragón.

 Tercera.— Iniciativa legislativa del Gobierno de 
Aragón.
 En el plazo máximo de un año a partir de la entra-
da en vigor de la presente Ley, el Gobierno de Aragón 
habrá de remitir a las Cortes de Aragón dos proyectos 
de ley que regulen, respectivamente, el régimen de las 
prestaciones sociales de carácter económico, que in-
cluya la regulación de la renta básica, y el régimen 
aplicable a las entidades privadas que desarrollen ac-
tividades en materia de servicios sociales.

 Cuarta.— Calendario de desarrollo básico de la 
presente Ley.
 1. En el plazo máximo de seis meses desde la entra-
da en vigor de esta Ley, el Gobierno de Aragón apro-
bará los decretos que regulen la composición y funcio-
namiento del Consejo Interadministrativo de Servicios 
Sociales y del Consejo Aragonés de Servicios Sociales 
y procederá a su constitución.
 2. El Gobierno de Aragón aprobará las normas 
reglamentarias de desarrollo y regulación del Sistema 
de Información de Servicios Sociales en el plazo máxi-
mo de un año a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley, debiendo asegurar su implantación y en-
trada en funcionamiento en el plazo máximo de un año 
desde la aprobación de tal regulación reglamentaria.
 3. En el plazo máximo de un año desde la entrada 
en vigor de esta Ley, el Gobierno de Aragón deberá 
proceder al desarrollo del Catálogo de Servicios So-
ciales, del Plan Estratégico de Servicios Sociales, del 
Mapa y de la Carta de derechos y deberes de las per-
sonas usuarias de los servicios sociales.
 4. En el plazo máximo de cuatro años deberán es-
tar aprobados todos los desarrollos reglamentarios a 
que hace referencia el articulado de la presente Ley, al 
objeto de posibilitar la plena aplicación de todas sus 
previsiones.

 Quinta.— Entrada en vigor.
 La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Ofi cial de Aragón.

Aprobación por el Pleno de las Cortes 
del Proyecto de Ley de Centros 
de Ocio de Alta Capacidad de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
25 y 26 de junio de 2009, ha aprobado el Proyecto 
de Ley de Centros de Ocio de Alta Capacidad de Ara-
gón, con el texto que se inserta a continuación. 
 Se ordena su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

 Zaragoza, 25 de junio de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Ley de Centros de Ocio de Alta Capacidad 
de Aragón
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PREÁMBULO

I

 El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado me-
diante Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, atribuye 
en su artículo 71.5.ª a la Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva en materia de régimen local, correspon-
diéndole tanto la determinación de las competencias de 
los municipios y demás entes locales en materias de 
competencia autonómica como las relaciones para la 
cooperación y colaboración entre los entes locales y 
entre éstos y la Administración de la Comunidad.
 Es competente la Comunidad Autónoma, asimismo 
y a tenor del artículo 71.8.ª y 9.ª, en materia de orde-
nación del territorio y urbanismo.

 De igual modo, el número 32 del citado precepto le 
atribuye la planifi cación de la actividad económica y 
el fomento del desarrollo económico de la Comunidad, 
de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y 
de sostenibilidad.
 Ostenta la competencia exclusiva, también y de 
conformidad con el artículo 71.50.ª, en materia de 
juego, apuestas y casinos, incluidas las modalidades 
por medios informáticos y telemáticos, cuando la acti-
vidad se desarrolle exclusivamente en Aragón.
 Por lo demás, el referido precepto estatutario, en su 
ordinal 51.ª, afi rma la competencia exclusiva de la 
Comunidad en materia de turismo, que comprende la 
ordenación y promoción del sector, su fomento, la re-
gulación y la clasifi cación de las empresas y estableci-
mientos turísticos.

II

 En este marco competencial, la presente ley tiene 
como fi nalidad hacer viable, en la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, el establecimiento de Centros de Ocio 
de Alta Capacidad, adecuados a los parámetros inter-
nacionales que rigen en las zonas de características 
análogas.
 Estos Centros, confi gurados como conjuntos que 
integran, de modo coherente y sujeto a una planifi ca-
ción global, actividades de ocio, recreativas, deporti-
vas, culturales, de juego, comerciales y hoteleras 
constituyen la respuesta espontánea que diversos paí-
ses han diseñado para hacer frente al turismo masivo 
que busca, con un mínimo de desplazamientos, el dis-
frute de un amplio conjunto de actividades de ocio de 
la más variada naturaleza.
 La concentración espacial de todas estas activida-
des, frente a su dispersión en el ámbito de una gran 
ciudad, evita los inconvenientes que para ésta supone 
el acceso de un elevado número de visitantes, la con-
gestión derivada de su transporte y las molestias que 
de todo ello se derivan para los residentes. Y, correlati-
vamente, tal concentración permite una planifi cación 
racional de las infraestructuras y dotaciones públicas 
necesarias, que asegura también una mayor economía 
en su ejecución y mantenimiento.
 Por lo demás, es necesario resaltar el papel de mo-
tor económico que estos Centros desempeñan: no sólo 
por el elevado nivel de inversión y el empleo que 
crean, sino por la fuerte incidencia económica que 
tienen en el entorno inmediato. Un Centro de esta na-
turaleza exige la implantación de un elevado número 
de actividades de apoyo y asistencia que han de si-
tuarse en las proximidades del mismo, lo que contribu-
ye a la revitalización de amplias zonas contiguas a la 
de ubicación del Centro. De ahí que la ley exija fi jar la 
localización de los Centros de Ocio de Alta Capaci-
dad en comarcas que necesiten impulsar su desarrollo 
económico, lo cual contribuye a corregir los desequili-
brios territoriales existentes en Aragón.

III

 La presente ley da cabida a cualesquiera iniciativas 
empresariales que pretendan implantar en Aragón de 
forma sostenible un Centro de Ocio de Alta Capaci-
dad. Por ello, la ley defi ne un marco de la sufi ciente 
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fl exibilidad y amplitud para diferentes tipos de iniciati-
vas que hasta ahora carecían del necesario régimen 
legal de garantías para su implantación y desarrollo. 
El sistema de garantías que desarrolla la ley resulta 
totalmente novedoso tanto en España como en el resto 
de Europa, y pretende abrir el mercado del turismo in-
ternacional en Aragón.

IV

 El proceso de implantación de estos Centros se ha 
diseñado bajo el principio de su estricta dirección pú-
blica. La ley respeta plenamente la iniciativa privada 
en el diseño original de cada proyecto, pero preserva 
íntegramente las potestades públicas en orden a su 
aceptación y a la supervisión de todo el proceso de su 
ejecución. Así, la aprobación del proyecto se confía al 
máximo órgano ejecutivo de la Comunidad Autónoma, 
garantizando la participación de todos los Departa-
mentos y autoridades locales interesadas en la forma-
ción de la decisión, positiva o negativa, que el 
Gobierno debe adoptar fi nalmente.
 Es importante subrayar, en este aspecto, que las 
solicitudes que puedan presentarse, oportunamente 
valoradas por las entidades locales interesadas, que-
dan siempre a criterio discrecional del Gobierno de 
Aragón, a quien, en aras del interés público, corres-
ponde decidir la viabilidad y el interés estratégico del 
proyecto. El proyecto se ejecutará y gestionará por la 
empresa promotora, a su riesgo y ventura, sin obliga-
ción por parte de las Administraciones afectadas de 
mantener su equilibrio económico aun en el supuesto 
de que concurra una circunstancia de fuerza mayor. Es 
más, el Gobierno de Aragón se reserva la facultad de 
revocar la aprobación ante un eventual incumplimiento 
de las condiciones impuestas, sin que la revocación 
genere derecho a indemnización alguna, obligando a 
la empresa a indemnizar de los daños y perjuicios de-
rivados del incumplimiento.

V

 La ejecución de un proyecto de esta naturaleza ten-
drá un fuerte impacto en la potenciación de aquellas 
zonas del territorio de la Comunidad Autónoma donde 
haya de ubicarse. Servirá, pues, para articular el territo-
rio de Aragón, contribuyendo a fomentar la actividad 
económica, crear riqueza y generar empleo.
 Dichas consecuencias de orden socioeconómico, es 
importante destacarlo, podrán alcanzarse respetando 
plenamente el ámbito decisorio propio de la entidad o 
entidades locales en cuyo territorio esté previsto insta-
lar un Centro. La ley es absolutamente respetuosa con 
la autonomía municipal y comarcal, integrando a am-
bas Administraciones en el desarrollo de los proyectos 
y haciéndolas partícipes del Consorcio constituido 
para su ejecución, junto a la Administración propia de 
la Comunidad Autónoma. El articulado garantiza la 
plena participación tanto del ayuntamiento o ayun-
tamientos afectados como de la comarca o comarcas 
implicadas en el proyecto, y no ya sólo mediante trámi-
tes preceptivos de audiencia o informe, sino mediante 
su directa participación en la composición del Consor-
cio, que asumirá, en orden a agilizar la tramitación (y, 
por ende, a no desincentivar la iniciativa privada), la 

totalidad de las funciones públicas relacionadas con la 
ejecución del Centro y la ordenación y disciplina de 
las actividades que se desarrollen en el mismo.

VI

 Por otra parte, la presente ley es especialmente 
respetuosa con la infancia y la juventud, vetando tam-
bién cualquier actividad que pueda vulnerar, directa o 
indirectamente, la dignidad de la persona y los dere-
chos fundamentales o que incite a la violencia o a acti-
vidades de discriminación racial o sexual.

VII

 El Capítulo I contiene las disposiciones generales 
del régimen jurídico de los Centros de Ocio de Alta 
Capacidad, a partir de su defi nición como complejos 
turísticos destinados a ubicar, de forma integrada, ac-
tividades de ocio, recreativas, deportivas, culturales, 
de juego y apuesta, comerciales y hoteleras, con sus 
servicios complementarios correspondientes, formando 
una unidad funcional de explotación con una superfi -
cie mínima de mil hectáreas, en la que se crearán un 
mínimo de tres mil puestos de trabajo directos y un mí-
nimo de ocho mil plazas de alojamiento hotelero.
 A partir de dicha defi nición, se establece el proce-
dimiento para canalizar las solicitudes de aprobación 
de Centros de Ocio de Alta Capacidad que puedan 
formalizarse, detallando las exigencias que deben re-
unir, su tramitación, la resolución sobre las mismas y, a 
partir de la notifi cación de la aprobación, los efectos 
de la misma, incluyendo el régimen de la sociedad 
gestora y la dinámica de la ejecución del proyecto.

VIII

 El diseño del régimen de planeamiento territorial se 
ha abordado en la ley partiendo de la singularidad 
extrema que poseen los complejos que existen en el 
mundo y que responden a la fi gura de los Centros de 
Ocio de Alta Capacidad.
 El planeamiento urbanístico convencional se halla 
diseñado para la creación de unidades de convivencia 
en las que el objetivo fundamental es de carácter resi-
dencial, estando a su servicio todas las restantes activi-
dades, y los proyectos supramunicipales tienen un 
fuerte componente de especialización. En cambio, los 
Centros de Ocio de Alta Capacidad constituyen unida-
des urbanas de fi nalidad múltiple, coexistiendo en 
ellos los usos hoteleros, lúdicos, deportivos, culturales 
y, de forma residual, los usos residenciales para el 
personal que presta servicios en el Centro.
 Pero, sobre todo, los Centros de Ocio de Alta Ca-
pacidad se diferencian de las iniciativas urbanísticas 
usuales en que, en éstas, la ejecución del planeamien-
to se lleva a cabo por una pluralidad de propietarios y 
operadores que, dentro de cada plan de etapas, po-
drían hacer efectiva la urbanización y edifi cación de 
todo el conjunto. En los Centros de Ocio de Alta Capa-
cidad, en cambio, su promoción unitaria se lleva a 
cabo por una empresa o grupo de empresas titular de 
la totalidad del suelo, y dicha promoción ha de ser, 
además, sucesiva, en la medida en que la implanta-
ción de edifi caciones destinadas a actividades de ocio 
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sigue, de modo inevitable, un ritmo empresarial cuyo 
desarrollo es completamente ajeno a la empresa pro-
motora, porque depende de la decisión de otras em-
presas de instalarse en el centro, una vez que el mismo 
ha alcanzado un grado de desarrollo sufi ciente en su 
núcleo, lo cual impide que el planeamiento pueda rea-
lizarse de una vez por todas y en virtud de una deci-
sión pública, ya que depende de las iniciativas pura-
mente privadas que van surgiendo en el desarrollo 
natural del Centro.
 Adaptar a estas peculiaridades los instrumentos típi-
cos de planeamiento, tanto de ámbito municipal como 
supramunicipal, hubiera obligado a forzar los esque-
mas legales vigentes contenidos en la legislación urba-
nística. Por ello, se ha optado por implantar un régimen 
singular de planeamiento territorial que, respetando los 
principios básicos del sistema urbanístico, se acomode 
a la realidad de la propiedad única del suelo, a la par-
ticipación conjunta de diversas Administraciones en la 
tramitación del proyecto y a la necesidad de llevar a 
cabo un planeamiento por etapas, acomodado al desa-
rrollo normal de implantación de actividades en el Cen-
tro, que nunca se lleva a cabo de una sola vez.
 De igual modo, todas las exigencias tendentes a 
preservar el medio ambiente se observan y respetan en 
el articulado de la ley. Así lo acreditan tanto los reque-
rimientos documentales que se establecen como la ob-
servancia estricta de las garantías de protección am-
biental contenidas en la vigente Ley 7/2006, de 22 de 
junio, de Protección Ambiental de Aragón.

IX

 El Capítulo III de la ley se ocupa de la fi gura del 
Consorcio, organismo que, con personalidad jurídica, 
asumirá las funciones públicas relacionadas con la 
ejecución del proyecto y la ordenación y disciplina de 
las actividades que se desarrollen en el Centro de 
Ocio, en los términos establecidos en sus estatutos.
 Se trata de un instrumento clave para el desarrollo 
de los proyectos de Centros de Ocio de Alta Capaci-
dad, pues será una ventanilla única para el ejercicio de 
las principales funciones públicas, necesarias tanto para 
la implantación del centro como para su posterior fun-
cionamiento, y además, canalizará los benefi cios públi-
cos a todas las comarcas directamente afectadas.
 El Consorcio estará integrado por representantes 
de todas las Administraciones Públicas que puedan 
verse implicadas por la ejecución del proyecto, delimi-
tando la ley su organización, precisando su régimen 
de funcionamiento y fi nanciero y, por último, concre-
tando sus competencias.

X

 La ley, por otra parte, regula el régimen jurídico 
singular de las actividades de juego que puedan tener 
lugar en los Centros de Ocio de Alta Capacidad, las 
cuales se regirán exclusivamente por lo dispuesto en el 
mismo y en la normativa reglamentaria que se dicte en 
su desarrollo.
 La oportunidad del establecimiento de un régimen 
singular, objeto del Capítulo IV, deriva de la propia 
singularidad de este tipo de actuaciones. Es esta reali-
dad la que determina que, si bien sus prescripciones 

son plenamente coherentes con la legislación general 
de la que se ha dotado la Comunidad Autónoma en 
materia de juegos de azar y apuestas, se tienen en 
cuenta los parámetros internacionales que rigen en los 
centros o zonas de características análogas.
 El concreto régimen jurídico del juego establecido 
por la ley delimita su objeto y ámbito de aplicación, 
precisa el concepto del juego y la apuesta en los Cen-
tros de Ocio de Alta Capacidad, establece un catálo-
go de juegos de azar autorizados, regula el material 
para su práctica, crea un Registro especial de Juegos 
de Azar en los Centros de Ocio de Alta Capacidad, 
concreta las exigencias de las empresas, así como las 
autorizaciones para su organización, explotación y 
práctica, y delimita el régimen de los casinos de juego. 
Asimismo, se establecen las bases del régimen de pu-
blicidad, se concretan los derechos y garantías de los 
jugadores y, por último, se afi rman las medidas de 
inspección, vigilancia y control administrativo.

XI

 El régimen sancionador pertinente para asegurar la 
efectiva vigencia de los preceptos de la presente ley es 
objeto del Capítulo V. Conforme a la sistemática tradi-
cional en esta materia, la ley regula los diferentes tipos 
de infracciones, así como las sanciones aplicables a 
cada una de ellas, la competencia para su imposición 
y el régimen de prescripción y de publicidad de deter-
minadas sanciones.
 El ámbito del régimen sancionador no se limita a 
las actividades de juego, extendiéndose a las infrac-
ciones que puedan cometerse en el proceso de ejecu-
ción del proyecto, así como a las vulneraciones de la 
normativa en materia turística que, una vez puesto en 
marcha, puedan producirse. Se ha optado, por el con-
trario, por dejar fuera de la ley el régimen sancionador 
de la actividad urbanística; carecería de justifi cación 
fragmentar el régimen previsto en la legislación del 
sector, siendo así que la regulación que se establece 
en esta ley carece de la singularidad sufi ciente, en esta 
materia, como para establecer reglas que, en buena 
parte, serían repetitivas de las contenidas en la legisla-
ción urbanística.

XII

 Cierra el articulado de la ley el Capítulo VI, en 
el que, bajo la rúbrica de «Otras disposiciones» y 
de acuerdo con la propia funcionalidad de un Centro de 
Ocio del género, se exime a las actividades que ten-
gan lugar en el mismo de las limitaciones generales de 
horario establecidas para los espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, así como de las 
previstas en la normativa sobre casinos de juego, salas 
de bingo, hipódromos y cualquier otra actividad re-
creativa o cultural.

XIII

 Por último, la ley se complementa con tres disposi-
ciones adicionales y dos disposiciones fi nales.
 La disposición adicional primera habilita el estable-
cimiento de los cauces de comunicación e información 
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que puedan considerarse oportunos en orden a permi-
tir una comunicación fl uida y el intercambio de infor-
mación entre la empresa promotora y el Consorcio del 
Centro de Ocio de Alta Capacidad. Con dicho objeto, 
se podrá crear una comisión mixta, que se reunirá 
como mínimo una vez al año o en cuantas ocasiones 
se considere oportuno, en los términos establecidos en 
los estatutos. La disposición adicional segunda prevé 
la posibilidad de la sustitución en la titularidad de los 
derechos de la sociedad gestora, una vez iniciada la 
ejecución del proyecto, con arreglo a los principios de 
publicidad y libre concurrencia.
 Las disposiciones fi nales contienen, primero, una 
habilitación al Gobierno de Aragón para que pueda 
dictar las normas reglamentarias que requiera el desa-
rrollo y ejecución de la ley y, segundo, la determina-
ción de su entrada en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Ofi cial de Aragón.

CAPÍTULO I
DE LOS CENTROS DE OCIO DE ALTA CAPACIDAD

 Artículo 1.— Centros de Ocio de Alta Capaci-
dad.
 1. Se consideran Centros de Ocio de Alta Capaci-
dad los complejos turísticos destinados a ubicar, de 
forma integrada, actividades de ocio, recreativas, de-
portivas, culturales, de juego y apuesta, comerciales y 
hoteleras, con sus servicios complementarios corres-
pondientes, formando una unidad funcional de explo-
tación.
 2. Los Centros de Ocio de Alta Capacidad deberán 
reunir, además, los siguientes requisitos:
 a) Una superfi cie mínima de mil hectáreas.
 b) Creación de un mínimo de tres mil puestos de 
trabajo directos en las actividades económicas ubica-
das en el Centro.
 c) Creación de un mínimo de ocho mil plazas de 
alojamiento hotelero. El Centro no contendrá viviendas 
para residencia permanente, salvo las destinadas al 
alojamiento de directivos y empleados.

 Artículo 2.— Solicitud de aprobación.
 Las empresas interesadas en la creación y explotación 
de un Centro de Ocio de Alta Capacidad deberán 
elevar al Gobierno de Aragón, a través del Departa-
mento competente en materia de turismo, una solicitud 
a la que se acompañará la siguiente información:
 a) Nombre o razón social y domicilio de las empre-
sas solicitantes y acreditación de la representación de 
las personas que actúan en nombre de éstas.
 b) Identifi cación de la sociedad mercantil gestora a 
la que corresponderá la dirección y ejecución del pro-
yecto, aportando los siguientes datos y documentos: 
objeto social; importe y distribución de su capital so-
cial, que no podrá ser inferior a diez millones de euros; 
domicilio social, que habrá de situarse en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón; nombre y apellidos o razón 
social de las personas físicas o jurídicas titulares de las 
acciones, con indicación de sus cuotas respectivas; 
estatutos y pactos parasociales por los que habrá de 
regirse la sociedad, e identifi cación de las personas 
físicas que constituirán su órgano de administración.
 c) Descripción detallada de las principales activida-
des que pretendan llevarse a cabo en el Centro, acom-

pañando un plano de distribución aproximada a esca-
la 1:5.000.
 d) Ubicación física del proyecto, indicando su ex-
tensión, límites y término o términos municipales en los 
que pretenda localizarse, acompañando al efecto un 
plano de situación a escala 1:50.000.
 Los proyectos se localizarán en comarcas que nece-
siten impulsar su desarrollo económico, con el fi n de 
contribuir al equilibrio territorial de Aragón.
 e) Documentos acreditativos de la disponibilidad 
de, al menos, un noventa por ciento del suelo en el 
caso de proponerse una extensión del ámbito físico del 
Centro de entre mil y dos mil hectáreas, o el ochenta 
por ciento si la extensión propuesta es de entre dos mil 
y tres mil hectáreas, o el setenta y cinco por ciento de 
tener más de tres mil hectáreas. Los compromisos res-
pectivos deberán constar en documento público.
 f) Un avance del Proyecto de Ordenación regulado 
en el Capítulo II de la presente ley.
 g) Un análisis preliminar de incidencia ambiental, 
realizado de acuerdo con los contenidos establecidos 
en el artículo 15.1 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, 
de Protección Ambiental de Aragón.
 h) Estudio económico-fi nanciero justifi cativo de la 
viabilidad empresarial del proyecto, que contendrá, 
cuando menos, la cuantifi cación de los recursos fi nan-
cieros necesarios para su puesta en marcha y desarro-
llo, las fuentes de fi nanciación a disposición de la em-
presa o empresas solicitantes y un avance del plan de 
negocio global.
 i) Estudio justifi cativo del número y características de 
los puestos de trabajo directos necesarios para el funcio-
namiento del Centro en su grado fi nal de desarrollo y de 
las plazas de alojamiento hotelero previstas.
 j) Programación temporal de la construcción, urba-
nización e instalación y puesta en marcha de las dife-
rentes actividades comprendidas en el proyecto.
 k) Evaluación detallada de las infraestructuras re-
queridas por el proyecto, especifi cando, cuando me-
nos, las alternativas de conexión con las redes viarias, 
ferroviaria y aeroportuaria, las necesidades de sumi-
nistro de agua y energía y las previsiones en orden a 
la depuración de aguas y eliminación de residuos.
 l) Documento acreditativo de la constitución de una 
garantía a favor del Gobierno de Aragón, por importe 
de tres millones de euros. La garantía habrá de prestar-
se en efectivo o valores de deuda pública, mediante 
aval prestado por alguna institución fi nanciera legal-
mente autorizada para operar en España, o mediante 
contrato de seguro de caución con una entidad asegu-
radora autorizada para operar en España. La garantía 
será objeto de incautación si la empresa o empresas 
solicitantes desistieran unilateralmente de su iniciativa 
o incumplieran los plazos establecidos en el artículo 5 
para la constitución de la sociedad gestora.

 Artículo 3.— Tramitación de la solicitud.
 1. Recibida la solicitud, el Gobierno de Aragón 
constituirá una comisión, integrada por representantes 
de los Departamentos afectados por el proyecto, que 
procederá al examen de la solicitud formulada y de la 
documentación aportada.
 La comisión podrá recabar de la empresa o empre-
sas solicitantes cuanta información complementaria re-
sulte conveniente.
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 2. La comisión requerirá al órgano medioambiental 
que realice las consultas preceptivas que establece el 
artículo 15.3 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de 
Protección Ambiental de Aragón.
 El órgano ambiental competente, en el plazo máxi-
mo de un mes, elaborará el Documento de Referencia 
con el contenido que al respecto establece el artícu-
lo 15.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Pro-
tección Ambiental de Aragón.
 3. La comisión, a la vista de la solicitud y del Docu-
mento de Referencia medioambiental, elaborará una 
propuesta de resolución motivada y, de entender via-
ble el proyecto, formulará un proyecto de los estatutos 
por los que habrá de regirse el Consorcio regulado en 
el Capítulo III de la presente ley.
 4. La comisión remitirá copia de la solicitud, con su 
documentación aneja, el Documento de Referencia 
medioambiental, la propuesta de resolución y el proyec-
to de estatutos, a los siguientes entes y organismos:
 a) al ayuntamiento o ayuntamientos en cuyo térmi-
no haya de situarse el Centro de Ocio de Alta Capa-
cidad;
 b) a la comarca o comarcas a cuyo territorio perte-
nezca el término municipal;
 c) a las comarcas que sean limítrofes con el término 
o términos municipales;
 d) al Consejo de Ordenación del Territorio de Ara-
gón.
 5. Los entes locales mencionados en el apartado 
anterior deberán pronunciarse sobre la propuesta de 
resolución y el proyecto de estatutos, manifestándose 
en conjunto respecto de su aprobación o desestima-
ción. El acuerdo deberá adoptarse por mayoría abso-
luta de los miembros de la corporación.
 El Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón 
emitirá informe de acuerdo con la normativa que lo 
regula.
 La decisión de los entes locales y el informe del 
Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón ha-
brán de ser emitidos en el plazo máximo de un mes.
 6. Recibidos el informe y las decisiones a que se 
refi ere el apartado anterior o transcurrido el plazo es-
tablecido para ello, la comisión elevará al Gobierno 
de Aragón, a través del Departamento competente en 
materia de turismo, propuesta motivada de aproba-
ción o desestimación de la solicitud.

 Artículo 4.— Resolución sobre la solicitud.
 1. El Gobierno de Aragón resolverá sobre la solici-
tud formulada, valorando la viabilidad y el interés es-
tratégico del proyecto.
 2. La resolución por la que se apruebe la ejecución 
un Centro de Ocio de Alta Capacidad contendrá, 
cuando menos, las siguientes determinaciones:
 a) Ubicación del Centro.
 b) Documento de Referencia medioambiental.
 c) Relación de los usos y actividades de ocio a de-
sarrollar. Si el proyecto previera el establecimiento de 
casinos de juego, la resolución señalará el número 
máximo de los mismos.
 d) Programación temporal para la ejecución del 
proyecto.
 e) Compromisos asumidos por el promotor en orden 
a la ejecución y al funcionamiento integral del Centro 
de forma efi ciente y sostenible, y deber de su trasla-

ción, por vía contractual, a las empresas que se insta-
len en el ámbito del proyecto.
 f) Aprobación de la participación de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma en el Consorcio a 
que se refi ere el Capítulo III de la presente ley y de sus 
estatutos.
 g) Fijación del plazo para que la sociedad gestora 
presente la documentación necesaria para la formula-
ción del Proyecto de Ordenación regulado en el Capí-
tulo II de esta ley.
 3. El acuerdo del Gobierno resolviendo sobre la so-
licitud deberá recaer en el plazo de seis meses a partir 
de su fecha de entrada, transcurrido el cual podrá enten-
derse desestimada por silencio administrativo.

 Artículo 5.— Efectos de la resolución.
 1. Dentro de los dos meses siguientes a la notifi ca-
ción del acuerdo del Gobierno a que se refi ere el 
artículo anterior, la empresa o empresas promotoras 
constituirán la sociedad gestora del proyecto, que ha-
brá de reunir los requisitos enumerados en la letra b) 
del artículo 2. Los promotores habrán de depositar una 
copia de la escritura notarial de constitución en el De-
partamento competente en materia de turismo dentro 
de los quince días siguientes a la autorización de la 
escritura pública y, en el mismo plazo, copia de la 
inscripción en el Registro Mercantil, a partir de la fe-
cha en que ésta tenga lugar.
 2. Dentro de los seis meses siguientes a la notifi ca-
ción del acuerdo del Gobierno a que se refi ere el 
artículo anterior, la sociedad gestora del proyecto de-
berá depositar en el Departamento competente en 
materia de turismo copias notariales de las escrituras 
de adquisición de la propiedad de los terrenos en los 
que habrá de erigirse el Centro, en las mismas propor-
ciones previstas para la disponibilidad de los terrenos 
en el artículo 2, y acreditando las gestiones realizadas 
para la adquisición de la parte de terrenos sobre los 
que no hubiera podido adquirir la propiedad.
 Se declara la utilidad pública o el interés social, a 
efectos expropiatorios, del destino de los terrenos no 
adquiridos para la construcción del Centro de Ocio de 
Alta Capacidad a que se refi ere el párrafo anterior. La 
sociedad gestora, que ostentará la condición de bene-
fi ciario, podrá instar al Gobierno de Aragón la in-
coación del respectivo procedimiento, acompañando 
la relación de bienes prevista en el artículo 15 de la 
Ley de Expropiación Forzosa.
 3. La sociedad gestora será titular de los derechos y 
obligaciones derivados de la aprobación del Centro de 
Ocio de Alta Capacidad por el Gobierno de Aragón.
 Los derechos y obligaciones derivados de la apro-
bación del Centro de Ocio de Alta Capacidad sólo 
podrán transmitirse a las empresas que se instalen en 
el Centro, las cuales se subrogarán en el cumplimiento 
de los deberes y obligaciones que el acuerdo del 
Gobierno y las sucesivas resoluciones administrativas 
impongan a la sociedad gestora. Tanto la transmisión 
inicial como las sucesivas requerirán autorización pre-
via del Consorcio, sin la cual no se entenderá produci-
da la transmisión de derechos derivados de la aproba-
ción del Centro de Ocio de Alta Capacidad.
 Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjui-
cio de las autorizaciones administrativas que sean exi-
gibles, como las previstas por la normativa urbanística, 
turística o de juegos de azar.
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 4. A los efectos de la conservación de los derechos 
derivados de la aprobación del Centro de Ocio de 
Alta Capacidad, las transmisiones o negocios de gra-
vamen de las participaciones del capital de la socie-
dad gestora, así como la sustitución de las personas 
que integren su órgano de administración, requerirán 
autorización previa del Gobierno de Aragón. 
 5. La sociedad gestora responderá directamente 
ante el Gobierno de Aragón de la correcta culmina-
ción del proyecto. Con dicha fi nalidad y en orden a 
asegurar el abono de las indemnizaciones y la repara-
ción de los daños que pudieran producirse, la socie-
dad gestora, en el plazo de un mes desde la fecha de 
inscripción de su constitución en el Registro Mercantil, 
constituirá una garantía a favor del Comunidad Autó-
noma, por importe de seis millones de euros. La garan-
tía habrá de prestarse en efectivo o valores de deuda 
pública, mediante aval prestado por alguna institución 
fi nanciera legalmente autorizada para operar en Espa-
ña, o mediante contrato de seguro de caución con una 
entidad aseguradora autorizada para operar en Espa-
ña. Esta garantía no eximirá de otras exigidas por el 
ordenamiento jurídico.
 La constitución por la sociedad gestora de la garan-
tía establecida en el presente apartado implicará la 
cancelación de la garantía exigida a las empresas in-
teresadas por la letra l) del artículo 2.
 6. La falta de cumplimiento de las obligaciones im-
puestas a la empresa o empresas promotoras y a la so-
ciedad gestora en los apartados primero, segundo y 
quinto del presente artículo conllevará de forma automá-
tica la caducidad de los derechos derivados del acuerdo 
de aprobación del Centro de Ocio de Alta Capacidad, 
siempre que no concurra una causa sufi cientemente 
justifi cada a juicio del Gobierno de Aragón.

 Artículo 6.— Ejecución del proyecto.
 1. Los proyectos de Centros de Ocio de Alta Capa-
cidad se ejecutarán y gestionarán por la sociedad 
gestora y por las que se instalen en el mismo a su ries-
go y ventura, sin obligación por parte de las Adminis-
traciones afectadas de mantener su equilibrio económi-
co aun el supuesto de que concurra una circunstancia 
de fuerza mayor.
 2. El Consorcio previsto en el Capítulo III de esta ley 
supervisará el desarrollo y ejecución del proyecto, pu-
diendo impartir a la sociedad gestora, así como a las 
empresas que se instalen en el Centro, las directrices 
necesarias para que los trabajos se acomoden al mis-
mo. Asimismo, autorizará las modifi caciones no sustan-
ciales del proyecto que proponga la sociedad gestora 
y que estén motivadas por razones técnicas o comer-
ciales ineludibles. Si la modifi cación tuviere carácter 
sustancial, elevarán la propuesta que proceda al 
Gobierno de Aragón.

CAPÍTULO II
PLANEAMIENTO TERRITORIAL

 Artículo 7.— Proyectos de Ordenación de los 
Centros de Ocio de Alta Capacidad de Aragón.
 1. La urbanización y construcción de los Centros de 
Ocio de Alta Capacidad se regirán por el correspon-
diente Proyecto de Ordenación y sus instrumentos de 
desarrollo, cuya aprobación legitimará las obras, 

construcciones e instalaciones precisas para su estable-
cimiento.
 2. Los Proyectos de Ordenación se tramitarán, 
aprobarán y ejecutarán conforme a lo dispuesto en 
este Capítulo, aplicándose, en su defecto, la legisla-
ción urbanística y de ordenación del territorio propia 
de los instrumentos de planeamiento supramunicipal 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 3. Los Proyectos de Ordenación serán objeto del 
procedimiento de Evaluación Ambiental de planes y 
programas.

 Artículo 8.— Finalidad de los Proyectos de Orde-
nación.
 El Proyecto de Ordenación deberá contemplar las 
siguientes previsiones: 
 a) Las repercusiones socioeconómicas, territoriales 
y ambientales, directas e indirectas, y su compatibili-
dad con los objetivos de política sectorial aplicables.
 b) La solución, de modo satisfactorio y en su totali-
dad con cargo a la sociedad gestora del proyecto, del 
funcionamiento de las instalaciones previstas, median-
te la realización de cuantas obras fueran precisas para 
la conexión de aquéllas con las correspondientes redes 
generales existentes; asimismo, deberá, como mínimo, 
garantizarse el mantenimiento de la operatividad y 
calidad de servicio de las infraestructuras públicas 
preexistentes.
 c) La asunción del resto de compromisos, deberes y 
cesiones previstos por la legislación o el proyecto o, en 
su caso, asumidos voluntariamente por la empresa o 
empresas promotoras al presentar su solicitud.

 Artículo 9.— Contenido de los Proyectos de Or-
denación.
 1. Los Proyectos de Ordenación serán elaborados y 
formulados por la sociedad gestora del Centro de 
Ocio de Alta Capacidad.
 2. Los proyectos deberán comprender, al menos, 
los siguientes documentos:
 a) Delimitación del ámbito territorial objeto de la 
actuación.
 b) Memoria justifi cativa de la ordenación o de la 
edifi cación, según proceda, así como de la idoneidad 
del emplazamiento elegido.
 c) Informe de Sostenibilidad Ambiental en el que se 
identifi carán, describirán y evaluarán los potenciales 
efectos en el medio ambiente de la ejecución del proyec-
to, incluyendo todas las fases en que se desarrolle el 
mismo, así como un conjunto de alternativas evaluadas 
con criterios de sostenibilidad ambiental que tenga en 
cuenta sus objetivos y ámbito geográfi co de aplicación.
 Para la elaboración del Informe de Sostenibilidad 
Ambiental se partirá del Documento de Referencia pre-
visto en el artículo 3.2 de la presente ley.
 d) Planos de información y ordenación.
 e) Ordenación propuesta, con detalle de las solu-
ciones adoptadas respecto del acceso rodado y apar-
camiento de vehículos, abastecimiento y evacuación 
de aguas, suministro de energía y demás servicios ur-
banísticos, debiendo garantizarse el adecuado enlace 
con los sistemas generales y, si resultara preciso, la 
sobredotación de los mismos.
 f) Previsiones contenidas en los instrumentos de or-
denación territorial y urbanística aplicables, si los hu-
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biere, y articulación con las mismas, con detalle de las 
posibles discrepancias del proyecto con la ordenación 
urbanística que comporten su necesaria alteración.
 g) Normas reguladoras de la edifi cación y del uso 
de los espacios.
 h) Análisis de los impactos que la actuación espe-
cial producirá sobre el territorio afectado, así como las 
medidas correctoras que se proponen.
 i) Programación temporal estimativa de la ejecución 
del proyecto, con previsión, en su caso, de un plan de 
etapas.
 j) Estudio económico-fi nanciero comprensivo de la 
evaluación de los costes de urbanización y de la im-
plantación de servicios, con descripción de las fuentes 
de fi nanciación a utilizar.
 k) Propuesta de convenio con el Consorcio en rela-
ción con la tutela de la entidad de conservación, las 
cesiones obligatorias, la cesión de aprovechamientos 
y, en general, sobre la gestión del Proyecto de Ordena-
ción, así como el régimen de recepción de las obras y 
de su conservación.
 3. La documentación mencionada en el apartado 
anterior se formulará con el grado de detalle propio de 
un Plan General de Ordenación Urbana.
 La urbanización y edifi cación de las diferentes zo-
nas en que se divida el proyecto requerirá la previa 
aprobación de un plan parcial y proyecto de urbaniza-
ción, cuya tramitación y aprobación corresponderá al 
Consorcio.
 4. Cuando la extensión superfi cial prevista del Cen-
tro de Ocio de Alta Capacidad o las previsiones de su 
implantación y ampliación sucesiva lo aconsejen, el 
proyecto delimitará las zonas de reserva cuyo planea-
miento se pospone a fases ulteriores de desarrollo, 
justifi cándolo sufi cientemente.
 El planeamiento sucesivo de las zonas de reserva 
se llevará a cabo en la forma prevista en los artículos 
siguientes. Su aprobación se sujetará a las reglas de 
competencia previstas en el artículo 12.5.

 Artículo 10.— Tramitación de los Proyectos de 
Ordenación.
 1. La sociedad gestora formulará ante el Consorcio 
regulado en el Capítulo III solicitud de aprobación del 
correspondiente Proyecto de Ordenación con el conte-
nido establecido en el artículo anterior. 
 2. El Consorcio podrá recabar de la sociedad ges-
tora la información complementaria que precise, así 
como la subsanación de las defi ciencias advertidas en 
la documentación presentada, otorgando a la misma 
plazo sufi ciente para ello.
 Asimismo, en los términos previstos en el artícu-
lo 71.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, podrá consti-
tuir un grupo de trabajo con la sociedad gestora para 
someter a su consideración modifi caciones o mejoras 
en el contenido del proyecto.
 Los trámites previstos en los párrafos anteriores de-
berán cumplimentarse y fi nalizarse en el plazo de un 
mes desde la presentación de la solicitud inicial. Si se 
constituyera un grupo de trabajo para el análisis de 
modifi caciones o mejoras, el mismo grupo acordará el 
plazo que fuera necesario para la rectifi cación del 
proyecto por parte de la sociedad gestora.

 3. Completada la documentación del proyecto, el 
Consorcio acordará, si procede, su admisión a trámite, 
acordando en el mismo acto:
 a) Someter el Proyecto de Ordenación, por un pla-
zo de dos meses, al trámite de información pública, 
participación pública y consultas previstas en el Docu-
mento de Referencia, mediante anuncio, a cargo de la 
sociedad gestora, en el Boletín Ofi cial de Aragón y en 
medios de comunicación autonómicos, comarcales o 
locales.
 b) Someter el proyecto, en el mismo plazo de dos 
meses, a informe de las entidades locales integradas 
en el Consorcio y de los órganos de la Comunidad 
Autónoma con competencia en materia de urbanismo 
y ordenación del territorio.
 c) Se solicitarán, asimismo, aquellos otros informes 
que sean preceptivos por disposiciones legales y los 
que se juzguen necesarios para resolver.
 4. A la vista del Informe de Sostenibilidad Ambien-
tal, el resultado de las consultas, los informes y alega-
ciones formulados al Proyecto de Ordenación, el Con-
sorcio someterá a la sociedad gestora, en su caso, las 
modifi caciones que haya de introducir en el mismo. La 
sociedad deberá manifestar su conformidad o reparos 
en el plazo máximo de un mes.
 5. El Consorcio remitirá al órgano ambiental compe-
tente para la elaboración de la Memoria Ambiental la 
propuesta del Proyecto de Ordenación, el Informe de 
Sostenibilidad Ambiental y una Memoria explicativa de 
cómo se ha tenido en cuenta en ambos documentos el 
resultado de las consultas e información pública.
 6. El órgano ambiental competente, en el plazo de 
dos meses, emitirá la Memoria Ambiental a la pro-
puesta del Proyecto de Ordenación con el contenido 
y alcance que a tal efecto establece el artículo 19 de 
la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambien-
tal de Aragón. 
 La Memoria Ambiental se publicará en el Boletín 
Ofi cial de Aragón.
 7. Cumplimentados los trámites anteriores, el Con-
sorcio elevará al Gobierno de Aragón, a través del 
Departamento competente en la materia de turismo, 
propuesta de resolución defi nitiva sobre la proceden-
cia de la aprobación del Proyecto de Ordenación.
 La propuesta de resolución defi nitiva tendrá en 
cuenta el contenido del Informe de Sostenibilidad Am-
biental, los resultados de las consultas e información 
pública, la Memoria Ambiental, incluyendo a sus resul-
tas las condiciones que sean precisas para la adecua-
da protección del medio ambiente.

 Artículo 11.— Aprobación de los Proyectos de 
Ordenación.
 1. Corresponde al Gobierno de Aragón la aproba-
ción de los Proyectos de Ordenación.
 El plazo para la emisión y notifi cación del acuerdo 
aprobatorio del Proyecto de Ordenación será de seis 
meses, contados desde la fecha de admisión a trámite 
de la solicitud regulada en el apartado 3 del artículo 
anterior. Transcurrido dicho plazo, la solicitud podrá 
entenderse desestimada por silencio administrativo.
 2. La resolución de aprobación del proyecto tendrá 
el siguiente contenido:
 a) Programación temporal estimativa de las obras 
de urbanización a realizar, concretando las fases para 
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la instalación y edifi cación de los diferentes servicios y 
actividades comprendidos en el Centro.
 b) Condiciones que sean precisas para la adecua-
da protección del medio ambiente. 
 c) Compromisos, deberes y cesiones asumidos por 
el promotor a favor del Consorcio, la califi cación urba-
nística de los terrenos y el aprovechamiento que se 
derive de la misma.
 3. Si la aprobación sometiera la ejecución del pro-
yecto a condiciones no previstas en la propuesta de 
resolución, el Consorcio lo trasladará previamente a la 
sociedad gestora para que muestre su conformidad o 
reparos. Desde la iniciación de este trámite hasta la 
respuesta defi nitiva de la empresa, que deberá emitirse 
en el plazo máximo de un mes, quedará en suspenso 
el cómputo del plazo para resolver.
 4. La aprobación del Proyecto de Ordenación se 
publicará en el Boletín Ofi cial de Aragón con el conte-
nido que establece el artículo 21 de la Ley 7/2006, de 
22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón.

 Artículo 12.— Efectos de la aprobación.
 1. La aprobación de un Proyecto de Ordenación 
determinará la clasifi cación y califi cación urbanísticas 
de los terrenos que constituyan su ámbito, conforme a 
su destino como Centro de Ocio de Alta Capacidad y 
en orden a su ejecución de acuerdo con el plan de 
etapas que se acuerde.
 2. Las determinaciones contenidas en un Proyecto 
de Ordenación vincularán a los instrumentos de orde-
nación del territorio y de planeamiento urbanístico de 
los municipios afectados, prevaleciendo sobre las esta-
blecidas en los mismos.
 3. Las condiciones impuestas por el Gobierno en el 
acuerdo de aprobación defi nitiva de un Proyecto de 
Ordenación vincularán a la sociedad gestora del Cen-
tro de Ocio de Alta Capacidad, a las empresas que se 
instalen en el mismo y a quienes se subroguen en las 
obligaciones de las mismas.
 4. El acuerdo de aprobación de un Proyecto de 
Ordenación implicará la declaración de utilidad públi-
ca a los efectos expropiatorios que, en su caso, sean 
necesarios para la ejecución de las infraestructuras 
anejas al mismo. 
 5. Realizada la evaluación ambiental del Proyecto 
de Ordenación, no será necesaria la evaluación am-
biental de los planes parciales de desarrollo. Los pro-
yectos de urbanización se someterán al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental que resulte de 
aplicación.

 Artículo 13.— Ejecución de la urbanización.
 1. La ejecución de los Proyectos de Ordenación se 
realizará mediante el sistema de compensación y di-
rectamente por la sociedad gestora, en su condición 
de propietario único de los terrenos comprendidos en 
su ámbito de actuación.
 La gestión y ejecución se regularán mediante conve-
nio a celebrar con el Consorcio, que contendrá, entre 
otras, las siguientes previsiones:
 a) Las garantías para asegurar la correcta ejecu-
ción de las obras, que no podrán ser inferiores al diez 
por ciento del coste de ejecución material de las obras 
de urbanización de la correspondiente unidad de eje-
cución.

 b) La cuantifi cación de los deberes legales de ce-
sión y determinación de la forma en que serán cumpli-
dos. En el caso de que se prevea la sustitución de la 
cesión de terrenos por su equivalente económico, de 
conformidad con lo previsto en el apartado 3 del 
artículo siguiente, deberá contener un anexo de valora-
ción emitido por funcionario técnico competente de los 
servicios técnicos del Consorcio.
 c) Las determinaciones relativas a la conservación 
de la urbanización.
 La sociedad gestionará hasta su conclusión la obra 
urbanizadora del Centro, con sujeción a su propuesta 
y a las condiciones establecidas en la resolución de 
aprobación defi nitiva, asumiendo en su integridad los 
costes de la ejecución.
 2. La ejecución de la urbanización por parte de la 
sociedad gestora se desarrollará bajo la supervisión 
del Consorcio, al que corresponderán cuantas potesta-
des y competencias atribuye la legislación urbanística 
a los municipios para la ejecución del planeamiento, 
de acuerdo con lo dispuesto en sus estatutos.

 Artículo 14.— Cesiones.
 1. En el ámbito de actuación del Proyecto de Orde-
nación, como parte de la actividad de ejecución, 
habrá de cederse al Consorcio, libre y gratuitamente, 
terrenos urbanizados en los que se materialice la parti-
cipación de la comunidad en las plusvalías generadas 
por el planeamiento urbanístico.
 2. Tales terrenos tendrán las dimensiones y condi-
ciones de ordenación adecuadas para albergar el 
diez por ciento del producto del coefi ciente de edifi ca-
bilidad o del aprovechamiento unitario del área, según 
proceda, y se cederán en los términos que resulten de 
la gestión del sistema de ejecución.
 3. La cesión en terrenos edifi cables podrá sustituir-
se, previa aceptación del Consorcio, por su equivalen-
te económico.
 4. Los terrenos edifi cables objeto de la cesión se 
destinarán a la construcción de los equipamientos pú-
blicos y sociales que resulten necesarios dentro del 
ámbito físico del Centro de Ocio de Alta Capacidad. 
El importe de la enajenación de los terrenos sobrantes 
o, en su caso, el equivalente económico de la cesión 
abonado por la sociedad gestora, se destinará por el 
Consorcio preferentemente a la fi nanciación de los 
programas de desarrollo económico y social comarcal 
a que se refi ere el artículo 17.4.
 Esto no obstante, al ayuntamiento en cuyo término 
municipal se ubicara el Centro le corresponderá para 
sí el cincuenta por ciento de los terrenos edifi cables 
objeto de la cesión o de su equivalente económico, de 
los que podrá disponer en los términos previstos en la 
normativa urbanística. Si fueran varios los ayuntamien-
tos, esta parte se distribuirá entre los mismos en pro-
porción a la superfi cie del Centro de Ocio de Alta 
Capacidad que se localizara en cada uno de los térmi-
nos municipales.

CAPÍTULO III
DEL CONSORCIO

 Artículo 15.— El Consorcio.
 1. Para el ejercicio de las potestades públicas sobre 
cada uno de los Centros de Ocio de Alta Capacidad, 
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se constituirá un Consorcio entre las Administraciones 
Públicas afectadas, que gozará de personalidad jurídi-
ca y se regirá por lo dispuesto en la presente ley, sus 
disposiciones de desarrollo y sus estatutos. Los estatu-
tos del Consorcio serán publicados en el Boletín Ofi cial 
de Aragón.
 2. El Consorcio se constituirá de forma efectiva in-
mediatamente después de la adopción por el Gobierno 
del acuerdo de aprobación del proyecto regulado en 
el artículo 4 de esta ley, y tendrá una duración indefi -
nida en relación con el proyecto de Centro de Ocio de 
Alta Capacidad que motivó su creación.

 Artículo 16.— Organización.
 1. El Consorcio estará regido por un Consejo de 
Administración, integrado:
 a) Por representantes de los Departamentos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón que ostenten competencias relativas a la ejecución 
del proyecto y a la ordenación y control de las activi-
dades que se desarrollen en el mismo. Estos represen-
tantes serán propuestos por cada uno de los Departa-
mentos y nombrados por el Gobierno de Aragón.
 b) Por uno o varios representantes de cada una de 
las comarcas en cuyo territorio se ubique el Centro o 
que puedan verse implicadas por la ejecución del pro-
yecto de Centro de Ocio de Alta Capacidad, en los 
términos que se establezcan en los estatutos. Si fueran 
varias las comarcas afectadas, aquélla en cuyo territo-
rio se sitúe la totalidad o la parte mayoritaria del Cen-
tro tendrá, en todo caso, un representante más que las 
restantes. Estos representantes serán designados por el 
Consejo Comarcal respectivo.
 c) Por uno o varios representantes del municipio o 
municipios en cuyo territorio se ubique el Centro. Di-
cha representación será designada por el Pleno del 
ayuntamiento.
 2. La Presidencia del Consejo de Administración 
corresponderá a uno de los representantes de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
elegido por el Consejo.
 3. La Vicepresidencia del Consejo de Administra-
ción corresponderá al miembro que designe el ayun-
tamiento o ayuntamientos afectados. Cuando fueran 
varios, el desempeño de este cargo será rotatorio por 
iguales periodos de tiempo.
 4. El Presidente del Consorcio propondrá al Con-
sejo de Administración el nombramiento de un Secre-
tario, que recaerá en un funcionario de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y al que 
corresponderá la dirección de sus servicios adminis-
trativos.

 Artículo 17.— Régimen de funcionamiento y fi -
nanciero.
 1. El Consejo de Administración del Consorcio ela-
borará las normas de organización y funcionamiento 
interno del Consorcio.
 2. El Consorcio dispondrá de los medios personales 
y materiales necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones.
 3. El Consejo de Administración adoptará sus 
acuerdos por mayoría de votos de los representantes 
de las Administraciones Públicas presentes en cada 
sesión.

 Cuando los acuerdos del Consejo de Administra-
ción se refi eran a asuntos que versaran directamente 
sobre decisiones de la competencia de alguna de las 
Administraciones consorciadas y que la presente ley 
haya asignado al Consorcio, sus representantes po-
drán solicitar que, previamente a su adopción, se emi-
ta informe por el órgano autonómico, comarcal o mu-
nicipal correspondiente. En estos casos, el acuerdo del 
Consejo de Administración requerirá para su validez 
que el informe emitido sea favorable a la propuesta de 
acuerdo.
 El informe al que se refi ere el párrafo anterior debe-
rá emitirse por escrito y estar motivado en Derecho. Si 
el informe no reuniera estos requisitos, o si transcurrie-
ran quince días desde la solicitud del informe sin que 
éste hubiera sido comunicado, el Consejo de Adminis-
tración podrá adoptar libremente el acuerdo corres-
pondiente.
 4. La fi nanciación del Consorcio se realizará me-
diante aportaciones de las Administraciones consorcia-
das en función de los ingresos obtenidos como conse-
cuencia de la implantación y actividad del Centro de 
Ocio de Alta Capacidad. En todo caso, el Gobierno 
de Aragón garantizará la sufi ciencia fi nanciera del 
Consorcio.
 El Consorcio aprobará anualmente sus presupuestos.
 El presupuesto del Consorcio deberá contener pro-
gramas de desarrollo económico y social comarcal, 
que serán propuestos y ejecutados por las comarcas 
consorciadas. Los fondos destinados a la fi nanciación 
de estos programas se dedicarán exclusivamente al 
establecimiento de servicios públicos e infraestructuras 
comarcales.
 5. En el ejercicio de sus potestades de autoridad, el 
Consorcio se regirá por el Derecho administrativo.
 Los actos del Consorcio pondrán fi n a la vía admi-
nistrativa.

 Artículo 18.— Competencias.
 1. En los términos establecidos por los estatutos del 
Consorcio, como norma básica del mismo, éste asumi-
rá las competencias propias de las Administraciones 
implicadas que resulten precisas para el desarrollo de 
las funciones estatutariamente asumidas, especialmen-
te en materia de urbanismo, autorización y control de 
actividades, gestión de servicios urbanísticos e infraes-
tructuras del Centro de Ocio, cuantas otras sean nece-
sarias para su adecuada constitución y funcionamiento 
y, en especial, las siguientes:
 a) Realizar la supervisión y el seguimiento del pro-
yecto e impulsar su desarrollo.
 b) Otorgar las licencias y autorizaciones necesa-
rias, incluidas las de carácter urbanístico, para el ejer-
cicio de las distintas actividades que se desarrollen en 
el Centro, de conformidad con las previsiones de esta 
ley, del proyecto aprobado y de la normativa sectorial 
aplicable.
 c) Ejercer la potestad de inspección en relación con 
la ejecución del proyecto y el desarrollo ulterior de las 
actividades ubicadas en el Centro.
 2. En materia de juegos de azar, el Consorcio os-
tentará las competencias enumeradas en el apartado 
anterior, salvo el ejercicio de las potestades de ins-
pección, sancionadoras y las de autorización que el 
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Capítulo IV de la presente ley atribuye expresamente al 
Departamento competente en materia de juego.
 3. En todo caso, las tasas, impuestos y los tributos 
devengados como consecuencia de las actuaciones a 
desarrollar en el ámbito, ejecución y desarrollo del 
proyecto, se regirán, en cuanto a su devengo, exac-
ción y recaudación, por la legislación vigente aplica-
ble a cada uno de ellos.

CAPÍTULO IV
RÉGIMEN JURÍDICO DEL JUEGO

EN LOS CENTROS DE OCIO DE ALTA CAPACIDAD

 Artículo 19.— Objeto y ámbito de aplicación.
 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
71.50.ª de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, el 
presente Capítulo tiene por objeto el establecimiento 
de un régimen jurídico singular de los juegos de azar 
en los Centros de Ocio de Alta Capacidad, los cuales 
se regirán exclusivamente por lo dispuesto en el mismo 
y en la normativa reglamentaria que se dicte en su de-
sarrollo.
 2. Las normas reglamentarias que se dicten en de-
sarrollo del presente Capítulo se atendrán a las reglas 
y principios de los juegos en ámbitos internacionales 
de confi guración similar a los Centros de Ocio de Alta 
Capacidad, con estricto respeto a la protección de la 
infancia y de la juventud, a la dignidad de la persona 
y a los derechos fundamentales.

 Artículo 20.— El juego y la apuesta en los Cen-
tros de Ocio de Alta Capacidad.
 1. Se entiende por juego, a los efectos de la presen-
te ley, cualquier actividad de carácter aleatorio en la 
que se comprometan cantidades de dinero u otros bie-
nes u objetos económicamente valuables susceptibles 
de ser legalmente transferidos entre los jugadores, en 
función de un resultado incierto, con independencia de 
que predomine en su práctica la habilidad, la destreza 
o la maestría de los participantes o de que se desarro-
lle exclusivamente en virtud de la suerte, el envite o el 
azar, y tanto si se desarrolla a través de actividades 
humanas como mediante la utilización de máquinas o 
redes electrónicas o telemáticas o como si se lleva a 
cabo a través de competiciones de cualquier género.
 2. Se entiende por apuesta, a los efectos de la pre-
sente ley, la actividad del juego por la que se arriesga 
una cantidad económicamente determinada sobre los 
resultados de un acontecimiento, previamente estable-
cido, cualquiera que sea el medio utilizado.

 Artículo 21.— Catálogo de juegos de azar auto-
rizados en los Centros de Ocio de Alta Capacidad.
 1. En los Centros de Ocio de Alta Capacidad po-
drán practicarse los siguientes juegos:
 a) Loterías y juego de boletos.
 b) Juegos exclusivos de casinos.
 c) Keno.
 d) Los que se desarrollen mediante el empleo de 
máquinas de juego, cualquiera que sea el medio ma-
nual, mecánico, automático, electrónico o informático 
utilizado.
 e) Rifas, tómbolas, combinaciones aleatorias y cam-
peonatos de naipes.

 f) Apuestas basadas en actividades deportivas, de 
competición o de otra índole.
 g) Cualquier otro juego de azar incluido en el Catá-
logo de juegos de los Centros de Ocio de Alta Capa-
cidad.
 2. En el interior de los casinos que sean autorizados 
en un Centro de Ocio de Alta Capacidad, además de 
los enumerados en el apartado anterior, podrán practi-
carse todos o algunos de los siguientes juegos:
 a) Ruleta francesa.
 b) Ruleta americana.
 c) Bola o Boule.
 d) Treinta y cuarenta.
 e) Veintiuno o Black Jack.
 f) Punto y banca.
 g) Ferrocarril, Bacará o Chemin de Fer.
 h) Bacará a dos paños.
 i) Dados o Craps.
 j) Póquer.
 k) Ruleta de la fortuna.
 l) Cualquier otro juego de azar incluido en el Catá-
logo de juegos de los Centros de Ocio de Alta Capaci-
dad.
 3. El Gobierno de Aragón, mediante Decreto, apro-
bará el Catálogo de juegos de los Centros de Ocio de 
Alta Capacidad, en el que se concretarán, respecto de 
cada uno de los juegos de azar:
 a) Las denominaciones con que sean conocidos, 
especifi cando, en su caso, las modalidades de su desa-
rrollo.
 b) Los elementos personales y reales necesarios 
para su práctica.
 c) Las reglas básicas que rijan su desarrollo.
 d) Los condicionantes, restricciones, limitaciones y 
prohibiciones que se considere necesario imponer 
para su correcta práctica.
 4. Tendrán la consideración de juegos de azar pro-
hibidos:
 a) Los que no hayan sido incluidos en el Catálogo 
de juegos y apuestas de los Centros de Ocio de Alta 
Capacidad.
 b) Los que, habiendo sido incluidos en el Catálogo, 
se desarrollen sin la obtención de la preceptiva autori-
zación o con infracción de las reglas, condiciones y 
límites establecidos en el Catálogo o en la autorización 
correspondiente.
 5. Queda prohibido a los menores de edad la prác-
tica de los juegos incluidos en el presente Capítulo.

 Artículo 22.— Material para la práctica de los 
juegos de azar en los Centros de Ocio de Alta Capa-
cidad.
 1. Con carácter previo a su explotación comercial, 
el material que haya de servir de soporte a los juegos 
de azar que se desarrollen en los Centros de Ocio de 
Alta Capacidad deberá ser previamente homologado, 
inscrito en el Registro de Juegos de Azar de los Centros 
de Ocio de Alta Capacidad y autorizado por el Depar-
tamento competente en la gestión administrativa de 
juego.
 2. No serán susceptibles de homologación los ma-
teriales, máquinas o aparatos y demás elementos de 
juego o apuesta que puedan perjudicar la formación 
de la infancia o de la juventud; vulnerar, directa o indi-
rectamente, la dignidad de la persona y los derechos 
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fundamentales, o que inciten a la violencia o a activi-
dades de discriminación racial o sexual.
 3. El material de juego que no reúna los requisitos 
fi jados en este artículo tendrá la consideración de clan-
destino, quedando prohibida su utilización. 

 Artículo 23.— Registro de Juegos de Azar de los 
Centros de Ocio de Alta Capacidad.
 1. La inscripción en el Registro de Juegos de Azar 
de los Centros de Ocio de Alta Capacidad es requisito 
indispensable para el desarrollo de la actividad de 
juegos de azar en los Centros de Ocio de Alta Capa-
cidad. El Registro será gestionado por el Departamen-
to competente en materia de juego.
 2. El Registro de Juegos de Azar recogerá las si-
guientes anotaciones:
 a) Modelos, material, máquinas, aparatos y demás 
elementos de juego y aparatos homologados para la 
práctica de juegos y apuestas.
 b) Empresas autorizadas para la comercialización, 
explotación y organización de los juegos de azar.
 c) Locales autorizados para el desarrollo de los 
juegos de azar.
 d) Autorizaciones para la explotación de los juegos 
de azar.
 e) Profesionales y personal de las empresas de 
juego.
 f) Sanciones impuestas por resolución administrati-
va a las empresas y a los particulares por infracciones 
de la presente ley y sus disposiciones de desarrollo.
 g) Cuantas modifi caciones se produzcan en los da-
tos inscritos.
 h) Otros datos de interés en relación con las activi-
dades de juegos de azar que se determinen reglamen-
tariamente.
 3. Reglamentariamente, se determinará la organi-
zación y funcionamiento del Registro de Juegos de 
Azar de los Centros de Ocio de Alta Capacidad.

 Artículo 24.— Empresas de juegos de azar en los 
Centros de Ocio de Alta Capacidad.
 1. Las empresas que organicen, exploten y practi-
quen los juegos de azar incluidos en esta ley deberán 
reunir los requisitos que se fi jen reglamentariamente 
por el Gobierno de Aragón. En todo caso, deberán 
cumplir, como mínimo, los siguientes requisitos:
 a) Constituirse bajo la forma de sociedad anónima, 
con domicilio social en Aragón.
 b) Constituir una fi anza en la Caja General de De-
pósitos del Gobierno de Aragón, en la cuantía y condi-
ciones que se establezcan reglamentariamente.
 La fi anza quedará afecta al pago de los tributos 
específi cos sobre el juego, a las responsabilidades 
derivadas del régimen sancionador y al abono de los 
premios a que tengan derecho los jugadores.
 La fi anza deberá mantenerse actualizada en la 
cuantía del importe máximo exigible.
 c) Estar al corriente del cumplimiento de sus obliga-
ciones legales, tributarias y de la Seguridad Social.
 d) Cumplir la normativa sobre la protección de da-
tos personales.
 e) Haber abonado las tasas administrativas que 
correspondan por la prestación de servicios adminis-
trativos y técnicos en materia de juego.
 2. No podrán ser autorizadas para la organiza-
ción, explotación y práctica de los juegos de azar 

aquellas sociedades cuyos accionistas, administrado-
res o directivos se encuentren en alguna de las siguien-
tes circunstancias:
 a) Haber sido condenados por sentencia fi rme, 
dentro de los cinco años anteriores a la fecha de la 
solicitud de la autorización, por alguno de los delitos 
tipifi cados en los Capítulos VI, VII, VIII, XIII y XIV del 
Título XIII, Libro II, del Código Penal; en el Título XVIII, 
y en los Capítulos V y VI del Título XIX del mismo Libro 
y Código.
 b) Haber sido condenados, mediante sentencia fi r-
me, a penas que lleven aparejada la inhabilitación 
absoluta o la especial para empleo, profesión, ofi cio, 
industria o comercio.
 c) Haber sido sancionados, mediante resolución 
fi rme, por dos o más infracciones tributarias graves o 
muy graves en los últimos cinco años anteriores a la 
fecha de solicitud de la autorización, por tributos sobre 
el juego y apuestas.
 d) Haber sido sancionados, mediante resolución 
fi rme, por dos o más infracciones graves o muy graves 
cometidas contra los mandatos de la presente ley o su 
normativa de desarrollo, durante los cinco últimos años 
anteriores a la fecha de solicitud de la autorización.
 e) Haber sido declarados en estado de concurso de 
acreedores o no haber cumplido totalmente el conve-
nio pactado.
 3. En el supuesto de que las personas físicas, titula-
res o partícipes de una empresa, o la empresa misma, 
incurrieran en alguna de las circunstancias establecidas 
en el apartado anterior con posterioridad a la obtención 
de la autorización administrativa, estarán obligadas a 
ponerlo en conocimiento inmediato del Departamento 
competente en materia de juegos y apuestas. En fun-
ción de la relevancia que la persona física afectada 
pudiera tener en el accionariado, administración o di-
rección de la empresa, el Departamento competente en 
la materia, previa audiencia de la empresa, podrá exi-
gir a ésta la separación del accionista, administrador o 
directivo afectado por la causa de exclusión.

 Artículo 25.— Personal de las empresas de juego. 
 El personal que realice su actividad laboral o profe-
sional en las empresas de juego recogidas en la pre-
sente ley deberá disponer de la oportuna autorización 
administrativa y carecer de antecedentes penales por 
alguno de los delitos recogidos en la letra a) del apar-
tado 2 del artículo 24 de esta ley.

 Artículo 26.— Autorizaciones para la organiza-
ción, explotación y práctica de los juegos de azar en 
los Centros de Ocio de Alta Capacidad.
 1. La organización, explotación y práctica de los 
juegos de azar en los Centros de Ocio de Alta Capa-
cidad sólo podrán desarrollarse previa autorización e 
inscripción de las empresas correspondientes en el Re-
gistro de Juegos de Azar de los Centros de Ocio de 
Alta Capacidad establecido por el artículo 23 de la 
presente ley. Dicha autorización previa será otorgada, 
en su caso, por el Departamento competente en mate-
ria de juego.
 2. El Gobierno de Aragón fi jará el número máximo 
de autorizaciones respecto de cada uno de los juegos 
incluidos en el Catálogo de juegos de los Centros de 
Ocio de Alta Capacidad.
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 3. Las autorizaciones mencionadas en este artículo 
tendrán la duración determinada que reglamentaria-
mente se establezca, pudiendo ser renovada siempre 
que concurran en la empresa que inste la renovación 
los requisitos legalmente exigidos en la fecha de su 
solicitud.
 Las autorizaciones podrán concederse para reali-
zar actividades en uno o en varios actos. 
 4. Las autorizaciones podrán revocarse y quedarán 
sin efecto si se incumplieran las condiciones a que es-
tuvieran subordinadas, así como cuando sobrevinieran 
otras que, de haber existido en el momento de su con-
cesión, habrían justifi cado su denegación, sin que en 
uno u otro caso su titular tenga derecho a indemniza-
ción alguna. 

 Artículo 27.— Casinos de juego en los Centros 
de Ocio de Alta Capacidad.
 1. Los requisitos, condiciones y aforo de los casinos 
de juego en los Centros de Ocio de Alta Capacidad se 
fi jarán reglamentariamente por el Gobierno de Aragón.
 2. El número máximo de casinos de juego que pue-
dan instalarse en un Centro de Ocio de Alta Capaci-
dad se establecerá en el acuerdo del Gobierno al que 
se refi ere el artículo 4 de la presente ley.
 3. La instalación de casinos de juego en los Centros 
de Ocio de Alta Capacidad exigirá la obtención de 
autorización previa, que será otorgada por el Departa-
mento competente en materia de la gestión administra-
tiva de juegos de azar.
 La autorización será otorgada a la empresa que, 
cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 24 
y los que prevean las normas reglamentarias de desa-
rrollo de la presente ley, adquiera los derechos de 
edifi cación y explotación sobre las parcelas del Centro 
en las que el proyecto aprobado prevea la instalación 
de este tipo de establecimientos.
 4. La autorización tendrá los contenidos que se es-
tablezcan reglamentariamente y, en todo caso:
 a) El horario de funcionamiento del casino.
 b) Los juegos que puedan practicarse en el mismo.
 c) El sistema de admisión a las salas de juego, que, 
en todo caso, deberá asegurar la prohibición de acce-
so a las mismas a los menores de edad y a las perso-
nas que se encuentren incluidas en el registro de prohi-
bidos. 
 d) La publicidad que haya de darse a las reglas y 
condiciones de los juegos, de manera que se asegure 
su conocimiento por parte de los usuarios.
 5. Los precios por partida y los premios correspon-
dientes serán objeto de previa autorización en los tér-
minos que se determinen reglamentariamente, tenien-
do en cuenta los parámetros internacionales de otros 
centros o zonas de características análogas.
 6. El idioma que fi gure en las mesas de juego, en 
las máquinas de azar y en los demás elementos de 
juego podrá ser diferente del español, atendiendo a la 
procedencia de los jugadores.
 7. Los casinos de juego dispondrán de los sistemas 
técnicos de grabación audiovisual que determine re-
glamentariamente el Gobierno de Aragón.
 La grabación tendrá por fi nalidad asegurar la máxi-
ma seguridad y transparencia en el desarrollo de los 
juegos para los participantes, los empresarios y los 
órganos administrativos competentes en la materia.

 8. Los casinos de juego podrán ofrecer y prestar al 
público servicios complementarios, como servicios de 
alojamiento, bar, restaurante, salas de descanso o de re-
unión, salas de exposiciones, de espectáculos o fi estas, 
así como cualesquiera otros de análoga naturaleza.

 Artículo 28.— Régimen de publicidad.
 1. El Gobierno de Aragón, mediante Decreto, regu-
lará el régimen de la publicidad de los juegos de azar, 
así como de los locales, que se practique en los Cen-
tros de Ocio de Alta Capacidad.
 2. La publicidad de las actividades de juego se 
realizará en el contexto de una oferta turística global 
de actividades lúdicas, culturales y de juego, evitando 
la saturación de mensajes y la incitación a la práctica 
desordenada de los juegos, y salvaguardando siempre 
la protección de los menores de edad.

 Artículo 29.— Derechos y garantías de los juga-
dores.
 1. Los jugadores, en los casinos de juego de los 
Centros de Ocio de Alta Capacidad, tienen los siguien-
tes derechos:
 a) Derecho al tiempo de uso correspondiente al 
precio de la partida de que se trate.
 b) Derecho al cobro de los premios que les pudiera 
corresponder inmediatamente después de la adquisi-
ción del derecho a su percepción.
 c) Derecho a obtener información sobre las reglas 
de los juegos y las apuestas que se practiquen.
 d) Derecho a la transparencia en el desarrollo de 
los juegos y las apuestas.
 e) Derecho a formular las reclamaciones que esti-
men oportunas, en los términos que se establezcan re-
glamentariamente.
 f) Derecho a que les sea denegada la entrada por 
estar inscritos en el registro de prohibidos.
 2. El ejercicio del derecho de admisión por las em-
presas titulares de los casinos de juego se desarrollará, 
en todo caso, con el debido respeto de los derechos 
fundamentales y libertades públicas.

 Artículo 30.— Inspección, vigilancia y control 
administrativo.
 1. El control de la práctica de los juegos de azar 
que se practiquen en los Centros de Ocio de Alta Ca-
pacidad, así como de los locales y empresas autoriza-
dos para su explotación, se realizará mediante un 
servicio especial de inspección del juego.
 2. El personal del servicio de inspección ostentará 
las siguientes funciones:
 a) La vigilancia e inspección del cumplimiento de la 
normativa de juego.
 b) La formalización de las actas por la comisión de 
presuntas infracciones de la normativa de juego.
 c) El precinto, depósito e incautación, en su caso, 
del material empleado para la práctica de los juegos, 
en los casos previstos en la normativa sancionadora.
 3. Los miembros del servicio especial de inspección 
del juego tendrán la condición de agentes de la autori-
dad, estando habilitados para el examen de los loca-
les, material, máquinas, documentos, libros, registros y 
cualquier otro elemento o información que sea necesaria 
para el cumplimiento de sus funciones. Los titulares de 
las empresas y locales de juego, así como su personal, 
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tendrán obligación de cooperar con los miembros 
del servicio de inspección en el ejercicio de sus fun-
ciones y de facilitarles el acceso a la información que 
requieran.

CAPÍTULO V
RÉGIMEN SANCIONADOR

 Artículo 31.— Potestad sancionadora.
 1. La potestad sancionadora por las infracciones 
tipifi cadas en la presente ley corresponde a la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma y se regirá por lo 
dispuesto en la legislación general de la potestad san-
cionadora de las Administraciones Públicas, en la pre-
sente ley, en las disposiciones reglamentarias que la 
desarrollen y en el Reglamento del procedimiento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.
 2. Las infracciones del régimen de planeamiento 
territorial, urbanístico, turístico o de cualquier otra ma-
teria se sancionarán por las Administraciones compe-
tentes con fundamento de su respectiva normativa sec-
torial.
 3. Las infracciones tipifi cadas en esta ley darán lu-
gar a la incoación del correspondiente procedimiento 
sancionador, que habrá de resolverse en el plazo 
máximo de nueve meses.

 Artículo 32.— Infracciones.
 1. Constituyen infracciones administrativas del régi-
men jurídico de los Centros de Ocio de Alta Capaci-
dad las acciones u omisiones de los distintos sujetos 
responsables tipifi cadas y sancionadas en los artículos 
siguientes, y sin perjuicio de las responsabilidades civi-
les, penales o de otro orden en que puedan incurrir los 
autores.
 2. Las infracciones tipifi cadas en la presente ley se 
clasifi can en muy graves, graves y leves.
 3. La califi cación de una acción u omisión como 
infracción tributaria no será óbice para que el mismo 
hecho sea considerado como constitutivo de una in-
fracción administrativa del régimen jurídico de los 
Centros de Ocio de Alta Capacidad regulado por la 
presente ley.
 4. Un mismo hecho no podrá ser considerado como 
constitutivo de diferentes infracciones administrativas 
del régimen jurídico de los Centros de Ocio de Alta 
Capacidad.
 En el supuesto de que una misma acción u omisión 
sea susceptible de ser califi cada como infracción con 
arreglo a dos o más tipos de los legalmente estableci-
dos, el órgano competente para resolver optará por la 
sanción administrativa que corresponda a la infracción 
de mayor gravedad, tomando en consideración, a títu-
lo de circunstancias agravantes, las demás infraccio-
nes cometidas.
 Cuando la comisión de una infracción administrati-
va comporte necesariamente la comisión de otra u 
otras, se aplicará exclusivamente la sanción correspon-
diente a la infracción de mayor gravedad de las come-
tidas.
 5. La realización de una pluralidad de acciones u 
omisiones que comporten la infracción del mismo o 
semejantes preceptos, en ejecución de un plan precon-
cebido o aprovechando idéntica ocasión, determinará 

que a dichos hechos se les aplique la sanción adminis-
trativa correspondiente a una infracción continuada.

 Artículo 33.— Infracciones muy graves.
 Son infracciones muy graves:
 a) El abandono injustifi cado por la sociedad ges-
tora de la ejecución del proyecto aprobado por el 
Gobierno de Aragón en los términos del artículo 4 de 
la presente ley.
 b) El incumplimiento, que por las circunstancias con-
currentes y sus efectos deba ser califi cado de muy gra-
ve, de la programación temporal estimativa de las obras 
de urbanización a realizar y de la instalación y edifi ca-
ción de los diferentes servicios y actividades comprendi-
dos en el Centro de Ocio de Alta Capacidad.
 c) La ejecución del proyecto, tanto por la sociedad 
gestora como por quien se subrogue en sus obligacio-
nes, sin atenerse a las condiciones que garanticen una 
correcta ejecución del mismo aprobadas por el 
Gobierno.
 d) La formalización de transmisiones de los dere-
chos y obligaciones derivados de la aprobación del 
Centro de Ocio de Alta Capacidad sin la autorización 
previa prevista en el artículo 5.3 de la presente ley.
 e) Las transmisiones o negocios de gravamen de 
participaciones de la sociedad gestora, así como la 
sustitución de sus administradores, sin la autorización 
previa exigida por el artículo 5.4 de la presente ley.
 f) La organización, explotación y práctica de juegos 
de azar que incumplan las previsiones de los apartados 
tercero y cuarto del artículo 21 de la presente ley.
 g) La asociación con otras personas para la explo-
tación de juegos de azar no autorizados.
 h) El empleo de material de juego que tenga la 
consideración de clandestino por incumplir lo estable-
cido en el apartado primero del artículo 22 de esta ley, 
o que el número de máquinas, aparatos de juego de 
azar o apuestas exceda del autorizado.
 i) La venta de cupones, billetes, boletos o demás 
instrumentos de juego por personas distintas a las auto-
rizadas o por precio superior al autorizado.
 j) La sustitución o manipulación del material de jue-
go, así como de los juegos o competiciones sobre los 
que se basen las apuestas, tendente a alterar los resul-
tados y premios en perjuicio de los jugadores o apos-
tantes o, en su caso, de las empresas.
 k) La organización, explotación y práctica de los 
juegos de azar en los Centros de Ocio de Alta Capa-
cidad sin la autorización administrativa prevista en el 
artículo 26 de esta ley.
 l) La transferencia directa o indirecta de las autori-
zaciones concedidas en materia de juego, salvo con 
las condiciones o requisitos establecidos por la presen-
te ley y demás normas de desarrollo.
 m) La utilización de documentos y datos falsos para 
obtener los permisos o autorizaciones necesarias, así 
como la vulneración de las normas y condiciones por 
las que se concedieron dichas autorizaciones.
 n) La concesión de préstamos o créditos a los juga-
dores o apostantes por las empresas que organizan, 
explotan o practican las actividades de juego de azar 
o por personas al servicio de las empresas.
 ñ) El impago total o parcial a los jugadores o apostan-
tes de las cantidades con que hubieran sido premiados, 
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sin perjuicio del posible ejercicio de las acciones de índo-
le civil o penal que pudieran derivarse.
 o) Permitir, consentir o tolerar el acceso a locales de 
juego autorizados a los menores de edad y a aquellos 
que fi guren en el registro de prohibidos, así como el in-
cumplimiento de las obligaciones de control de acceso.
 p) Permitir, consentir o tolerar la práctica de juegos 
de azar a las personas incluidas en el apartado ante-
rior, tanto si dicha participación se efectúa directamen-
te como mediante persona interpuesta.
 q) La utilización por parte de personas físicas o jurí-
dicas no autorizadas de sorteos ya existentes de enti-
dades o sociedades que cuenten con autorización es-
tatal o autonómica para crear, gestionar y explotar 
juegos o apuestas.
 r) La resistencia, obstrucción o negativa a la actua-
ción inspectora, de control y vigilancia realizada por 
agentes de la autoridad y funcionarios encargados o 
habilitados específi camente para el ejercicio de tales 
funciones.
 s) La comisión de la tercera falta califi cada como 
grave en el período de dos años cuando las sanciones 
de las dos primeras fueran fi rmes en vía administrativa.

 Artículo 34.— Infracciones graves.
 Son infracciones graves:
 a) La inobservancia por la sociedad gestora o por 
quienes se subroguen en sus derechos y obligaciones 
de las directrices o instrucciones que pueda impartir el 
Consorcio, conforme a lo dispuesto por el artículo 6.2 
de la presente ley.
 b) Modifi car, sin autorización previa del Consorcio, 
el proyecto de ejecución, de acuerdo con el artículo 
6.2 de la presente ley.
 c) El incumplimiento, que no deba califi carse de 
muy grave por no ser superior en un veinte por ciento 
a lo previsto en el proyecto, de la programación tem-
poral estimativa de las obras de urbanización a reali-
zar y de la instalación y edifi cación de los diferentes 
servicios y actividades comprendidos en el Centro de 
Ocio de Alta Capacidad.
 d) El incumplimiento de las obligaciones y medidas 
de seguridad en los locales de juegos de azar exigidas 
por la legislación vigente.
 e) Consentir la admisión a los locales de juego de 
un número de jugadores superior al que permita el 
aforo del local.
 f) La transmisión, inutilización o desguace de mate-
rial de juego, máquinas de juego o aparatos de juego 
sin la autorización correspondiente.
 g) El incumplimiento de las normas técnicas de los 
juegos de azar establecidas en las disposiciones de 
desarrollo de la presente ley.
 h) El incumplimiento de las obligaciones de índole 
contable y registral en materia de juegos de azar estable-
cidas en las normas de desarrollo de la presente ley.
 i) El incumplimiento de los demás deberes de infor-
mación periódica exigidos por la normativa de juegos 
de azar.
 j) La llevanza inexacta o incompleta de los registros 
de visitantes o controles de entrada previstos reglamen-
tariamente.
 k) La promoción de actividades y venta de artículos 
análogos a los de los juegos de azar incluidos en el 

Catálogo de juegos de los Centros de Ocio de Alta 
Capacidad sin la correspondiente autorización.
 l) La ausencia del libro o de hojas de reclamaciones 
en los locales autorizados para los juegos de azar y la 
negativa a ponerlos a disposición de quien los recla-
me, así como dejar de tramitar en el plazo previsto las 
reclamaciones formuladas.
 m) El incumplimiento de las reglas sobre publicidad 
en el juego.
 n) La transmisión de acciones de las sociedades sin la 
oportuna solicitud de autorización a la Administración, 
así como la reducción del capital social de las empresas 
con incumplimiento de los límites establecidos.
 ñ) Las acciones u omisiones constitutivas de las in-
fracciones previstas en el artículo anterior cuando, por 
su naturaleza, ocasión o circunstancia, no deban ser 
califi cadas como muy graves.
 o) La comisión de la tercera falta catalogada como 
leve en el período de dos años cuando las sanciones de 
las dos primeras fueran fi rmes en vía administrativa.

 Artículo 35.— Infracciones leves.
 1. Son infracciones leves las acciones u omisiones 
que constituyan un incumplimiento de las obligaciones, 
requisitos y prohibiciones establecidos por la presente 
ley y no estén califi cadas en los artículos 33 y 34 como 
muy graves o graves cuando no operen como elemento 
de agravación de las sanciones, así como las constitu-
tivas de las infracciones previstas en el artículo anterior 
cuando, por su naturaleza, ocasión o circunstancias, 
no deban ser califi cadas como graves.
 2. Se habilita al Gobierno de Aragón, dentro de los 
límites establecidos por la presente ley, para especifi -
car reglamentariamente las conductas constitutivas de 
infracciones leves al régimen jurídico del juego en los 
Centros de Ocio de Alta Capacidad.

 Artículo 36.— Responsables de las infracciones.
 1. Son responsables de las infracciones tipifi cadas 
en la presente ley las personas, físicas o jurídicas, que 
cometan la acción u omisión constitutiva de las mis-
mas.
 2. En el supuesto de que el responsable de la infrac-
ción sea un empleado, directivo o administrador de 
una empresa de juego, en el ejercicio de las activida-
des que desarrolle en el Centro de Ocio de Alta Capa-
cidad, responderán, solidariamente con éstos, los titu-
lares de las respectivas entidades.
 3. Asimismo, responderán solidariamente de las 
infracciones reguladas en la presente ley quienes sean 
causantes o colaboren en la comisión de las conductas 
califi cadas como tales.

 Artículo 37.— Supuestos de exclusión de respon-
sabilidad.
 Las acciones u omisiones tipifi cadas como infraccio-
nes no darán lugar a responsabilidad:
 a) Cuando se realicen por quienes carezcan de 
capacidad de obrar.
 b) Cuando concurra una causa de fuerza mayor, 
debidamente acreditada.
 c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para 
quienes hubieran formulado voto particular o votado 
en contra o no hubieran asistido a la reunión en que se 
resolvió la adopción de la misma.
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 d) Cuando hayan tenido lugar en virtud de una in-
terpretación razonable de las normas jurídicas cuya 
infracción se impute al presunto responsable. 

 Artículo 38.— Sanciones.
 1. Las infracciones tipifi cadas por la presente ley 
serán sancionadas:
 a) Las infracciones muy graves, con una multa de 
hasta 600.000 euros.
 b) Las infracciones graves, con una multa de hasta 
60.000 euros.
 c) Las infracciones leves, con una multa de hasta 
3.000 euros.
 2. La cuantía de las sanciones establecidas por la 
presente ley podrá ser actualizada periódicamente por 
el Gobierno de Aragón, teniendo en cuenta la varia-
ción de los índices de precios al consumo.

 Artículo 39.— Sanciones accesorias.
 1. Ponderando las circunstancias concurrentes en 
cada caso, las infracciones graves, además de la san-
ción pecuniaria que proceda, podrán llevar aparejada 
una o varias de las siguientes sanciones accesorias:
 a) La suspensión, por período máximo de dos años, 
de la autorización para el establecimiento de empre-
sas o la organización, explotación o práctica de jue-
gos de azar.
 b) La suspensión, por un período máximo de un 
año, de las autorizaciones de explotación de máqui-
nas de juego en los establecimientos del Centro de 
Ocio de Alta Capacidad.
 c) La clausura temporal, por un período máximo de 
dos años, del local donde tenga lugar la organización, 
explotación o práctica del juego de azar.
 d) La inhabilitación temporal, por un período máxi-
mo de dos años, para ser titular de autorizaciones 
para la organización, explotación o práctica de jue-
gos de azar en los Centros de Ocio de Alta Capaci-
dad.
 e) El decomiso y, adquirida fi rmeza la sanción, la 
destrucción o inutilización, en su caso, del material, 
máquinas o aparatos de juegos de azar utilizados 
para la comisión de la conducta infractora.
 2. Con igual ponderación de las circunstancias 
concurrentes en cada caso, las infracciones muy gra-
ves, además de la sanción pecuniaria que proceda, 
podrán llevar aparejada una o varias de las siguientes 
sanciones accesorias:
 a) La revocación o pérdida de los derechos deriva-
dos de la aprobación por el Gobierno de Aragón del 
Centro de Ocio de Alta Capacidad.
 b) La revocación defi nitiva de la autorización para 
el establecimiento de empresas para la organización, 
explotación o práctica de juegos de azar en los Cen-
tros de Ocio de Alta Capacidad.
 c) La revocación defi nitiva de las autorizaciones de 
explotación de máquinas de juego.
 d) La clausura defi nitiva del establecimiento donde 
tenga lugar la organización, explotación o práctica de 
juegos de azar en los Centros de Ocio de Alta Capa-
cidad.
 e) La inhabilitación defi nitiva para ser titular de au-
torizaciones para la organización, explotación o prác-
tica de juegos de azar en los Centros de Ocio de Alta 
Capacidad.

 f) El decomiso y, adquirida fi rmeza la sanción, la 
destrucción o inutilización, en su caso, del material, 
máquinas o aparatos de juegos de azar utilizados 
para la comisión de la conducta infractora.
 3. La revocación o pérdida de los derechos deriva-
dos de la aprobación por el Gobierno de Aragón del 
Centro de Ocio de Alta Capacidad y de las autoriza-
ciones previstas en el apartado anterior se adoptará, 
como medida sancionadora, por el Gobierno de Ara-
gón, previo informe del Consejo Consultivo de Aragón, 
y conllevará la incautación de la garantía prevista en 
la letra l) del artículo 2 o en el apartado 5 del artícu-
lo 5, según proceda, o de las que hubieran tenido que 
constituirse en aplicación de las normas de desarrollo 
de la presente ley en materia de juegos de azar. La 
revocación no generará derecho a indemnización al-
guna, quedando obligada la empresa a indemnizar a 
la Comunidad Autónoma de Aragón por los daños 
producidos, así como a restituir a su estado originario 
la realidad física alterada.

 Artículo 40.— Graduación de las sanciones. 
 La cuantía de la sanción se ponderará atendiendo 
a las circunstancias personales o materiales que concu-
rran en cada supuesto, la intencionalidad, la trascen-
dencia económica y social de la conducta infractora, 
el número de afectados, la gravedad de los efectos, la 
subsanación de la infracción cometida y la reinciden-
cia o reiteración, en su caso, aplicándose criterios de 
proporcionalidad.

 Artículo 41.— Órganos competentes para la im-
posición de sanciones.
 1. Corresponde al Gobierno de Aragón imponer 
las sanciones pecuniarias y accesorias por las infrac-
ciones muy graves.
 2. Corresponde al Consejero competente en mate-
ria de turismo la competencia para imponer las sancio-
nes y sus accesorias por las infracciones tipifi cadas 
como graves en los apartados a), b) y c) del artícu-
lo 34, y, en su caso, en los apartados a), b), c), d) y e) del 
artículo 33, y al Consejero competente en materia de 
juego las sanciones graves y sus accesorias por las 
restantes infracciones tipifi cadas como graves en los 
citados artículos de la presente ley.
 3. Corresponde al Director General competente en 
materia de turismo y al Director General competente en 
materia de juego la competencia para imponer las san-
ciones por las infracciones leves, con arreglo al mismo 
criterio establecido en el apartado anterior para los 
Consejeros o según se determine reglamentariamente.

 Artículo 42.— Prescripción de las infracciones y 
sanciones.
 1. En relación con las infracciones y las sanciones 
reguladas en la presente ley, prescribirán a los cuatro 
años las muy graves, a los dos años las graves y al año 
las leves.
 2. El cómputo del plazo de prescripción de la in-
fracción se inicia en la fecha en que se haya cometido 
o, si se trata de una actividad continuada, en la fecha 
en que termine.
 El cómputo del plazo de prescripción de las sancio-
nes se inicia el día siguiente a aquel en que la resolu-
ción sancionadora sea fi rme.
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 Artículo 43.— Publicidad de las sanciones.
 Cuando se imponga una sanción muy grave o gra-
ve por infracción de la presente ley, ésta, una vez ad-
quirida fi rmeza, será publicada en el Boletín Ofi cial de 
Aragón, con detalle de la persona física o jurídica 
responsable de la infracción.

CAPÍTULO VI
OTRAS DISPOSICIONES

 Artículo 44.— Régimen comercial y de horarios.
 1. La aprobación del proyecto conllevará la conside-
ración del Centro como zona de gran afl uencia turística 
a los efectos previstos en la normativa aplicable. A tal 
efecto, si las circunstancias lo requirieran, podrá iniciar-
se la tramitación de un plan local de equipamiento co-
mercial, para adaptar el plan de equipamiento comer-
cial de Aragón a las necesidades del Centro.
 2. Los Centros de Ocio de Alta Capacidad no esta-
rán sujetos a las limitaciones de horario establecidas en 
el artículo 34 de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, 
reguladora de los espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, ni a las previstas en la nor-
mativa sobre casinos de juego, salas de bingo, hipódro-
mos y cualquier otra actividad recreativa o cultural.

 Disposición adicional primera.— Comunica-
ción e información.
 La empresa promotora podrá instar del Gobierno 
de Aragón en su solicitud el establecimiento de los 
oportunos cauces que permitan una comunicación fl ui-
da y el intercambio de información entre la sociedad 
gestora y el Consorcio del Centro de Ocio. Con dicho 
objeto, se podrá crear una comisión mixta, que se re-
unirá como mínimo una vez al año o en cuantas oca-
siones se considere oportuno. 

 Disposición adicional segunda.— Sustitución 
en la titularidad de los derechos de la sociedad ges-
tora.
 Si, iniciada la ejecución del proyecto de Centro de 
Ocio de Alta Capacidad, fuera acordada y declarada 
fi rme en vía administrativa la pérdida de derechos de 
la sociedad gestora o de ulteriores adquirentes deriva-
dos de la aprobación del Centro de Ocio de Alta Ca-
pacidad, el Gobierno de Aragón, de acuerdo con el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente 
y bajo los principios de publicidad y libre concurren-
cia, podrá atribuir a nuevos titulares los derechos que 
le correspondían a la sociedad gestora o a los ulterio-

res adquirentes, con el mismo régimen de garantías 
previsto en la presente ley.
 La sustitución en los derechos a que se refi ere el 
párrafo anterior se considerará causa de utilidad públi-
ca o interés social a los efectos expropiatorios de los 
bienes y derechos necesarios para hacer efectiva la 
sustitución, teniendo los nuevos titulares la condición 
de benefi ciarios. A estos efectos, el Gobierno de Ara-
gón incoará el respectivo procedimiento de expropia-
ción, acompañando la relación de bienes prevista en 
el artículo 15 de la Ley de Expropiación Forzosa.

 Disposición adicional tercera.— Enajenación 
de bienes inmuebles de titularidad pública.
 1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 2.e) de la 
presente ley, si los bienes inmuebles sobre los que pre-
tendiera ubicarse el Centro fueran de titularidad públi-
ca, las empresas solicitantes deberán acompañar certi-
fi cación expedida por el funcionario competente y 
acreditativa del acuerdo adoptado por el órgano com-
petente en el que se apruebe la puesta a disposición 
del proyecto de los terrenos de su titularidad incluidos 
en el ámbito del Centro de Ocio de Alta Capacidad.
 2. Si el Gobierno de Aragón, conforme a lo previs-
to en el artículo 4 de la presente ley, aprueba la ejecu-
ción del proyecto de Centro de Ocio de Alta Capaci-
dad, las entidades públicas aragonesas titulares de los 
bienes a que se refi ere el apartado anterior podrán 
enajenarlos de forma directa a la sociedad gestora.
 3. En ningún caso los bienes de titularidad pública 
puestos a disposición y enajenados para la ejecución 
de un Centro de Ocio de Alta Capacidad podrán su-
poner más del cincuenta por ciento de la superfi cie to-
tal del mismo.

 Disposición fi nal primera.— Habilitación re-
glamentaria.
 1. Se autoriza al Gobierno de Aragón a dictar las 
normas reglamentarias que requiera el desarrollo y 
ejecución de la presente ley.
 2. La propuesta de aprobación por el Gobierno de 
las disposiciones reglamentarias precisas para el desa-
rrollo y ejecución de la presente ley se efectuará por 
los titulares de los Departamentos competentes en cada 
caso en función de la materia que haya de ser objeto 
de regulación. 

 Disposición fi nal segunda.— Entrada en vi-
gor.
 La presente ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Ofi cial de Aragón.
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